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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y LOS 
ARTÍCULOS 1º, NUMERAL 1, FRACCIÓN III, 2º,  20, 21, 26 NUMERAL 1 FRACCIÓN I, 
NUMERAL 2 Y NUMERAL 5, 27, 28 NUMERAL 4, 30 NUMERAL 1, FRACCIÓN I, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 40, 41, 42, Y DEMAS RELATIVOS DE LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE COLIMAASÍ 
COMO DE LOS ARTÍCULOS 2, 25, 26, 27, 28, 30, 33, 35 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL PODER EJECUTIVO, SE EMITE LA 
SIGUIENTE: 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
 

PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
CON CARÁCTER DE PRESENCIAL 

 
 

No.  36066001-021-2022 
 
 

PARA LA CONTRACCIÓN DEL SURTIMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE MATERIAL DE 
CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

COLIMA 
 
 

JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LICITANTES) 
EL DÍA 09 DE MAYO DE 2022 A LAS 10:30 HORAS 

 
 

ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
DE PROPUESTAS TÉCNICAS 

Y ECONÓMICAS 
EL DÍA12 DE MAYO DE 2022 A LAS 11:30 HORAS 

 
 

FALLO DE LA LICITACIÓN 
EL DÍA 16 DE MAYO DE 2022 A LAS 11 HORAS 
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Í N D l C E 

 
NO. DESCRIPCIÓN DE LAS BASES 

 
 

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES A CONTRATAR. 
1.1 Objeto, Descripción y Cantidad. (Anexo  Número 1 Técnico) 
1.2 Fecha, lugar y condiciones de entrega de los Bienes. 
1.3 
1.4 
1.5 
1.6 

Transporte y Empaque. 
Devoluciones y Reposiciones. 
Seguros. 
Periodo de garantía de los bienes. 

1.7 Vigencia de la oferta. 
1.8 Descripción de los bienes. 
1.9 Opciones de cotización de los bienes. 
1.10 Idioma. 
1.11 Incremento en la cantidad de los bienes solicitados. 
1.12 
1.13 

Moneda. 
Condiciones de pago. 
 

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN. 
2.1 Adquisición y costo de las bases. 
2.2 Junta de aclaraciones. 
2.3 
2.4 

Registro de licitantes participantes. 
Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas 

2.4.1 Evaluación de las propuestas. 
2.5 Fallo. 
2.6 Notificaciones a los licitantes participantes. 
2.7 Forma de presentación de proposiciones, de manera física, a través de servicio postal, 

mensajería o medios electrónicos. 
2.8 Indicaciones Generales. 
2.9 Certificado de Empresa Colimense. (opcional) 

 
3. 
 
 
 
3.1 

REQUISITOS QUE DEBERÀN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES EN EL ACTO 
DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS DE LA LICITACIÓN. 
 
De la persona que solo entregue las propuestas. 

3.2 Presentar original y copia del comprobante de pago de las bases. 
3.3 
 
3.3.1 
3.3.2 

Forma en que se acredita la existencia y personalidad jurídica del licitante. 
(Anexo 3). 
Forma de acreditación de las Personas Físicas. 
Forma de acreditación de las Personas Morales. 
 

3.4 
3.5 

Carta de aceptación de bases. (Anexo 4). 
Carta de declaración de integridad. (Anexo 5) 

3.6 
3.7 

Carta del Artículo 38 de la LAASSPEC. (Anexo 6) 
Cartas de Garantía de los bienes. (Anexo 7) 
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3.8 
 
 
3.9 

Documento emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), denominado "Opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales". En opinión positiva. 
Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Gobierno del Estado de Colima. 

 
3.10 
3.11 
3.12 
 
3.13 
3.14 
3.15 
3.16 
3.17 
3.18 
3.19 
3.20 
3.21 
 

 
Certificado de Empresa Colimense. (opcional) 
Acreditación de solvencia económica. 
Licencia de giro y Aviso de Funcionamiento expedida por la autoridad competente. 
Infraestructura, capacidad técnica, administrativa y económica. (Anexo 8) 
Subcontrataciones (Anexo 9). 
Escrito que faculte al participante a intervenir en la licitación (Anexo 10). 
Escrito de propuestas independientes (Anexo 11) 
Escrito para propuestas conjuntas (Anexo 12) 
Carta Compromiso (Anexo 13) 
Transparencia y Datos Personales (Anexo 14) 
Formato de aclaración de dudas (Anexo15) 
Modelo de Contrato (Anexo 16) 
Propuesta Técnica y económica 

  
4. PROPOSICIONES. 
 
4.1 

 
Propuesta Técnica y Económica. 

4.2 Proposiciones Conjuntas. 
 

5 FIRMA DEL CONTRATO.  
 
5.1 
 
5.2 
6.0 
7.0 

 
INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
GARANTIA DE VICIOS OCULTOS. 
ANTICIPO 
GARANTIAS DE ANTICIPO 

8.0 CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN. 
9.0 DESECHAMIENTO DEL LICITANTE. 
10. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
11. LICITACIÓN DESIERTA. 
12. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
13. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
14. 
15. 

REGISTRO DE DERECHOS U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS. 
IMPUESTOS. 

16. SANCIONES. 
17. PENAS CONVENCIONALES. 
18. PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LAS BASES Y PROPUESTAS. 
19. CONTROVERSIAS. 
20. RECOMENDACIONES. 
21. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN. 
22. 
 

VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE. 
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ANEXO 1 ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 
ANEXO 2 ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO.  
ANEXO 3 FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA   Y PERSONALIDAD DEL   LICITANTE. 
ANEXO 4 CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. 
ANEXO 5 CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
ANEXO 6 CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA  LAASSPEC. 
ANEXO 7 CARTA DE GARANTIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 
ANEXO 8 INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA.  
ANEXO  9 SUBCONTRATACIONES 
ANEXO 10 ESCRITO QUE FACULTE AL LICITANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN. 
ANEXO 11 ESCRITO PARA PRESENTAR PROPUESTAS INDEPENDIENTES. 
ANEXO 12 ESCRITO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS. 
ANEXO 13 CARTA COMPROMISO 
ANEXO 14 TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES 
ANEXO 15 FORMATO DE ACLARACION DE DUDAS 
ANEXO 16 MODELO DE CONTRATO 
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BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 36066001-021-2022 PARA LA 
CONTRACCIÓN DEL SURTIMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE MATERIAL DE 
CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
COLIMA 
 
Los Servicios de Salud del  Estado de Colima a través de la Dirección Administrativa y la 
Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, en cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 134, y el artículo 107 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y los artículos 1º, numeral 1, fracción 
III, 2º,  20, 21, 26 numeral 1 fracción I, numeral 2 y numeral 5, 27, 28 numeral 4, 30, numeral 1, 
fracción I, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de colima y su reglamento, para 
celebrar la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 36066001-021-2022, que tendrá CARÁCTER 
DE PRESENCIAL, PARA LA CONTRACCIÓN DEL SURTIMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE 
MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE COLIMA 
, emiten de conformidad las siguientes: 
 

B A S E S 
 

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES A CONTRATAR.  
 
1.1 OBJETO, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD. (ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO) 
 
El objeto de la presente licitación es PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
 
El presente procedimiento de Licitación Pública Nacional se adjudicará por PARTIDA para la 
adquisición de los bienes objeto de las presentes bases, cuyas características, requerimientos, 
especificaciones y condiciones, se establecen en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 
 
 
RESUMEN DEL ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
 

CANTIDAD UNIDAD ESPECIFICACIONES 

DE ACUERDO 
AL ANEXO 1 
TÉCNICO. 

 

MEDICAMENTOS PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE COLIMA. 

DE 
ACUERDO 
AL ANEXO 1 
TÉCNICO. 

DE 
ACUERDO 
AL ANEXO 
1 
TÉCNICO. 

DE ACUERDO AL 
ANEXO 1 TÉCNICO. 

 
 
En el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO se establece la descripción, especificaciones, características 
y cantidades requeridas de los bienes objeto de la presente licitación, los cuales serán cubiertos 
con presupuesto de FASSA, INSABI, RECURSO ESTATAL, CUOTAS DE RECUPERACIÓN y 
APORTACIÓN LÍQUIDA ESTATAL. 
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1.2   FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.  
 
Fecha:  

 
El licitante adjudicado deberá abastecer los bienes y/o servicios contratados a los 5 días 
naturales, posteriores a la fecha del fallo, de acuerdo a las especificaciones del ANEXO 
NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases.  
 
Lugar de entrega: 

 
La recepción física de los bienes que se relacionan en el Anexo 1, se realizará por el proveedor en 
el almacén central de los servicios de salud, con domicilio en calle Carlos Salazar Preciado no. 249 
Colonia Burócratas Municipales cp. 28040 de la Estancia Colima o en las unidades de Salud que le 
sean indicadas, en días y horarios hábiles, razón por la cual no será aceptada condición alguna, en 
cuanto a cargos adicionales por conceptos de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros u 
otros costos adicionales para la convocante. Los Servicios de Salud del Estado de Colima requiere 
que la entrega de los bienes objeto de esta licitación se realice dentro de los plazos establecidos 
en los pedidos que se generen según las necesidades de los servicios. 
. 
Condiciones de Entrega:  
Los bienes objeto de la presente licitación deberán proporcionarse de acuerdo con las 
especificaciones indicadas por la requirente, en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 
 
Los insumos y materiales a utilizar se otorgarán por cuenta del licitante, señalados ANEXO 
NUMERO 1 TECNICO. 
 

La adjudicación de la presente licitación se llevará a cabo por PARTIDAS en bloques de 
100 artículos, la primer partida del articulo 1 al 100, la partida 2 del 101 al 200 y la partida 
3 del 201 hasta el 312, al licitante (s) que proponga (n) las mejores condiciones conforme 
al anexo número 1 técnico y al anexo número 2 económico, se le adjudicara la o las 
partidas. La adjudicación de la presente licitación se realizará mediante CONTRATO 
ABIERTO al proveedor que proponga las mejores condiciones en el anexo técnico y 

económico. Por un monto mínimo de $5,651,106.00 Consumos mínimos equivalentes 
al 40% del monto a contratar 
 
1.3 TRANSPORTE Y EMPAQUE. 
 
El tipo de Transporte a utilizar para la entrega de los materiales deberá ser de acuerdo a las 
características particulares de los insumos, el costos del empaque y trasporte será a cuenta del 
licitante adjudicado, por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la Convocante, incluyendo 
la descarga del producto solicitado en las direcciones indicadas en el anexotécnico  numero 1,  
obligándose el licitante a observar las medidas de seguridad que marque la normatividad vigente 
aplicable. 
 
El proveedor identificará los bienes adquiridos, de acuerdo con el pedido expedido por la 
convocante, con su nombre o razón social, descripción del artículo y cantidad; no se recibirán 
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bienes que no cumplan con este requisito, el empaque de los bienes deberá realizarse de tal forma 
que preserven sus características originales durante el flete, las maniobras de estiba y almacenaje. 
 
Para la conservación de los insumos que así lo requieran, el licitante deberá demostrar mediante 
copias de facturas, que cuenta con equipos de refrigeración especializados y calibrados para el 
resguardo y conservación de medicamentos o material de curación, con monitoreo las 24 hrs del 
día. Deberá anexar los certificados de calibración en copia simple y el original para su cotejo, así 
como copias de una semana completa del año en curso del monitoreo de 24hrs. De igual forma 
deberán demostrar que cuentan con cuando menos un vehículo refrigerado para el manejo de los 
insumos que así lo requieran presentando copia simple del vehículo y del equipo de refrigeración 
instalado en este. (solo si aplica para algún material de curación) 
 
1.4 DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES. 
 
En caso de que se detecten defectos o incumplimientos en las especificaciones establecidas en el 
ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, la dependencia procederá al rechazo de los bienes entregados, el 
cual el licitante adjudicado deberá sustituirlo en un plazo no mayor de 10 días naturales. 
 
La convocante podrá hacer devoluciones de bienes cuando se compruebe que existan vicios 
ocultos o defectos de fabricación que ocasionen problemas de calidad durante su almacenaje, 
distribución y uso, o bien en los empaques de los productos suministrados, por causas imputables 
al proveedor y dentro del período de vida útil del bien, haciéndose válida la garantía a partir de la 
entrega de los bienes.En estos casos el proveedor se obliga a reponer a la convocante y sin 
condición dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de su notificación por escrito, el 
100% del volumen de los bienes devueltos por el almacén, mismo que no le exime de la sanción 
correspondiente. 
 
Cuando la convocante requiera hacer devoluciones de bienes por causas distintas a las indicadas 
en puntos anteriores, éstas se efectuarán previo acuerdo de las partes, cuando la devolución sea 
por causas imputables al proveedor, y este no pueda realizar la reposición en el plazo señalado, se 
rescindirá totalmente el contrato y el proveedor deberá reintegrar los pagos que hubiese recibido 
más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el código fiscal de 
la federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde 
la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 
la convocante, en su caso, podrá hacer efectiva la aplicación de penas convencionales. 
 
 
1.5   SEGUROS 
 
Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la entrega de los 
bienes en los domicilios señalados en el anexo técnico. 
 
 
 
 
 
 
1.6 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS SERVICIOS Y/O BIENES OFERTADOS. 
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Se requiere por parte del licitante garantía de los bienes y/o servicios ofertados, por el periodo de 
un año (12 meses) a partir de la fecha de entrega, la cual se deberá amparar por escrito en papel 
membretado de la empresa en el momento de la entrega, independientemente de la garantía de 
cumplimiento del contrato, a la firma del mismo. 
 
Lo anterior con el fin de que los bienes reúnan los requisitos y especificaciones conforme al 
ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 
 
 
1.7 VIGENCIA DE LA OFERTA 
 
La oferta deberá estar vigente del 17 de mayo hasta el 31 de diciembre del 2022. 
 
1.8 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 
 
La presente licitación se adjudicará POR PARTIDA (bloque) y se refiere a LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DE CURACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, 
cuyas características técnicas se describen en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes 
bases. 
 
1.9 OPCIONES DE COTIZACIÓN DE LOS BIENES. 
 
Los licitantes deberán presentar una sola opción, absteniéndose de presentar más de una propuesta 
en la inteligencia de que aquel que presente más de una opción será desechado al interpretarse este 
hecho como un intento claro de especulación y generar para sí, condiciones ventajosas por encima 
de los otros participantes. Es requisito indispensable que lo ofertado cumpla en su totalidad con las 
especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases. 
 
 
1.10 IDIOMA.  
 
El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
 
1.11 INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES SOLICITADOS.  
 
De conformidad con el artículo 51 NUMERAL 2 y el 57 de la LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA, la 
convocante podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por 
razones fundadas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes 
solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no 
rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes 
establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes sea igual al pactado 
originalmente 
 
1.12 MONEDA.  
 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en moneda nacional.  
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1.13 CONDICIONES DE PAGO.  
 
NO SE OTORGARÁ NINGUNA CLASE DE ANTICIPO. 
 
Es la Subdirección de Adquisiciones y servicios Generales, quien validará y tramitará las facturas 
correspondientes ante la Subdirección de Recursos Financieros, para que tramite el pago de las 
facturas, de acuerdo al artículo 56 de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA. La fecha de pago al licitante 
adjudicado, quedará sujeta a las condiciones que se establezcan en el contrato; sin embargo, no 
podrá exceder de ciento veinte días naturales posteriores a la presentación de las facturas 
respectivas, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato. 
 
Los pagos de los bienes se realizarán en moneda Nacional.  
 
2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN. 
 
2.1 ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES. 
 
Es requisito indispensable la adquisición de las bases para participar en esta licitación. 
 
Se podrá realizar el pago de las bases del 30 DE ABRIL AL 08 DE MAYO DE 2022  hasta las 
13:00 horas. En todos los casos se deberá conservar el recibo sellado por la institución bancaria o 
expedida por el departamento de caja o de la trasferencia bancaria y deberá presentar el original 
y copia simple del mismo a la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, para obtener 
las bases.  

 
Las bases estarán a disposición en el departamento de adquisiciones de Los Servicios de Salud 
del Estado de Colima, ubicado en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia Burócratas, CP. 
28040, La Estancia, Colima, del 03 al 8 de mayo de 2022, con horario de 9:00 a 14:00 horas, su 
costo es de $ 1,194.00 (mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.), y deberá realizar su 
depósito a la cuenta 0661284782, BANORTE plaza 9501 sucursal Colima. 
 
 
2.2 JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
Con fundamento con el artículo 35 de la ley, el acto se realizara de conformidad con lo siguiente:  
 
El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante quien deberá de ser 
asistido por un representante del área técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o servicios 
objeto de la contratación, a fin de que resuelvan en forma clara y precisa las dudas y 
planteamientos de los licitantes, así como los demás relacionados con el contenido de la 
convocatoria.  
 
Los licitantes que soliciten aclaraciones para esta convocatoria deberán de presentar recibo 
sellado por la institución bancaria o expedida por el departamento de caja o de la trasferencia 
bancaria, para demostrar la adquisición de estas BASES.  
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Deberán de presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o 
por representación de un tercero, manifestando los datos generales del interesado y en su caso 
del representante.  
 
Las solicitudes de aclaración deberán remitirse a más tardar el día 06 DE MAYO DE 2022 a las 
12:00 horas, para preparar las respuestas o aclaraciones a que haya lugar por parte de los 
licitantes y presentarlas oportunamente en la junta de aclaraciones programada. 
 
Reglas e información sobre el envío de preguntas para la junta de aclaración. 
 
Los proveedores que adquirieron las bases de la licitación deberán remitir por escrito en hoja 
membretada de su empresa al departamento de adquisiciones a través del correo electrónico: 
licitacionessalud2022@gmail.com las preguntas que tengan sobre el contenido de las bases y 
deberán de cumplir con las siguientes reglas:  
 
A) Las preguntas las deberán de elaborar en términos claros y precisos.  
B) Deberán indicar el numeral, inciso o punto específico de la convocatoria con el cual se relaciona 
la pregunta o aspecto que se solicita aclarar. 
C) Se deberán de concretar a enviar preguntas únicamente de la información contenida en las 
bases. 
D) No se contestarán las preguntas solo para reafirmar lo ya establecido en la convocatoria. 
E) El área convocante tomará como válido el primer envío de preguntas por parte del licitante, las 
preguntas que se envíen en forma posterior quedarán sin efecto. 
F)Se deberán elaborar las preguntas en formato Word tipografía Arial 10, enumeradas, sin 
negritas, subrayados ni cursivas, no colocar la palabra respuesta después de cada pregunta, 
titular: “preguntas administrativas” ni “preguntas técnicas” pero sí acomodarlas en ese orden, 
interlineado 1.0, justificado sin utilizar tablas ni tabuladores, sin membretes ni logotipos fuera del 
encabezado o pie de página.  
G) También enviará en otro archivo las mismas preguntas en formato PDF en hoja membretada y 
firmada por el licitante.  
H) Además de las preguntas en Word y PDF señaladas en los incisos G y H, deberá escanear el 
comprobante de pago de las bases señalada en el numeral 2.1 de esta convocatoria, se enviarán a 
más tardar en el plazo señalado en el calendario de eventos (fecha límite para adquirir la 
convocatoria), de la presente licitación. (Enviar los 3 archivos en un mismo correo).  
 
 
Aquellas solicitudes de aclaración que no se presenten en el tiempo y forma señalada 
anteriormente será optativo ser desechadas por el área convocante.   
 
Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y sus 
anexos, los Servicios de Salud del Estado celebrará al menos una junta de aclaraciones, en la sala 
de juntas de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos 
Salazar Preciado No 249, Colonia Burócratas, CP. 28040, La Estancia, Colima Col, el 09 de mayo 
de 2022 a las 10:30 HORAS, siendo optativa la asistencia a este acto, considerándose que los 
participantes que no se presenten a la(s) junta(s) que se celebre(n) aceptan todos los acuerdos 
tomados en dicho(s) acto(s), sin perjuicio para Servicios de Salud en el Estado de Colima. En caso 
de determinarse que habrá una o más juntas de aclaraciones adicionales, se hará constar en el 
acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de celebración. 
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El Subcomité de Adquisiciones por conducto del área técnica de la unidad requirente dará 
respuesta por escrito a las preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las 
aclaraciones que considere necesarias, levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por 
los licitantes y servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia de la misma y de los 
anexos que se deriven de ésta. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y 
efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos 
de su notificación. 
 
El acta así como los anexos a la misma, que se deriven de la celebración del acto, se podrán 
consultar en la dirección electrónica http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php, 
así como en:http://www.secop.col.gob.mx,  donde estará a su disposición a más tardar el segundo 
día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado. 

 
 

2.3 REGISTRO DE LICITANTES PARTICIPANTES 
 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Convocante efectuará el registro de 
licitantes participantes.  
 
El registro para participar en esta licitación se hará el día 12 DE MAYO DE 2022 de 11:15 a 
11:30 horas en la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos 
Salazar Preciado No 249, Colonia Burócratas, CP. 28040, La Estancia, Colima Col. A partir de las 
11:30 horas se cerrará el registro de licitantes y no se registrará a licitante alguno, posterior 
a la hora señalada, no se recibirán sobres, ni se permitirá presentar documentación 
adicional alguna. Al acto deberá asistir el representante legal de la empresa o bien persona 
autorizada con carta poder simple, para que asista en su nombre y representación a las 
diferentes etapas de la licitación en donde se le autorice a ello y para firmar los documentos que se 
deriven. 

 
Durante el transcurso del registro los licitantes entregaran, sus propuestas en sobre cerrado 
conforme al punto 4 de las presentes bases de licitación. 

 
La documentación distinta a las proposiciones del punto 3 de las presentes bases podrá 
entregarse DENTRO o FUERA del sobre de Presentación de Proposiciones, excepto los 
puntos 3.1 y 3.10 los cuales son opcionales. Además, el 3.16 y el 3.17, cuando aplique uno u 
otro. 
 
2.4 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.  
 
A celebrarse el día 12 DE MAYO DE 2022 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No 
249, Colonia Burócratas, CP. 28040, La Estancia, Colima Col. Los licitantes participantes  
entregarán sus proposiciones técnicas y económicas en sobre cerrado. 
 
En este acto, el Subcomité de Adquisiciones, realizará la revisión de la documentación en forma 
cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará posteriormente 
durante el proceso de evaluación cualitativa de las propuestas por el área requirente a través de 
un ASESOR TÉCNICO nombrado por el área requirente. 
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De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que el presidente del comité designe, rubricarán las partes de las propuestas 
presentadas por los licitantes participantes. Con fundamento en el artículo 36 numeral 3 fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público del Estado de Colima. 
 
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 
de las propuestas, en la que se hará constar los documentos de participación técnicos y 
económicos de manera cuantitativa,  en donde queda plasmado el importe de cada una de ellas. 
 
La información correspondiente a esta etapa, se podrá consultar en la dirección electrónica 
http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php, así como 
en:http://www.secop.col.gob.mx,  donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente 

a aquel en que se hubiera celebrado. 
 
2.4.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Para la evaluación de las propuestas, se utilizará el Método de Evaluación Binario, de 
conformidad con el artículo 40 numeral 4 de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA., utilizando los criterios 
señalados en el punto 8.0 de las presentes bases.   
 
2.5 FALLO.  
 
A celebrarse el día 16 DE MAYO2022 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección 
de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia 
Burócratas, CP. 28040, La Estancia, Colima Col. en el acto se dará a conocer el fallo de la 
licitación a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en la 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas. 
 
La dependencia, entidad o unidad convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente: 
 
La relación de licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria 
que en cada caso se incumpla, conforme al dictamen técnico del área requirente. 
 
La relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
propuestas. Se presumirá la solvencia de las propuestas cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno, conforme al dictamen técnico del área requirente.  

 
En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es 
conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo 
correspondiente por el área requirente; 
 
Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o 
las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante; 
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Fecha y lugar para la firma del contrato, deberá realizarse dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha del fallo correspondiente, en la Subdirección de Adquisiciones y Servicios 
Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia Burócratas, CP. 28040, La 
Estancia, Colima Col., en la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales. 
 
La presentación de garantías conforme al punto 5.1 y, en su caso, la entrega de anticipos. 
 
Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos que rijan a la unidad convocante. Indicará también el nombre y cargo 
de los responsables de la evaluación de las propuestas.  
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones del procedimiento de 
contratación. 
 
La información correspondiente al fallo, se podrá consultar en la dirección electrónica 
http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php, así como 
en:http://www.secop.col.gob.mx,  donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente 
a aquel en que se hubiera celebrado.  
 
2.6 NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES PARTICIPANTES.   
 
Para los licitantes que no hubieran asistido a  los diversos actos de la licitación y que hubieran 
adquirido las bases, se les tendrá por notificados en forma personal, una vez que se fijen las actas 
y sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Subdirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No 249, Colonia 
Burócratas, CP. 28040, La Estancia, Colima Col., así como en la dirección electrónica 
http://www.saludcolima.gob.mx/adquisiciones/licitaciones.php, así como 
en:http://www.secop.col.gob.mx,  sin prejuicio de proporcionarse en fotocopia a su solicitud, donde 
estarán a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado y 
hasta el término de cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de cualquiera de 
dichos actos. 
 
2.7 FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, DE MANERA FÍSICA, A TRAVÉS DE 

SERVICIO POSTAL, MENSAJERÍA O MEDIOS ELECTRÓNICOS.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 28 numeral 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector público del Estado de Colima, a elección del licitante, la entrega de propuestas 
a través de los medios señalados en este punto se realizará de la siguiente forma:   
 

a) De manera física, el licitante podrá presentar sus propuestas de manera personal en forma 
documental  y por escrito, por sí o a través de interpósita persona. 

 
b) Servicio postal o mensajería: Los licitantes deberán remitir el sobre debidamente cerrado 

que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el 
punto 3., para tal efecto el sobre deberá entregarse en:  
 
 

La Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado 
No 249, Colonia Burócratas, CP. 28040, La Estancia, Colima Col, como mínimo treinta minutos 
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antes de la señalada para la realización del acto de presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas y económicas, toda vez que si el sello de la Subdirección 
de Adquisiciones y Servicios Generales refleja la recepción de los documentos con fecha 
posterior al día u hora señalada no se permitirá la participación del licitante. Dicho sobre 
deberá estar identificado. En caso de no estar identificado respecto del número y tipo de 
procedimiento, así como con los datos del licitante, no se permitirá su participación. 

 
c) Medios remotos o comunicación electrónica: Los Servicios de Salud del Estado de 

Colima no aceptará propuestas a través de estos medios. 
 
2.8  INDICACIONES GENERALES. 
 
Una vez iniciado el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y 
económicas en presencia de los servidores públicos de los Servicios de Salud del Estado de 
Colima, y los licitantes que asistan al mismo, no se permitirá la entrada a ningún participante, 
ni que introduzcan documento alguno. 
 
De igual manera, no se permitirá la salida de los licitantes que se encuentren dentro de la sala, 
salvo causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Subcomité ya hubiera recibido el sobre 
que contenga sus propuestas técnica y económica. 
 
2.9 CERTIFICADO DE EMPRESA COLIMENSE. (opcional) 
 
Para la adjudicación de los bienes que se licitan, se preferirá en igualdad de circunstancias a las 
personas Físicas o Morales que cuenten con el Certificado de Empresa Colimense vigente, 
extendido en los términos de la Ley de fomento Económico vigente en el Estado, de acuerdo al art. 
40 NUMERAL 9 de la de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 
del Estado de Colima, donde se establece además un porcentaje diferencial del precio ofertado por 
los licitantes que cuenten con dicho certificado de hasta 5% respecto de aquellas empresas que no 
lo tengan, por lo que se considerará este hecho como criterio de evaluación y adjudicación de las 
propuestas que se reciban, debiendo exhibirlo ante el Subcomité de Adquisiciones. Este 
certificado deberá adjuntarse a su propuesta técnica, debidamente actualizado por la Secretaría 
de Desarrollo Económico. 
 
3. REQUISITOS QUE DEBERÀN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES EN EL 

ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LA LICITACIÓN. 

 
Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes, no presentar tachaduras ni 
enmendaduras y ser legibles, la falta de uno de los siguientes requisitos, será motivo de 
DESECHAMIENTO. Excepto los puntos 3.1 y 3.10 los cuales son opcionales. Además, el 
3.16 y el 3.17, cuando aplique uno u otro. 

 
3.1     DE LA PERSONA QUE SOLO ENTREGUE LAS PROPUESTAS 
 

No será motivo de DESECHAMIENTO la falta de identificación o de acredita-miento de la 
representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá 
participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador. 
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3.2 PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES.  
 

El licitante deberá presentar en original y copia el comprobante de pago sellado por el 
Banco o el recibo emitido por la Caja de los Servicios de Salud u original y copia de la 
transferencia bancaria. En caso de que el licitante no presente los comprobantes de 
pago respectivos no se admitirá su participación. 

 
 
3.3 FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL 

LICITANTE. (ANEXO 3) 
 

El licitante acreditará su existencia y personalidad jurídica en el acto de presentación de 
propuestas técnicas y económicas, adjuntando la siguiente documentación: 

 
3.3.1 Forma de Acreditación de las Personas físicas 
 

a).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación oficial 
vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) 
b).- Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, con una antigüedad no mayor a 
30 días. 
c).- En su caso original o copia certificada y copia simple para su cotejo, mediante el cual 
se otorgue al representante, poder general para actos de administración o poder especial 
para suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites 
derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con los Servicios de Salud del 
Estado de Colima. SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL 
PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE MENCIONA DICHO PODER. 
d) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses, el cual 
deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo. 

 
3.3.2 Forma de Acreditación de las Personas Morales. 
 

a).- Original o copia certificada y copia simple para cotejo del Acta Constitutiva y sus 
últimas modificaciones ante Fedatario Público y previamente inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio. SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE 
SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE SEÑALA  EL OBJETO DE LA 
SOCIEDAD Y EN SU CASO CUANDO CONTENGA EL PODER DEL REPRESENTANTE 
LEGAL. 
b).- Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, con una antigüedad no mayor a 
30 días. 
c).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue al 
Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para 
suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados 
de procedimientos de licitación o adjudicación. SEÑALANDO CON TINTA 
FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE MENCIONA 
DICHO PODER. 
d).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial 
vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Apoderado. 
e) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses, el cual 
deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo. 
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3.4      CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. (ANEXO 4) 
 

Carta en papel membretado del licitante firmada por el representante o apoderado legal, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de aceptación de las bases de la licitación. 

 
 
3.5     CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO 5) 
 

Declaración de integridad, mediante carta en papel membretado del oferente, firmado BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, por el representante o apoderado legal, en la que 
manifiesta que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar 
conductas para que los Servidores Públicos de la dependencia, entidad o unidad 
administrativa induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los 
demás participantes. 
 

3.6 CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA. (ANEXO 6).     

 
Carta en papel membretado del licitante firmada por el representante o apoderado legal, en 
la que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el licitante no se encuentra en 
ninguno de los supuestos del ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA. 
 

3.7 CARTAS DE GARANTÍA DE LOS BIENES. (ANEXO 7) 
 

Carta en papel membretado firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por 
el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que firme BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, que se compromete a garantizar los BIENES, objeto de esta licitación, en 
tiempo y forma a entera satisfacción cumpliendo con los mejores términos de calidad, los 
cuales deberán ser nuevos y de marca registrada (en su caso). 
 
Cuando el licitante sea fabricante de los insumos, deberá presentar un escrito en original 
debidamente sellado, firmado y en papel membretado de su empresa, en el que manifieste 
que tiene la capacidad suficiente de producción para garantizar el abasto de los 
insumos en caso de ser adjudicado.Cuando el licitante sea un distribuidor, deberá presentar 
en original y en papel membretado del fabricante firmado y sellado, un escrito en el cual, 
este, se compromete a respaldar la oferta del distribuidor, garantizando el abasto 
suficiente para cubrir el surtimiento en tiempo y forma del producto adjudicado derivado 
de esta licitación, para efecto de comprobar la relación con laboratorios fabricantes, los 
distribuidores que participen en este evento, deberán presentar cartas de distribuidor 
autorizado en original y en papel membretado de los fabricantes y deberán estar con fecha 
del presente año. 
 
Para efecto de comprobar la relación con laboratorios fabricantes, los distribuidores que 
participen en este evento, deberán presentar como mínimo 15 cartas de distribuidor 
autorizado en original y en papel membretado de los fabricantes y deberán estar con fecha 
del presente año. 
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3.8   DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), 
DENOMINADO "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" EN 
OPINIÓN POSITIVA). 

 
El licitante deberá presentar el documento que emite el Sistema de Administración Tributaria 
(SAT), denominado OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, en 
opinión positiva. Con vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión, El no presentarlo 
en opinión positiva será motivo para desechar su propuesta. 

 
3.9 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COLIMA. 
 

El licitante deberá presentar el documento denominado CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES del Estado de Colima en el que se manifieste que el licitante 
está al corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos 
fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales y que no tiene 
créditos fiscales respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de 
Colima por virtud del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de 
conformidad al art. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de 
Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de 
Planeación, Finanzas y Administración, (el trámite es sin costo en la página de internet 
http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/ ); este trámite también puede realizarlo en 
forma personal en las oficinas de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, 
ubicadas en el Complejo Administrativo. La opinión tendrá una vigencia de 30 días naturales 
a partir de su emisión. El no presentarlo o presentarlo con obligaciones y/o créditos fiscales a 
cargo o fuera de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta. ESTE 
PUNTO APLICA PARA TODAS LAS EMPRESAS TANTO LOCALES COMO FORANEAS 
 

3.10 CERTIFICADO DE EMPRESA COLIMENSE. (OPCIONAL) 
 
En la adjudicación de contratos se ponderará a las personas físicas o morales que cuenten 
con el Certificado de Empresa Colimense, vigente, en los términos de la ley estatal en 
materia de fomento económico, el cuales será de un cinco por ciento en la aplicación del 
derecho de preferencia, de conformidad con el artículo 40 NUMERAL 9 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 
 

3.11 ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA   

En el caso de personas Morales deberán presentar copia simple de la declaración anual 2021 
con sus anexos, en caso de Personas Físicas deberán presentar copia simple de la 
declaración anual 2021 con sus anexos y en ambos casos además el acuse de recibido por 
el Sistema de Administración Tributaria y copia simple de la última declaración fiscal 
provisional del impuesto sobre la renta obligado a presentar, de acuerdo a su régimen fiscal 
inscrito, presentadas por el licitante ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través 
del Servicio de Administración Tributaria. 
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En el caso de pertenecer al régimen simplificado de confianza o régimen de incorporación 
fiscal deberán presentar las dos últimas declaraciones mensuales o bimestrales, según 
corresponda, así como el pago correspondiente en lugar de la declaración anual ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria. 
 

3.12 LICENCIA DE GIRO, LICENCIA SANITARIA Y AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y AVISO 

DEL RESPONSABLE SANITARIO, EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.  

Para el presente evento, el licitante deberá presentar en copia simple con el original para 
cotejo, de cuando menos: Licencia de giro, licencia sanitaria Federal que ampare la venta de 
Estupefacientes Grupo 1, Psicotrópicos Grupo II y III, Toxoides, Sueros de Origen Animal, 
Antitoxinas de Origen Animal, Hemoderivados. (La que aplique para material de curación) 

 
El licitante también deberá presentar el aviso de funcionamiento, así como el aviso de responsable 
sanitario. Estos documentos también deberán estar a nombre del licitante y presentarse en copias 
simples con sus originales para cotejo y deberán corresponder al domicilio del local en el cual 
funciona u opera la empresa. 

 

3.13 INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA.   
(ANEXO 8) 

 
Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica, 
administrativa y económica para proporcionar los bienes objeto de la presente licitación en tiempo 
y forma.  

 
Para garantizar la seguridad de los insumos el licitante deberá demostrar que cuentan con 
almacenes climatizados con seguimiento de temperatura, esto a través de copias simples de un 
período de un mes de seguimiento del año en curso, así como acreditar que se cuenta con buenas 
practicas en el almacenaje, distribución de los productos, en caso de contar con alguna certificado 
presentar original y copia simple para su cotejo. 
 
 
3.14 SUBCONTRATACIONES.  (ANEXO 9) 

 
Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, mediante el cual el licitante 

justifique que tiene contemplado o no subcontratar, en la que fundamente la posibilidad o 

imposibilidad de solventar una propuesta sin realizar una subcontratación. 

 

 

3.15 ESCRITO QUE FACULTE AL LICITANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN. (ANEXO 10 ) 

 

Escrito en el que su firmante manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por la persona que representa.  

 
3.16 ESCRITO PARA PRESENTAR PROPUESTAS INDEPENDIENTES. (ANEXO 11 )  
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Carta en papel membretado del licitante firmada por el representante o apoderado legal, en la que 

declare, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que su propuesta será o no de manera 

independiente, sin consultar, comunicar o acordar con ningún otro participante. Además, deberán 

manifestar que conocen las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna 

práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia. 

 
3.17 ESCRITO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS (ANEXO 12) 

Carta en papel membretado del licitante firmada por el representante o apoderado legal, en la que 
declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD la posibilidad o imposibilidad de presentar 
propuestas de manera individual. 

 
 

3.18 CARTA COMPROMISO (ANEXO 13) 
 
El licitante deberá presentar ésta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD firmada por el representante o apoderado legal, en la que se compromete a garantizar 
los bienes contra defectos de calidad y de fabricación por un período de UN AÑO a partir de la 
entrega del bien o servicio. 

 
3.19  TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES (ANEXO 14) 
 
Los licitantes deberán presentar carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD firmada por el representante o apoderado legal, en la que manifieste su conformidad en 
el tratamiento público de lo los datos personales y/o de su representada que Los Servicios de 
Salud del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y 
disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación, así como de los actos 
jurídicos que de ella se deriven. 
 

 
3.20 FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS (ANEXO 15) 
Este documento deberá presentarse en papel membretado de la empresa y podrá ser reproducido 
cuantas veces sea necesario 

 
3.21 MODELO DE CONTRATO (ANEXO 16) 

 
3.22 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
 
Sobre cerrado con propuesta técnica y económica conforme a lo establecido en el punto 4.1 de 
estas bases, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
 
El cumplimiento de estos requisitos es indispensable, por lo que su omisión será motivo para 
desechar las propuestas presentadas. 
 
 
 
NOTA 1:  
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Los documentos señalados como requisitos en el punto 3 son obligatorios, excepto los 
puntos 3.1 y 3.10 los cuales son opcionales. Además, el 3.16 y el 3.17, cuando aplique uno u 
otro. En caso de no presentar alguno será desechado su propuesta. Todos los Anexos 
deberán presentarse en formato adjunto. Asimismo, todos los documentos contenidos en este 
punto deberán presentarse escaneados en formato PDF en memoria USB o cualquier otro 
medio magnético, dentro del sobre de las propuestas Técnica y Económica. 
 
 
NOTA 2: 
 

a) El sobre cerrado deberá contener necesariamente la propuesta técnica y económica del 
licitante y el original del convenio en caso de proposiciones conjuntas.  

 
b) La documentación presentada deberá venir foliada, en todas y cada una de las hojas que 

los integren.  Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y 
económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. 
 

c) Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus 

anexos, de ser incluida y venir foliada ésta no será rubricada. Asimismo se solicita no 

insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales. 

 
La falta de alguno de estos documentos o requisitos será motivo de DESECHAMIENTO. 

 
4. PROPOSICIONES. 
 
Los licitantes que hubieren adquirido las bases de la presente licitación, deberán entregar en el 
acto de presentación de proposiciones de propuestas técnicas y económicas, un sobre cerrado 
con los datos de identificación de la licitación y del licitante respectivo.  
 
4.1 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
 

El sobre cerrado contendrá la propuesta técnica y económica (según se describe en el 
ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO Y ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO de estas bases). La 
propuesta técnica y económica deberá presentarse conforme a lo siguiente: 
 

a) Impresa en papel membretado del licitante, legible, sin tachaduras ni enmendaduras. 
 

b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los bienes 
ofertados, en concordancia con lo solicitado en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO Y 
ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO de estas bases, señalando tanto el precio unitario como 
el total, en moneda nacional, (pesos mexicanos) antes de IVA. 
 

c) Deberá acreditar los requerimientos mínimos de calidad que el área requirente solicita, 
conforme al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 
 

d) Deberá ser firmada autógrafamente por la persona legalmente facultada para ello, en la 
última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, anexando a su 
firma la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”. 
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e) Se presentará en idioma español. 

 

f) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la vigencia del proceso de 
licitación y durante la vigencia de acuerdo al punto 1.7de las bases, para el caso del 
licitante que resulte adjudicado. 

 
g) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en 

las operaciones finales, se detectan errores aritméticos, el comité procederá a realizar la 
corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará constancia en 
dicho cuadro y acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en 
precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta 
será desechada. 
 

h) El licitante deberá presentar una memoria USB u otro medio electrónico con la propuesta 
Técnica y Económica de la información relativa al ANEXO NÚMERO 1 TECNICO  (en 
Word) y ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO, en formato  EXCEL. 
 
 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE NO CONTENGAN CUALQUIERA DE 
LOS REQUISITOS MENCIONADOS SERÁN DESECHADAS. 

 
4.2 PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una propuesta sin necesidad de constituir 
una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales. Para tales efectos, en la 
propuesta y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así 
como la manera en que se exigirá su cumplimiento 
 
Los participantes que presentan propuestas conjuntas declararán por escrito, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, la imposibilidad de presentar propuestas de manera individual. 
 
La propuesta conjunta contenida en el sobre cerrado deberá ser firmada autógrafamente por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por las personas que la presenten. 
En caso de que se empleen medios electrónicos, deberá garantizarse la seguridad y 
confidencialidad de la propuesta y la firma se realizará por los medios de identificación electrónica 
autorizados por la legislación respectiva y en su defecto por el Subcomité de Adquisiciones. 
 
Cuando la propuesta conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser 
firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la propuesta, a 
quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables 
solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta puedan 
constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el 
convenio de propuesta conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las 
responsabilidades de dicho convenio. 
 
5.  FIRMA DEL CONTRATO.                                                                                              
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La firma del contrato es la formalización de un contrato ESPECÍFICO para la entrega de los 
bienes, después de que se adjudica lo ofertado de la presente licitación y deberá realizarse dentro 
de los 15 días naturales siguientes a la fecha del fallo correspondiente, en horario de trabajo, en la 
Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales ubicada en lacalle Carlos Salazar Preciado 
Número 249, Colonia Burócratas, la Estancia Colima. Con el (la) titular de la Subdirección. 
 
En el supuesto de que el licitante adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas 
que le sean imputables, será sancionado en los términos del artículo 98 numeral 1, fracción 
I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público del Estado de 
Colima.  
 
La Unidad requirente será quien informe a la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales 
de la ejecución o prestación del servicio, así como el cumplimiento de los bienes y/o 
servicios ofrecidos de acuerdo al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.  
  
El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria de FASSA, INSABI, RECURSO 
ESTATAL, CUOTAS DE RECUPERACIÓN y APORTACIÓN LÍQUIDA ESTATAL, por lo que sus 
efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que 
la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las 
partes. 
 
El presente contrato abarcara UN PERIODO FISCAL DEL 17 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2022 
 
5.1 INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE BUEN 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el 
licitante adjudicado mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada en los términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% del monto 
total antes de I.V.A., del monto adjudicado, como garantía del buen cumplimiento del contrato, a 
favor de Servicios de Salud del Estado de Colima, y deberá ser entregada al momento de la 
firma del contrato,de conformidad con el Artículo 52, numeral 4, fracción I, inciso a), de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima  
debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones: 
 
 

a) Que la fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del 
licitante adjudicado, del procedimiento de licitación pública nacional número 
36066001-021-2022. 

b) Que la fianza tendrá vigencia, hasta el cumplimiento del contrato, de acuerdo 
a lo solicitado en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.  

c) En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido en el inciso anterior, 
por cualquier causa, deberá contener los endosos correspondientes y 
prorrogados su vigencia por el tiempo que sea necesario. 
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d) Acorde con lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la 
compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por 
incumplimiento del licitante adjudicado. 

 
Deberán indicar expresamente lo siguiente: 

1. Deberán expedirse a favor de Servicios de Salud del Estado de Colima. 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 
contenidas en el contrato. 

4. La información correspondiente al número del contrato, su fecha de firma así 
como la especificación de las obligaciones garantizadas. 

5. El señalamiento de la denominación o nombre del contratista, proveedor o 
fiador. 

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta (para 
permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o 
estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse 
con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos 
y actos administrativos). 

 
Deberá contener, además, expresamente, los siguientes textos: 

 
a) “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos 

legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, 
de forma tal que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución 
del contrato o pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra 
circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en 
que los Servicios de Salud del Estado de Colima otorgue prórrogas o esperas al 
proveedor, contratista o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.” 

 
b) “La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de 

ejecución establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la 
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará 
para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo del mismo 
ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida”. 

 
c) “Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y 

por escrito de los Servicios de Salud del Estado de Colima previa liberación por 
parte de la Unidad requirente de haber recibido satisfactoriamente los bienes 
solicitados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.” 

 
En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al 
monto de las obligaciones incumplidas. 
 
5.2     GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS 
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ESTE PUNTO NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 
Independientemente de las garantías que se expidan, el proveedor queda obligado a responder de 
los defectos o vicios ocultos de los bienes, mediante póliza de fianza expedida por institución 
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe 
equivalente al 10% diez por ciento del monto total del contrato antes de I.V.A. del pedido 
adjudicado, a favor de Servicios de Salud del Estado de Colima, por un  año contado a partir del 
día de la entrega de los bienes y que deberá ser exhibida a más tardar al día siguiente de la fecha 
de entrega de los bienes, debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones: 
 

a) Que la fianza se otorga para garantizar los defectos o vicios ocultos de los 
bienes por parte del proveedor adjudicado, del procedimiento de licitación 
pública nacional número 36066001-021-2022. 

b) Que la fianza tendrá vigencia, por un año contado a partir del día de la 
entrega de los bienes objeto del contrato. 

d) Acorde con lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la 
compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por defectos o 
vicios ocultos por parte del licitante adjudicado. 

 
Deberán indicar expresamente lo siguiente: 

1. Deberán expedirse a favor de Servicios de Salud del Estado de Colima. 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las especificaciones 
contenidas en la ficha técnica de confección.  

4. La información correspondiente a la ficha técnica de confección y la fecha de 
entrega de los bienes, la cual deberá ser constatada mediante escrito 
expedido por Servicios de Salud del Estado de Colima.  

5. El señalamiento de la denominación o nombre del contratista, proveedor o 
fiador. 

 
Deberá contener, además, expresamente, el siguiente texto: 

 
a) “La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento 

de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 
para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se 
sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo del mismo 
ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida”. 

 
Si durante el periodo de garantía se hubiese presentado algún defecto y el proveedor no hubiere 
sustituido los bienes, sin cargo o costo a la convocante, en un plazo no mayor de 15 días naturales 
a partir de la fecha de la devolución, se hará efectiva la garantia de manera proporcional al 
porcentaje de los bienes con defectos o vicios ocultos. 
 

6.  ANTICIPO.     
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NO SE OTORGARÁ ANTICIPO 
 
7.  GARANTÍA DE ANTICIPOS.   
 
NO SE SOLICITA GARANTIA DE ANTICIPO 
 
8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN. 
 
La Convocante: 
 
a) Comprobará que las Propuestas Técnicas y Económicas contengan la información, 

documentación y requisitos de las presentes bases y sus anexos de manera cuantitativa. 

 
b) Elaborará cuadros con la propuesta técnica y los precios y condiciones ofertadas, mismo que 

permitirá comparar éstas de manera equitativa. 

 

c) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las Propuestas Económicas, en las 

operaciones finales, se detectan errores aritméticos o de cálculo, la Convocante, procederá a 

realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará 

constancia en dicho cuadro, en el Dictamen de Adjudicación y en el Acta correspondiente. En 

ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no 

acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desechada. 

 

d) Una vez efectuado este procedimiento, se adjudicará POR PARTIDA (bloque) a la persona 

física o moral que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

 

e) Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque cumplen con las especificaciones 

y requisitos establecidos en las Bases de la Licitación, así como en el ANEXO NÚMERO 1 

TÉCNICO, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición cuyo precio 

sea el más bajo. 

  
f) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más 

proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del 
sorteo  que se realice en términos del Reglamento de esta ley.  

 
g) Se tomará en consideración el punto 2.9 Certificado de Empresa Colimense, en lo referente a 

aquellos que cuenten con el Certificado de Empresa Colimense. 
 
La Requirente: 
 
a) Constatará que las características de los bienes ofertados correspondan a las establecidas en 

el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases. 

 
b) Verificará que satisfagan las condiciones de entrega de los bienes. 
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c) Verificará, en su caso, que el precio de los bienes sea congruente con el Estudio de Mercado. 

 
d) Se elaborará, un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se harán constar una 

reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las 
razones para admitirlas o desecharlas, de conformidad con el artículo 40 numeral 12 de la 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE COLIMA. 

 
9. DESECHAMIENTO DEL LICITANTE.   
 
Se desechará(n) al (los) licitante(s) que incurra(n) en una o varias de las siguientes situaciones: 
 
a) Si no cumple(n) con todos los requisitos establecidos en las bases y los anexos de esta 

licitación. (Punto 3) 
 
 
 
b) Si los bienes ofertados no cumplen con las características establecidas en el ANEXO 

NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases. 
 
c) Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios de los 

bienes objeto de esta licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una 
ventaja sobre los demás licitantes. 

 
d) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre la 

licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de que 
sea el único participante. 

 
e) Si se comprueba que el licitante carece de la Infraestructura y la capacidad Técnica, 

Administrativa y Económica necesaria para otorgar el bien, arrendamiento o servicio. 
 
f) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 

necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que 
de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio 
a Servicios de Salud del Estado de Colima. 

 
La propuesta técnica y económica y/o sus respectivos anexos que por cualquier motivo omitan o 
no cumplan con algún requisito solicitado en estas bases y/o sus anexos o se encuentre que estén 
en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán desechadas o los licitantes 
descalificados, en el acto de fallo. 
 
10. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.   
 
Se podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente: 
 
a) Por caso fortuito; 
 
b) Por caso de fuerza mayor; 
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c) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 

necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que 
de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio 
a Servicios de Salud del Estado de Colima. 

 

De acuerdo al artículo 42 numeral 4, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Colima. 
 
11. LICITACIÓN DESIERTA.  
 
La licitación se declarará desierta en los siguientes casos: 
 
a) Si vencido el plazo de venta de las bases de licitación, nadie las adquiere. 
 
 
 
b) Si no se registra cuando menos un licitante al acto de presentación de proposiciones y 

apertura de propuestas técnicas. 
 
c) Si al abrir las propuestas, no se encuentra cuando menos una que cumpla con todos los 

requisitos establecidos en las bases de la licitación. 
 
d) Si en cualquier momento del procedimiento no existe al menos un licitante que continúe en el 

mismo, por cualquier causa. 
 
e) Si sus precios no fueran aceptables. 
 
f) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 

necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que 
de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio 
a Servicios de Salud del Estado de Colima. 

 

g) Cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor 
 

12. RESCISIÓN DEL CONTRATO.   
 
Procederá la rescisión administrativa del contrato: 

 
a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del licitante adjudicado, de 

conformidad con el artículo 59, párrafo 1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

 
b) En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos 

u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato. 
 
c) Cuando la suma de las penas por atraso alcancen el mismo monto que correspondería a la 

garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado. 
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d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo 
menores que a las especificadas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases. 

 

e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 
necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que 
de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio 
a los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

 
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales 
por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera 
proporcional al incumplimiento.  
 
El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59 NUMERAL 3 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, 
realizando el procedimiento que corresponda el área requirente o receptora de los bienes. 
 
Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras 
causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el 
procedimiento de rescisión del contrato. 
 
13. RECURSO DE RECONSIDERACION. 
 
Las reconsideraciones serán interpuestas, en forma personal por escrito o a través de medios 
remotos de comunicación electrónica que al efecto se establezcan, ante la Subdirección de 

Adquisiciones y Servicios Generales ubicada en el Calle Carlos Salazar Preciado Número 249, 
Colonia Burócratas, la Estancia Colima Col, dentro de los seis días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel que hubiere surtido efecto la notificación de la resolución que se recurra. 
 
14. REGISTRO DE DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS 
 
En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la 
responsabilidad estará a cargo del participante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista 
impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se 
deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, 
invariablemente se constituirán a favor de la dependencia, entidad o unidad administrativa, según 
corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
 
15. IMPUESTOS. 
 
Servicios de Salud del Estado de Colima pagará únicamente el importe correspondiente al 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán por cuenta del licitante adjudicado sin 
cargo adicional alguno para la dependencia. 
 
16. SANCIONES.  
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Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que 
corresponda al área requirente o receptora de los bienes, cuando se incumpla por el proveedor 
cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo. 
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XIV y 93, 98 y 99 de la LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 
DE COLIMA, el Órgano Interno de Control, inhabilitará temporalmente en los términos previstos 
por esta Ley al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 
I El licitante que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o 

contrato adjudicado por Servicios de Salud del Estado de Colima. 
 
II El proveedor que se encuentre en el supuesto del artículo 38, NUMERAL 1, fracción I de la 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE COLIMA. 

 
III El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él 

y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a Servicios de Salud del 
Estado de Colima, así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones 
distintas de las convenidas. 

 
IV El licitante o proveedor que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe 

en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su 
vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de 
conciliación o de una inconformidad.  

 
V        Omitir presentar las garantías. 
 
VI     La participación de un licitante con una razón social diversa, con el propósito de evadir una 

inhabilitación; 
 
 VII    La participación de empresas con socios en común dentro de una misma licitación; 
 
El licitante adjudicado será responsable de los daños y prejuicios de cualquier tipo, en caso de 
incumplir en la entrega del bien, arrendamiento o servicios relacionados. 
 
17. PENAS CONVENCIONALES. 
 
Servicios de Salud del Estado de Colima, aplicarán penas convencionales al licitante adjudicado, 
por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la entrega de los bienes, por 
una cantidad igual al 0.50% diario de lo incumplido, mientras este incumplimiento dure, pasados 30 
días naturales se procederá a la rescisión del contrato y se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del mismo;  por lo que dichas penas no excederán del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato de acuerdo al Art. 58 de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Colima. El pago de las penas deberá ser mediante 
cheque certificado a favor de Servicios de Salud del Estado de Colima en Moneda Nacional y 
eliminando centavos. 
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El licitante adjudicado deberá realizar el pago de la pena convencional en el momento de la 
entrega del producto en el lugar y con la persona señalado por la convocante. La Subdirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales de Servicios de Salud del Estado de Colima le indicará por 
escrito el monto de la pena correspondiente. 
 
El pago se realizará por el licitante adjudicado, a través de cheque certificado a favor de 
Servicios de Salud del Estado de Colima, acompañado de un escrito debidamente firmado por 
el representante o apoderado legal del proveedor en el que señale los días de atraso y el monto 
correspondiente. 
 
El pago del bien, arrendamiento o servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al 
pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras 
causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento, 
la rescisión del mismo, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora 
de los bienes. 
 
Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes de la materia o 
tratados, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y en estos casos no 
procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 
 
 
18. PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LAS BASES Y PROPUESTAS. 
 
Las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, no podrán ser negociadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 32, fracción 
XXXII de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA vigente. 
 
19.  CONTROVERSIAS. 
 
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación se resolverán con apego a lo 
previsto en el CAPITULO VII de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA. 
 
 
20. RECOMENDACIONES. 
 
Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a 
realizar su registro. 
 
21. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN. 
 
A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes cuyas propuestas 
hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona que 
sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la 
condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en 
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los mismos. De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantes de las 
cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales. 
 
22. VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL PARTICIPANTE. 
 
Para contar con la seguridad del cumplimiento del contrato, se podrán efectuar visitas en cualquier 
momento a las instalaciones de los LICITANTES a efecto de verificar la información manifestada 
en su propuesta (infraestructura, capacidad, servicios, tiempos de respuesta, etc.), que garanticen 
el total y estricto cumplimiento en cuanto a calidad, y tiempos de respuesta solicitados. 
 
 
Para la ejecución de las visitas, el asesor técnico asignado se presentará con un oficio de la 
“convocante”, solicitando que se le presten todas las facilidades para la misma, los “licitantes” 
que nieguen el acceso a sus instalaciones podrán ser desechados de la licitación si el comité así lo 
determinara bajo causas justificadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.  36066001-021-2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA La adjudicación de esta Licitación será por 
PARTIDAS (3 bloques de 150 artículos y uno de 186). 

 

PARTIDA 1 Bloque I 

NO.  CLAVE  DESCRIPCIÓN  

1 

 060.066.0872 
DETERGENTES O LIMPIADORES Detergente enzimático, Detergente o limpiador 
multienzimático compuesto de cloruro de dodecil o didecil dimetilamonio, pH que asegure la 
acción óptima de las enzimas, activo en todo tipo de agua, no corrosivo. Sobre con 20 a 25 g. 
Envase con 12  sobres (ALKAZYME).  

2  060.066.1102 
ANTISÉPTICOS Solución con gluconato de clorhexidina al 2% p/v en alcohol isopropílico al 
70%, contenida en un aplicador. Incoloro. Contiene: 3 ml. Pieza. 

3 060.000.0157 
PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS DE 14 X 14 PULGADAS (SENSIBLE AL VERDE) CAJA CON 
100 PIEZAS. 

4 
060.000.0207 

PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS 14 X 17 PULGADAS (SENSIBLE AL VERDE). CAJA CON 50 
PELÍCULAS.  

5 060.001.0028 
CATETER PARA DRENAJE TORAXICO CAL 32 FR. Pieza.  

6 060.001.0043 

LÁPIZ PARA CAUTERIO MONOPOLAR CON CABLE Y ENTRADA DE TRES PUNTAS. PIEZA.  

7 060.001.0057 
MANGA PARA INCUBADORA HILL ROM. PAQUETE CON 4 PIEZAS.  

8 060.001.0084 

PLACAS PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLES CON CABLE. PIEZA.  

9 060.004.0109 ABATELENGUAS De madera,  desechables. Largo: 142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 

10 060.016.0204 Aceites . Lubricante para pieza de mano de baja velocidad. Envase con aplicador con 120 ml. 

11 060.016.0253 Aceites. Aceite lubricante para turbina de pieza de mano de alta velocidad. Aplicador en forma de jeringa. 
Envase con 2 ml. 

12 060.016.0261 ACEITES HIDROSOLUBLES. PARA LUBRICAR Y PREVENIR EL DETERIORO DEL INSTRUMENTAL. QUIRURGICO. 
INCLUYE:   ENVASE CON ATOMIZADOR PARA APLICACION. (REQUERIDO PREMIXSLIP). Envase con 4 litros.  

13 
060.031.0072 Adhesivo. Adhesivo dental para resinas directas autopolimerizable o fotopolimerizable. Frasco de 5 ml. 

14 060.034.0103 ANTISÉPTICO Agua oxigenada en concentración del 2.5 a 3.5%. Envase con 480 ml. 

15 060.034.0186.01 
AGUJA PARA BIOPSIA 18 G X 20 CM (PISTOLA MAGNUM). Pieza. 

16 
060.034.0228.02   

AGUJA PARA BIOPSIA 14 G X 10 CM (PISTOLA MAGNUM). Pieza.  Para programa( 
compatible para  pistola DANA 2.2 -HISTO automática.) 

17 060.040.0121 
AGUJA PARA BIOPSIA. TIPO OSGOOD. CALIBRE 18G. Pieza.  

18 060.040.0352.14 
AGUJA Para raquianestesia o punción lumbar. Con mandril. Desechables estériles. Longitud: 
7.5 a 8.8 cm. Calibre: 21 G. Pieza. 

19 
060.040.0378 

AGUJAS Para raquianestesia o punción lumbar. Con mandril. Desechables estériles. Longitud: 
7.5 a 8.8 cm. Calibre: 23 G. Pieza. 

20 060.040.0543 AGUJA Para raquianestesia o bloqueo subaracnoideo. De acero inoxidable, punta tipo lápiz, conector 
roscado luer lock hembra translúcido y mandril con botón indicador; sin depósito ó con depósito de 0.2 ml 
en pabellón para líquido cefalorraquídeo. Estéril y desechable. Tipo: WHITACRE. Longitud: 11.6 a 11.9 cm, 
Calibre: 27 G. Pieza. 

21 060.040.0790 AGUJA PARA BIOPSIA DE HUESO. Reesterilizable. Tipo: JAMSHIDI. Longitud: 10 cm. Calibre: 11 G. Pieza 

22 
060.040.0865 AGUJAS Tipo: huber, angulada a 90°, de acero inoxidable, para utilizarse con las claves 060.303.0123 y 

060.167.8782. Longitud: 19.1 mm. Calibre: 20 G. Pieza. 
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23 060.040.0873 
AGUJAS Tipo: huber, angulada a 90°, de acero inoxidable, para utilizarse con las claves 
060.303.0123 y 060.167.8782. Longitud: 31.8 mm. Calibre: 20 G. Pieza. 

24 060.040.3710 
AGUJAS HIPODÉRMICAS CON PABELLÓN LUER-LOCK HEMBRA DE PLASTICO. Calibre: 18 
G X1 1/2" (40X12). Envase con 100 piezas. 

25 
060.040.3711 AGUJAS HIPODÉRMICAS con pabellón luer-lock  hembra de plástico, desechables. Longitud: 32 mm. 

Calibre: 20 G. Envase con 100 piezas. 

26 060.040.3745 AGUJAS HIPODÉRMICAS con pabellón luer-lock  hembra de plástico, desechables. Longitud: 32 mm. 
Calibre: 21 G. Envase con 100 piezas. 

27 060.040.3760 AGUJAS HIPODÉRMICAS con pabellón luer-lock  hembra de plástico, desechables. Longitud: 16 mm. 
Calibre: 25 G. Envase con 100 piezas. 

28 
060.040.3786 AGUJAS HIPODÉRMICAS con pabellón luer-lock  hembra de plástico, desechables. Longitud: 32 mm. 

Calibre: 22 G. Envase con 100 Piezas. 

29 060.040.7605 AGUJAS PARA BIOPSIA, DESECHABLES. TIPO: TRUCUT. LONGITUD: 15.20 CM CALIBRE: 14 G. Pieza. 

30 060.040.7613 AGUJA PARA BIOPSIA, desechables. Tipo: TRUCUT. Longitud: 9.65 cm, Calibre 14 G. Pieza. 

31 060.040.9049 
AGUJA PARA BIOPSIA. TIPO OSGOOD. CALIBRE 16 G. Pieza.  

32 060.040.9270.01 

AGUJAS Para punción lumbar, de acero inoxidable con mandril. Reesterilizable. Longitud: 30 
mm, Calibre: 20 G. Pieza. 

33 060.058.0153 ALGODONES En láminas. Enrollado o plisado. Envase con 300 g. 

34 

060.064.0114 ALEACION PARA AMALGAMA DENTAL EN CAPSULA PREDOSIFICADA. COMPOSICION MINIMA DE POLVO DE 
PLATA 45%, ESTANO 30.5%, COBRE 24% Y 0.5% ZINC. ENVASE CON 50 CAPSULAS PREDOSIFICADAS DE 400 
MG. 

35 060.066.0062 JABONES Para uso prequirúrgico. Líquido y neutro (pH 7). Envase con 3.850 lts. 

36 060.066.0500 Fluoruro de Sodio. Para prevención de caries. Acidulado al 2%. En gel de sabor. Envase con 480 ml.  

37 
060.066.0658 ANTISÉPTICOS Iodopovidona, espuma. Cada 100 ml contienen: Iodopovidona 8 g. Equivalente a 0.8 g de 

yodo. Envase con 3.5 lts. 

38 060.066.0666 ANTISÉPTICOS Iodopovidona, solución. Cada 100 ml contienen: Iodopovidona 11 g. Equivalente a 1.1 g de 
yodo. Envase con 3.5 lts. 

39 060.066.0765 DESINFECTANTE. GLUTARALDEHIDO AL 2% CON ACTIVADOR EN POLVO (COLOR VERDE AL ACTIVARSE) CON 
EFECTIVIDAD DE 14 DIAS. ENVASE DE PLASTICO CON 4 LITROS. 

40 060.066.0773 
ALCOHOL DESNATURALIZADO. Envase con 20 lts. 

41 060.066.0880 DESINFECTACTE. Solución concentrada esterilizante en frío del 8 al 12.5% de glutaraldehido, para preparar 
una dilución de uso final del 2 al 3.5%. Para utilizarse en instrumental termosensible limpio y sin material 
orgánico. Frasco con un litro y dosificador integrado. Envase  con 6 frascos (ALKACIDE).  

42 060.066.0906 ANTISÉPTICOS Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague . Formulado a base de alcohol etílico 
de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico (ALCOHOL AL 70% Y CON 
DISPENSADOR). Envase con 500 ml. 

43 

060.066.0922.05 

ANTISÉPTICOS Solución que contiene yodóforo o yodopovacrilex (0.7% de yodo libre), alcohol 
isopropílico al 74% y un polímero que forma sobre la piel una película. Contiene: Dos hisopos, 
un aplicador plástico y una ampolleta o tubo con 26 ml de solución, estéril.  

44 060.066.0963 DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL COMPUESTO POR ORTOFTALALDEHIDO (OPA) AL 0.575% ENVASE CON 3.8 
LTS. 

45 060.066.0997 ANTISÉPTICOS. SOLUCIÓN ANTISÉPTICA Y DESINFECTANTE DE CLORURO DE SODIO Y CLORO ACTIVO. 
SOLUCIÓN AL 50%. Envase con 250 ml.  

46 

060.066.1003 DESINFECTANTE Solución desinfectante de superoxidación con pH neutro, no corrosiva. Solución al 100%.  
(hipoclorito de sodio 35.7mg/l; Acido hipoclorosos 25.2mg/l; Cloruro de sodio 110.6mg/l). De uso tópico. 
Envase con 5 L. (MICRODACYN). 
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47 060.066.1011 ANTISÉPTICOS Solución antiséptica con gluconato de clorhexidina de 0.5 al 1%, alcohol etílico o isopropílico 
entre 60-80%, y agentes emolientes. Como complemento para el lavado quirúrgico y médico; no requiere 
de enjuague, cepillado, ni secado. Con dispensador reusable que evita el contacto con la piel una vez 
recibido el antiséptico y proporcionado por el fabricante cuando se deteriore. Envase con 500 ml  

48 060.066.1060 ANTISÉPTICOS. SOLUCIÓN CON GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% P/V EN ALCOHOL ISOPROPILICO AL 
70% CON TINTA NARANJA O ROSA O INCOLORO. ESTERIL Y  DESECHABLE. CONTIENE: Envase 26 ml.  

49 
060.066.1086 Fluoruro de Sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una concentración de 22600 ppm, 

autopolimerizable, en un vehículo de resina modificado. Tubo 10 ml.  

50 060.066.1093 
Antiséptico solución APLICADOR SEPP DE 0.67 ML GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% 
Y ALCOHOL ISOPROPILICO AL 70%. Caja con 200 piezas.  

51 060.066.1151 
SOLUCIÓN ANTISÉPTICA DE AMPLIO EXPECTRO, ELECTROLIZADA DE 
SUPEROXIDACIÓN CON PH NEUTRO con efecto bactericida, indicado como auxiliar en el 
lavado y tratamiento de infecciones en todo tipo de lesiones en piel y tejidos. Solución al 0.002% 
de Cl activo. Envase con 120 ml. 

52 

060.066.1201 
SOLUCIÓN ANTISÉPTICA DE AMPLIO EXPECTRO, ELECTROLIZADA DE 
SUPEROXIDACIÓN CON PH NEUTRO con efecto bactericida, indicado como auxiliar en el 
lavado y tratamiento de infecciones en todo tipo de lesiones en piel y tejidos. Solución al 0.002% 
de Cl activo. Envase con 5 litros.  

53 060.070.0165 

CARTUCHO PARA ESTERILIZAR EN GAS DE OXIDO DE ETILENO COMPATIBLE CON 
ESTERILIZADOR MODELO 8XL, 5XL y 2000 (compatible con los esterilizadores del estado). 
Caja con 12 piezas. (PARA HRU 3M STERI-GAS 8-170) (PARA HGM STERI-GAS 4-100) 

54 060.082.0021.01 
APLICADORES Con algodón. De plástico. Envase con 150 piezas. 

55 060.082.0104 APLICADORES Con algodón. De madera. Envase con 150 piezas. 

56 060.088.0017 APÓSITO Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Con suajado, marco de 
aplicación, bordes reforzados y cintas estériles. De tela no tejida, etiqueta de registro y libre de látex. Con 
hendidura que se adapta al catéter. Medidas: De 7 x 8.5 cm. Envase con 100 piezas. 

57 060.088.0025 APÓSITO Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. 10.0 a 10.16 x 12.0 a 14.0 cm. 
Envase con 50 piezas. 

58 060.088.0504 APÓSITOS CON PETROLATO, DE 10 X 10 CM. Envase individual.  

59 060.088.0652  

APÓSITOS HIDROCOLOIDES, PARA EL TRATAMIENTO DE HERIDAS, EXTRA DELGADO, 
AUTOADHERIBLE. ESTERIL. TAMAÑO: DE 10.0 CM +/- 0.6  X 10.0 CM +/- 0.6. Pieza. 

60 060.088.0660 APÓSITOS HIDROCOLOIDES CON BORDES AUTOADHERIBLES, CON O SIN CAPA EXTERNA DE ESPUMA DE 
POLIURETANO O CLORURO DE POLIVINILO, CON GROSOR MINIMO DE 2 MM. ESTERIL. TAMANO: DE 15.0 
CM +/- 3.0 CM X 16.0 CM +/- 4.0 CM. Pieza.  

61 
060.088.0678 APÓSITOS HIDROCOLOIDES, PARA EL TRATAMIENTO DE HERIDAS. ESTÉRIL. TAMAÑO: DE 15 A 21 CM X 15 A 

21 CM. Pieza. 

62 060.088.0694 APÓSITO Absorbente a base de ALGINATO DE CALCIO Y SODIO de origen natural. Estéril. Tamaño: De 10.0 
cm +/- 2.0 cm X 20.0 cm +/- 2.0 cm. Pieza.  

63 060.088.0751 
APÓSITO HIDROGEL CON ALGINATO 9.5 X 9.5 . Pieza.  

64 060.088.0769 
APÓSITO HIDROGEL CON ALGINATO 15 X 20 . Pieza. 

65 060.088.0777 
APÓSITO DE COLAGENO Y ALGINATO DE CALCIO 10 X 10 CM. Pieza.  

66 060.088.0827 APÓSITO CON BARRERA ANTIMICROBIANA 10 X 10 cm. Caja con 12 Piezas.  

67 060.088.0850 APÓSITO HIDROCELULAR DE POLIURETANO CON ADHESIVO 12.5 X 12.5. Pieza.  

68 060.110.0124 
BALÓN PARA REANIMACIÓN RESPIRATORIA ADULTO (AMBÚ) DESECHABLE . Pieza. 

69 060.110.0126 

BALÓN PARA REANIMACIÓN RESPIRATORIA NEONATAL (AMBÚ) DESECHABLE. Pieza.  
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70 
060.110.0134 

BALÓN PARA REANIMACIÓN RESPIRATORIA PEDIÁTRICO (AMBÚ) DESECHABLE. Pieza.  

71 060.125.0001 
BOLSA BALON RESPIRATORIO 4LTS. Pieza.  

72 060.125.0228 BOLSAS Para urocultivo (niño). Estéril, de plástico grado médico, forma rectangular, con capacidad de 50 
ml y escala de 10, 20, 30 y 50 ml, con orificio redondo de 30 mm, área adhesiva. De 45 x 60 mm. Pieza. 

73 

060.125.0236 BOLSAS PARA ENEMA CAPACIDAD 1500 ML, CON TUBO TRASPORTADOR DE 5.0 A 6.0 MM DE DIAMETRO 
INTERNO, 128 CM DE LONGITUD Y DISPOSITIVO OBTURADOR DE PLASTICO PARA CONTROL DE FLUJO. EL 
EXTREMO PROXIMAL DEBE TENER LA PUNTA ROMA SIN FILOS, UN ORIFICIO LATERAL CERCANO A LA 
PUNTA LUBRICANTE Y PROTECTOR PLASTICO. DESECHABLE. Pieza. 

74 060.125.0244 BOLSAS Para urocultivo (niña). Estéril, de plástico grado médico, forma rectangular, con capacidad de 50 
ml y escala de 10, 20, 30 y 50 ml. Con orificio en forma de pera, 2.5 cm en su lado más ancho y 1 cm en el 
más angosto. Área adhesiva de 45 x 60 mm. Pieza. 

75 060.125.0319 
BOLSA BALÓN RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS -PLIEGUES PARA 
APARATO DE ANESTESIA DE DIAMETRO INTERNO DEL CUELLO DE LA BOLSA 22MM, DE 
LATEX COLOR NEGRO, CAPACIDAD 0.5 L. Pieza.  

76 

060.125.0582 BOLSAS Para ileostomía o colostomía. Tamaño adulto. 
Autoadherible, de plástico grado médico, suave, transparente, a prueba de olor, drenable, en forma de 
botella de 30 x 15 cm abierta en su parte más angosta, con cuello de 6 a 9 cm de ancho y 3.0 a 6.2 cm de 
largo, con pinza de seguridad o mecanismo de cierre, con protector de piel integrado a base de 
carboximetilcelulosa sódica, con adhesivo, con guía recortable que permita abrir orificio para el estoma a 
diferentes medidas que van de 25 a 60 mm, la cara interna deberá tener un protector que evite la 
irritación de la piel. BOLSA CON 10 PIEZAS. 

77 060.125.1010 
BOLSA BALON RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS -PLIEGUES PARA 
APARATO DEANESTESIA DE DIAMETRO INTERNO DEL CUELLO DE LA BOLSA 22MM, DE 
LATEX COLOR NEGRO, CAPACIDAD 1 L. Pieza.  

78 060.125.1028 
BOLSA BALON RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS -PLIEGUES PARA 
APARATO DEANESTESIA DE DIAMETRO INTERNO DEL CUELLO DE LA BOLSA 22MM, DE 
LATEX COLOR NEGRO, CAPACIDAD 1.5 L. Pieza.  

79 

060.125.1036 
BOLSA BALON RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS PLIEGUES PARA 
APARATO DE ANE STE-SIA DE DIAMETRO INTERNO DEL CUELLO DE LA BOLSA 22 MM, 
DELATEX COLOR NEGRO, C CAPACIDAD 2.0 L. Pieza.  

80 060.125.1044 
BOLSA BALON RESPIRATORIO P/ANEST. DIAM 22 MM 2.5 LTS. Pieza.  

81 060.125.1051 
BOLSA BALON RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS PLIEGUES PARA 
APARATO DE ANESTESIA DE DIAMETRO INTERNO DELCUELLO DE LA BOLSA 22 MM, 
DELATEX COLOR NEGRO, C CAPACIDAD 3.0 L. Pieza.  

82 060.125.1077 
BOLSA BALON RESPIRATORIO P/ANEST. DIAM. 22MM 5.0 LTS. Pieza.  

83 060.125.1861 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. Con o 
sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica transparente, 
termosoldable de: 7.5 x 28.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

84 060.125.1879 BOLSAS PARA RECOLECCION DE ORINA. RECTANGULAR, ELABORADA A BASE DE CLORURO DE POLIVINILO 
CON GRADUACIONES CADA 100 ML Y LECTURA CADA 200 ML. SISTEMA CERRADO. CAPACIDAD 2000 ML. 
PIEZA.  

85 

060.125.1887 BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO, CON POROSIDAD CONTROLADA, HIDROFUGO, PARA ESTERILIZAR CON 
GAS O VAPOR. CON O SIN TRATAMIENTO ANTIBACTERIANO, CON REACTIVO QUIMICO IMPRESO Y 
PELICULA PLASTICA TRANSPARENTE, TERMOSOLDABLE DE: 10.0 X 42 CM. Envase con 1000 piezas. 

86 060.125.1895 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. Con o 
sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica transparente, 
termosoldable de: 25.0 x 36.0 cm. Envase con 1000 piezas. 
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87 060.125.1929 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. Con o 
sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica transparente, 
termosoldable de: 40.0 x 58.0 cm. Envase con 250 piezas. 

88 

060.125.1937 BOLSA DE PAPEL GRADO MÉDICO, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. 
Con o sin tratamiento antibacteriano, con reactivo químico impreso y película plástica transparente, 
termosoldable de: 7.5 x 58.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

89 060.125.1945 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. Con o 
sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica transparente, 
termosoldable de: 30.0 x 51.0 cm. Envase con 500 piezas. 

90 060.125.1960 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. Con o 
sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica transparente, 
termosoldable de: 20.0 x 42.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

91 
060.125.2653 Bolsa para esterilizar con gas o vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano; con reactivo químico impreso 

y sistema de apertura. Medidas: 7.5 x 23.0 x 4.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

92 060.125.2679 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O VAPOR DE 12.0 X 26 X 4.0 CMS. Caja con 1000 piezas. 

93 060.125.2695 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O VAPOR DE 14.0 X 33 X 4.5 CMS. Caja con 1000 piezas. 

94 

060.125.2711 BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO. PARA ESTERILIZAR, CON GAS O VAPOR. CON O SIN TRATAMIENTO 
ANTIBACTERIANO. CON REACTIVO QUIMICO IMPRESO Y SISTEMA DE APERTURA. MEDIDAS: 7.5 X 48 X 4 
CM. Envase con 1000 piezas. 

95 060.125.2760 BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO. PARA ESTERILIZAR CON GAS O VAPOR. CON O SIN TRATAMIENTO 
ANTIBACTERIANO; CON REACTIVO QUIMICO IMPRESO Y SISTEMA DE APERTURA. MEDIDAS: 6.0 X 18.0 X 
3.0 CM. Envase con 1000 piezas. 

96 060.125.2828 BOLSA PARA ESTERILIZACIÓN CON GAS O VAPOR. MEDIDAS: 9.0 X 12.5 X 5.0 CM. Envase con 1000 piezas. 

97 

060.125.2844 BOLSAS de papel grado médico. Para esterilizar, con gas o vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano. Con 
rectivo químico impreso y sistema de apertura. Medidas: 32.0 x 62.0 x 12.0 cm. Envase con 250 piezas. 

98 060.125.2869 BOLSAS de papel grado médico. Para esterilizar, con gas o vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano. Con 
AEREActivo químico impreso y sistema de apertura.Medidas: 11.0 x 18.0 x 4.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

99 060.125.2877 BOLSAS de papel grado médico. Para esterilizar, con gas o vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano. Con 
AEREActivo químico impreso y sistema de apertura.Medidas: 18.0 x 33.0 x 6.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

100 

060.125.3917 BOLSAS Para ileostomía o colostomía. Tamaño neonatal. 
Autoadherible, de plástico, grado médico, suave transparente a prueba de olor, drenable en forma de 
botella de 21.5 X 8.6 cm con pinza de seguridad mecanismo de cierre, con protector de piel integrado a 
base de carboximetilcelulosa sódica con adhesivo, con guía recortable que permite abrir orificio para el 
estoma a diferentes medidas que van de 6 a 40 mm, la cara interna de la bolsa deberá tener protector que 
evite la irritación de la piel. Pieza. 

101 060.130.0015 BOTAS Bota quirúrgica de tela no tejida 100% de polipropileno, tipo SMS, de 35 g/m2 mínimo, 
impermeable a la penetración de líquidos y fluidos, antiestática, con dos cintas de sujeción. Desechable. 
Par.  

102 060.157.0104 
CAL SODADA lata con 16 Kg. Pieza.  

103 060.165.0237 
CATETER PARA DRENAJE TORAXICO. CAL. 24 FR. Pieza.  

104 060.165.0740 CATÉTER VENOSO SUBCUTÁNEO, IMPLANTABLE, calibre 7 Fr, contiene: Un contenedor metálico de titanio 
con membrana de silicón para puncionar y un catéter de elastómero de silicón, para la administración de 
bolo o infusión continua. Estéril y desechable. Pieza.  

105 060.165.0761 
CATÉTER VENOSO CENTRAL puerto alto perfil, ENCAPSULADO EN PORCELANA, 
compatible y visible a Rayos X, de 8.5 Fr con M.R.I, resistente a taxanos. Pieza. 

106 

060.165.0831 
CATÉTER para CATETERISMO VENOSO CENTRAL, Calibre 5 Fr, De doble lumen,de inserción 
periférica (PICC), de poliuretano o elastómero de silicón, con aguja introductora con funda o 
camisa desprendible. Estéril y desechable. Adulto. Pieza.  
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107 060.165.0849 CATÉTER PARA CATETERISMO VENOSO CENTRAL, DE INSERCIÓN PERIFÉRICA (PICC), DE POLIURETANO, DE 
2 LÚMENES, TAÑANO: DE 2 FR NEONATAL. Pieza.  

108 060.165.0849.00 
CATÉTER para CATETERISMO VENOSO CENTRAL, Calibre 1.9 Fr, De un lumen,de inserción 
periférica (PICC), de poliuretano o elastómero de silicón, con aguja introductora con funda o 
camisa desprendible. Estéril y desechable. Neonatal. Pieza.  

109 

060.165.0849.01 

CATÉTER VENOSO CENTRAL, NUTRILINE TWINFLO. Doble vía, 2 FR longitud 300 mm, 24 G, 
PUR bio-estable, termosensible. Volumen muerto 2 X 0.2 ml, flujo 1.45 ml/min X 2 vías. Con 
introductor pelable corto microflash 20 G y cinta métrica incluida, los prolongadores vienen 
equipados con pinza clamp, una vía identificada con luer verde y la otra via identificada con luer 
naranja,  con tres bionectores libres de aguja, long 23.90 mm, con un volumen muerto 0.02 ml, 
flujo 170 ml/min. Con sistema de fijación para catéter auto-adherible, hipoalergenico, con velcro 
integrado. Punta  negra para verificar extracción segura transicion progresiva entre el catéter y la 
mariposa de fijación para evitar los riesgoos de acodamiento o fractura. Marcado centimétrico y 
doble marcaje cada 5 cm. Neonatal. Pieza. 

110 060.165.0864 CATÉTER Para drenaje torácico, con introductor y marca radiopaca. Estéril y desechable. Calibre: 12.0 FR. 
Pieza. 

111 060.166.0103 CATÉTER para VENOCLISIS. De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. Estéril y desechable. Longitud: 17-24 mm. 
Calibre: 24 G. Caja con 50 piezas.  

112 060.166.0104 
CÁNULA YANKAUER 20 CON TUBO. Pieza.  

113 060.166.0228 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 
radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 3.0 mm. Calibre: 12 Fr. 

114 060.166.0236 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 
radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 3.5 mm. Calibre: 14 Fr. 

115 
060.166.0244 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 

radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 4.0 mm. Calibre: 16 Fr. 

116 060.166.0251 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 
radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 4.5 mm. Calibre: 18 Fr. 

117 060.166.0277 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 
radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 5.5 mm. Calibre: 22 Fr. 

118 

060.166.0301 CÁNULAS PARA TRAQUEOSTOMÍA, PEDIÁTRICA, DE CLORURO DE POLIVINILO, SIN GLOBO, RADIOPACA, 
CON CONECTOR INCLUIDO CON ENTRADA DE 15 MM. SIN ENDOCANULA, CON OBTURADOR Y CINTA DE 
FIJACION. ESTERIL Y DESECHABLE. DIAMETRO INTERNO. 3.0 MM +/-0.15 MM DIAMETRO EXTERIOR. Pieza.  

119 060.166.1903 CATÉTER VENOSO CENTRAL, calibre 4 Fr, longitud 13 cm, de poliuretano o silicón, radiopaco, con dos 
lúmenes internos de 22 G, con punta flexible, aguja calibre 21 G, con catéter introductor calibre 22 G, 
sobre una aguja calibre 25 G, con guía de alambre de 0.46 mm de diámetro y 45 cm de longitud y punta en 
“J”, con un dilatador venoso, una jeringa de 5 ml, y dos cápsulas de inyección luer-lock. Estéril y 
desechable. Pieza. (Evitarse marca BIOFLUX). 

120 060.166.2141 CATÉTERES PARA DIÁLISIS PERITONEAL, De instalación subcutánea, blando de silicón, con dos cojinetes de 
poliéster o dacron, con conector, tapón y seguro, con banda radiopaca. Estéril y desechable.  Tipo: Cola de 
cochino. Tamaño: Adulto. El tamaño del catéter será seleccionado por las instituciones. 

121 

060.166.2943 
CÁNULAS Para TRAQUEOSTOMÍA NEONATAL, de cloruro de polivinilo, sin globo, radiopaca, 
con conector incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. 
Estéril y desechable.Diámetro interno: 2.5 mm ± 0.15 mm. Diámetro externo:4.5 mm ± 0.5 
mm.Longitud:30 mm ± 5 mm. Pieza.  

122 060.166.5204.01 

CATÉTERES Catéter periférico de seguridad, para la infusión de soluciones intravenosas, de 
poliuretano o fluoretileno-propileno, radiopaco, con o sin aletas para fijación. La aguja contiene 
un dispositivo de seguridad que la inactiva cuando se retira del catéter y tapón protector. Estéril 
y desechable. Calibre: 14 G. Longitud: 45-52 mm. Pieza. 

123 060.167.0458 
CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido.Tipo: Guedel/berman.Tamaño: 0. 
Longitud: 50 mm. Pieza. 
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124 
060.167.0466 CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido.Tipo: guedel/berman. Tamaño: 2. Longitud: 

70 mm. Pieza. 

125 060.167.0482 CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido.Tipo: Guedel/berman. Tamaño: 4. Longitud: 
90 mm. Pieza. 

126 060.167.0680 CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido.Tipo: guedel/berman. Tamaño: 6. Longitud: 
110 mm. Pieza. 

127 

060.167.0805 

CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. 
Tubo exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: Jackson. Calibre: 3. Pieza. 

128 060.167.0821 

CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. 
Tubo exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: Jackson. Calibre: 4. Pieza. 

129 060.167.0847 

CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. 
Tubo exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: Jackson. Calibre: 5. Pieza. 

130 

060.167.0862 

CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. 
Tubo exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: Jackson. Calibre: 6. Pieza. 

131 060.167.0888 CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. Tubo exterior 
piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: jackson. Calibre: 7. Pieza. 

132 060.167.0904 CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. Tubo exterior 
piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: jackson. Calibre: 8. Pieza 

133 

060.167.0920 CÁNULAS Para traqueostomía, pediátrica, de cloruro de polivinilo, sin globo, radiopaca, con conector 
incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. Estéril y desechable. 
Diámetro interno: 4.0 mm +/- 0.15 mm Diámetro externo: 6.1 mm +/-  0.5 mm.Longitud 41 mm +/- 5 mm. 
Pieza. 

134 060.167.0979 CÁNULAS Para traqueostomía, pediátrica, de cloruro de polivinilo, sin globo, radiopaca, con conector 
incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. Estéril y desechable. 
Diámetro interno: 5.5 mm +/- 0.15 mm Diámetro externo: 7.8 mm +/-  0.5 mm.Longitud 48 mm +/- 5 mm. 
Pieza. 

135 060.167.3312 CÁNULAS Orofaríngeas. De plástico transparente o translúcido. Tipo: Guedel/berman. Tamaño: 1. 
Longitud: 60 mm. Pieza. 

136 
060.167.3320 CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido. Tipo: guedel/berman. Tamaño: 3: 00. 

Longitud: 80 mm. Pieza. 

137 060.167.3346 CÁNULAS Orofaríngeas. De plástico transparente o translúcido. Tipo: Guedel/berman. Tamaño: 5. 
Longitud: 110 mm. Pieza. 

138 060.167.3387 CATÉTER Para embolectomía. Estériles y desechables. Modelo: FOGARTY. Longitud: 80 cm. Calibre: 3 Fr. 
Pieza. 

139 
060.167.3403 CATÉTER Para embolectomía. Estériles y desechables. Modelo: FOGARTY. Longitud: 80 cm. Calibre: 4 Fr. 

Pieza. 

140 060.167.3726 CATÉTER Para drenaje torácico. Con marca radiopaca. Longitud: 45 cm. Calibre 28 Fr. Pieza. 

141 060.167.4419 
CATÉTER Para embolectomía. Estériles y desechables. Modelo: FOGARTY. Longitud: 80 cm. 
Calibre 5 Fr. Pieza 

142 
060.167.4922 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 

Calibre: 26 Fr. Pieza. 

143 060.167.4948 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 
Calibre: 30 Fr. Pieza. 

144 060.167.5010 CATÉTERES Para suministro de oxígeno. Con tubo de conexión y cánula nasal. De plástico, con diámetro 
interno de 2.0 mm. Longitud 180 cm. Pieza. 
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145 

060.167.6353 

CATÉTER VENOSO CENTRAL, Para cateterismo venoso central, calibre 7 Fr x 20 cm de 
longitud de poliuretano o silicón, con punta flexible, radiopaco, con dos lúmenes internos, distal 
calibre 16 o 18 G, y proximal calibre 14 G o 16 G o 18 G. Dispositivo de fijación ajustable con 
mínimo una cápsula de inyección y equipo de colocación que contiene: Jeringa con capacidad 
mínima de 5 cc. Aguja calibre 18 G, de 6.35 a 7.20 cm de longitud. Guía de alambre de 45 cm a 
70 cm con punta flexible en "J", contenida en funda de plástico con dispensador, dilatador 
vascular y sistema para evitar extravasación de sangre. Estéril y desechable.  * En la adquisición 
de esta clave deberá acatarse, el material específico que solicite cada institución. Pieza. 

146 060.167.6638 CATÉTER para VASOS UMBILICALES. Calibre: 3.5 Fr. 2 lumen. De cloruro de polivinilo o poliuretano grado 
médico, radiopaco, de 35 a 38 cm de longitud y con marcación por centímetros, extremo distal abierto y 
redondeado para disminuir el riesgo de lesióon venosa. Con sistema de conexión luer lock para conexiones 
estándar en cada uno de sus lumen.  Estéril y desechable. Pieza. 

147 060.167.6646 CATÉTER para VASOS UMBILICALES. Calibre: 5 Fr. De 2 lumen. De cloruro de polivinilo o poliuretano grado 
médico, radiopaco, de 41 cm de longitud y con marcación por centímetros, extremo distal abierto y 
redondeado para disminuir el riesgo de lesióon venosa. Con sistema de conexión luer lock para conexiones 
estándar en cada uno de sus lumen.  Estéril y desechable. Pieza. 

148 

060.167.6661 CATÉTERES Para CATETERISMO VENOSO CENTRAL, calibre 7 Fr x 20 cm de longitud de poliuretano o silicón, 
con punta flexible, radiopaco, con tres lúmenes internos, distal calibre 16 G, medio calibre 18 G y proximal 
calibre 18 G.Dispositivo de fijación ajustable con mínimo dos cápsulas de inyección y equipo de colocación, 
que contiene:Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. Aguja calibre 17 G, o 18 G, de 6.35 cm a 7.20 cm de 
longitud. Guía de alambre de 45 cm a 70 cm de punta flexible en “J” contenida en funda de plástico con 
dispensador,  dilatador vascular y sistema para evitar extravasación de sangre. Estéril y desechable. Pieza.  

149 060.167.6935 CÁNULAS Para traqueostomía, pediátrica, de cloruro de polivinilo, sin globo, radiopaca, con conector 
incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. Estéril y desechable. 
Diámetro interno: 3.5 mm +/-0.15 mm Diametro Externo: 5.3 mm +/- 0.5 Longitud: 40 mm +/- 5 mm. 
Pieza. 

150 060.167.6946 
CÁNULAS PARA TRAQUEOSTOMÍA, PEDIÁTRICA, DE CLORURO DE POLIVINILO, SIN 
GLOBO, RADIOPACA, CON CONECTOR INCLUIDO CON ENTRADA DE 15 MM. SIN 
ENDOCANULA, CON OBTURADOR Y CINTA DE FIJACION. ESTERIL Y DESECHABLE. 
DIAMETRO INTERNO. 4.5 MM +/-0.15 MM DIÁMETRO EXTERIOR. Pieza. 

 
  

PARTIDA 2 BLOQUE II 
151 060.167.7974 CATÉTER Para neumotórax con válvula de Heimlich con aguja 18 G, calibre 8 Fr. Pieza. 

152 060.167.8089 SONDAS PARA ALIMENTACIÓN De plástico transparente, estéril y desechable con un orificio en el extremo 
proximal y otro en los primeros 2 cm. Tamaño: Infantil. Longitud: 38.5 cm. Calibre: 8 Fr. Pieza. 

153 060.167.8220 

TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con 
marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 2.0 mm. Calibre:  8 Fr. Pieza. 

154 
060.167.8238 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con marca 

radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 2.5 mm. Calibre:  10 Fr. Pieza. 

155 060.167.8725 CÁNULAS Para traqueostomía, pediátrica, de  cloruro de polivinilo, sin globo, radiopaca, con conector 
incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. Estéril y desechable. 
Diámetro Interno  5.0 mm +/- 0.15 mm Diámetro esterno: 7.4 mm +/- 0.5 mm. Longitud: 45 mm +/- 5 mm. 
Pieza. 

156 060.168.0077 SONDAS Para aspirar secreciones. De plástico, con válvula de control.Estéril y desechable.Tamaño:  
ADULTO LONGITUD. 55 cm Calibre. 18 Fr Diametro Externo 6.0 mm. Pieza. 
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157 

060.168.0085 SONDAS Para aspirar secreciones. De plástico, con válvula de control.Estéril y desechable.Tamaño: 
INFANTIL  LONGITUD. 55 cm Calibre. 10 Fr Diametro Externo 3.3 mm. Pieza. 

158 060.168.0945 CÁNULA PARA TRAQUEOSTOMÍA, ADULTO, DE CLORURO DE POLIVINILO, CON BALÓN, CURVADA, CINTA DE 
FIJACION, GLOBO DE BAJA PRESIÓN Y ALTO VOLUMEN, RADIOPACA, CON ENDOCÁNULA, PLACA DE 
RETENCION DE LA ENDOCÁNULA Y GUIA DE INSERCIÓN. ESTÉRIL Y DESECHABLE. DIÁMETRO INTERNO: 7.0 
MM +/- 0.2 MM, DIÁMETRO EXTERNO: 8.5 MM +/- 0.5 MM, LONGITUD: 64 MM +/- 5 MM. Pieza. 

159 060.168.1310 
SONDA GASTROINTESTINALES desechables y con marca radiopaca. Tipo: LEVIN. Calibre: 10 
Fr. Pieza. 

160 

060.168.1356 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, con 
globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm para 
determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. 
Diámetro interno: 5.0 mm. Calibre 20 Fr. Pieza. 

161 060.168.1455 

TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con 
marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 3.0 mm. Calibre:  12 Fr. Pieza. 

162 060.168.1844 

TUBOS ENDOTRAQUEALES, De plástico grado médico, transparente. Con globo y espiral de 
alambre, con balón y conector, raiopaco, estéril. Longitud: 32-36 cm. Calibre: 34 Fr. 

163 

060.168.2214 

TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, 
desechables, con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una 
escala en mm para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: 
murphy. Empaque individual. Diámetro interno: 5.5 mm. Calibre 22 Fr. Pieza. 

164 060.168.2446 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, con 
globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm para 
determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. 
Diámetro interno: 6.0 mm. Calibre 24 Fr. Pieza. 

165 060.168.2495 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, con 
globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm para 
determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. 
Diámetro interno: 6.5 mm. Calibre 26 Fr. Pieza. 

166 

060.168.2511 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, con 
globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm para 
determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. 
Diámetro interno: 7.0 mm. Calibre 28 Fr. Pieza. 

167 060.168.2529 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, con 
globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm para 
determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. 
Diámetro interno: 7.5 mm. Calibre 30 Fr. Pieza. 

168 060.168.2537 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, con 
globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm para 
determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. 
Diámetro interno: 8.0 mm. Calibre 32 Fr. Pieza. 

169 

060.168.2552 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, con 
globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm para 
determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. 
Diámetro interno: 8.5 mm. Calibre 34 Fr. Pieza. 

170 060.168.2560 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, con 
globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm para 
determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. 
Diámetro interno: 9.0 mm. Calibre 36 Fr. Pieza. 
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171 060.168.2578 

TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, 
desechables, con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una 
escala en mm para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: 
murphy. Empaque individual. Diámetro interno: 9.5 mm. Calibre 38 Fr. Pieza. 

172 
060.168.3311 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 3 ml con válvula para jeringa. 

Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 8 Fr. Pieza. 

173 060.168.4277 SONDAS GASTROINTESTINALES desechables y con marca radiopaca. Tipo: LEVIN. Calibre: 12 Fr. Pieza. 

174 060.168.4418 SONDAS GASTROINTESTINALES desechables y con marca radiopaca. Tipo: LEVIN. Calibre: 18 Fr. Pieza. 

175 
060.168.5340 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con marca 

radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 3.5 mm. Calibre:  14 Fr. Pieza. 

176 060.168.5365 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con marca 
radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 4.0 mm. Calibre:  16 Fr. Pieza. 

177 060.168.5381 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con marca 
radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 4.5 mm. Calibre:  18 Fr. Pieza. 

178 060.168.5386 
SUJETADOR PARA TUBO ENDOTRAQUEAL 709 MINI. PIEZA 

179 060.168.5387 
SUJETADOR PARA TUBO ENDOTRAQUEAL 710. PIEZA 

180 060.168.5388 

SUJETADOR DE TUBO ENDOTRAQUEAL 711 MICRO. PIEZA 

181 060.168.5389 
SUJETADOR PARA TUBO ENDOTRAQUEAL 712. PIEZA 

182 060.168.5399 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con marca 
radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 5.0 mm. Calibre:  20 Fr. Pieza. 

183 060.168.5431 

TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con 
marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 6.0 mm. Calibre:  24 Fr. Pieza. 

184 

060.168.5456 

TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con 
marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 6.5 mm. Calibre:  26 Fr. Pieza. 

185 060.168.6439 SONDAS Uretrales para irrigación continua. De látex, con globo de 30 ml y válvula. Tipo: FOLEY-OWEN (de 
3 vías). Calibre: 20 Fr. Pieza 

186 060.168.6454 SONDAS Uretrales para irrigación continua. De látex, con globo de 30 ml y válvula. Tipo: FOLEY-OWEN (de 
3 vías). Calibre: 22 Fr. Pieza 

187 
060.168.6512 SONDAS Uretrales para irrigación continua. De látex, con globo de 30 ml y válvula. Tipo: FOLEY-OWEN (de 

3 vías). Calibre: 24 Fr. Pieza 

188 060.168.6603 CATÉTER para VENOCLISIS. De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. 46-52 mm. CAL. 14 G. Caja con 50 piezas.  

189 060.168.6611 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 
Calibre: 12 Fr. Pieza. 

190 

060.168.6629 CATÉTER para VENOCLISIS De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. 46-52 mm. CAL. 16 G. Caja con 50 piezas.  

191 060.168.6637 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 
Calibre: 14 Fr. Pieza. 

192 060.168.6645 CATÉTER para VENOCLISIS. De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. 28-34 mm. CAL. 18 G. Caja con 50 piezas. 

193 
060.168.6652 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 

Calibre: 16 Fr. Pieza. 
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194 060.168.6660 CATÉTER para VENOCLISIS.De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. Estéril y desechable. Longitud: 28-34 mm. 
Calibre: 20 G. Caja con 50 piezas.  

195 060.168.6678 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 
Calibre: 18 Fr. Pieza. 

196 

060.168.6686 CATÉTER para VENOCLISIS. De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. Estéril y desechable. Longitud: 23-27 mm. 
Calibre: 22 G. Caja con 50 piezas.  

197 060.168.8146 CÁNULA PARA TRAQUEOSTOMÍA, ADULTO, DE CLORURO DE POLIVINILO, CON BALÓN, CURVADA, CINTA DE 
FIJACIÓN, GLOBO DE BAJA PRESIÓN Y ALTO VOLUMEN, RADIOPACA, CON ENDOC NULA, PLACA DE 
RETENCIÓN DE LA ENDOCÁNULA Y GUIA DE INSERCIÓN. ESTÉRIL Y DESECHABLE. DIÁMETRO INTERNO: 10.0 
MM +/- 0.2 MM, DIÁMETRO EXTERNO: 13.0 MM +/- 1.0 MM, LONGITUD: 84 MM +/- 5 MM. Pieza. 

198 060.168.8211 CÁNULA PARA TRAQUEOSTOMÍA, ADULTO, DE CLORURO DE POLIVINILO, SIN GLOBO, RADIOPACO, CON 
ENDOCÁNULA. PLACA DE RETENCIÓN CON ANILLO ROSCADO PARA LA FIJACION  DE LA ENDOCÁNULA Y 
GUÍA DE INSERCIÓN. ESTÉRIL Y DESECHABLE. DIÁMETRO INTERNO: 6.0 MM +/- 0.2 MM, DIÁMETRO 
EXTERNO 8.5 MM +/- 0.5 MM, LONGITUD: 64 MM +/- 5 MM. Pieza. 

199 
060.168.8302 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 

Calibre: 20 Fr. Pieza. 

200 060.168.9243 SONDAS PARA ALIMENTACIÓN De plástico transparente, estéril y desechable con un orificio en el extremo 
proximal y otro en los primeros 2 cm. Tamaño: Prematuros. Longitud: 38.5 cm Calibre: 5 Fr. Pieza. 

201 060.168.9417 SONDA PARA DRENAJE. EN FORMA DE T. DE LATEX. TIPO: KEHR. CALIBRE: 12 FR. PIEZA. 

202 060.168.9425 SONDA PARA DRENAJE. EN FORMA DE T. DE LATEX. TIPO: KEHR. CALIBRE: 14 FR.PIEZA. 

203 060.168.9433 SONDA PARA DRENAJE. EN FORMA DE T. DE LATEX. TIPO: KEHR. CALIBRE: 16 FR. PIEZA. 

204 060.168.9441 SONDA PARA DRENAJE. EN FORMA DE T. DE LATEX. TIPO: KEHR. CALIBRE: 18 FR. PIEZA. 

205 
060.168.9482 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 3 ml con válvula para jeringa. 

Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 10 Fr. Pieza. 

206 060.168.9615 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para jeringa. 
Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 12 Fr. Pieza. 

207 060.168.9623 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para jeringa. 
Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 14 Fr. Pieza. 

208 
060.168.9631 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para jeringa. 

Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 16 Fr. Pieza. 

209 060.168.9649 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para jeringa. 
Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 18 Fr. Pieza. 

210 060.168.9656 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para jeringa. 
Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 20 Fr. Pieza. 

211 
060.168.9664 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para jeringa. 

Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 22 Fr. Pieza. 

212 060.168.9672 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para jeringa. 
Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 24 Fr. Pieza. 

213 060.168.9771 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 30 ml con válvula para jeringa. 
Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 20 Fr. Pieza. 

214 
060.168.9789 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 30 ml con válvula para jeringa. 

Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 22 Fr. Pieza. 

215 060.168.9896 SONDA GASTROINTESTINALES desechables y con marca radiopaca. Tipo: LEVIN. Calibre: 14 Fr. Pieza. 
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216 060.172.0055 SISTEMA CERRADO DE SONDAJE VESICAL, ESTÉRIL, CONECTADO CON UNIONES SELLADAS, PUERTO PARA 
TOMA DE MUESTRAS Y ASPIRACIÓN DE ORINA, AUTOSELLABLE Y LIBRE DE AGUJAS, COLOCADO EN EL 
LADO DISTAL DE LA SONDA Y CON SISTEMA RECOLECTO, CON VALVULA ANTIREFLUJO, PARA EVITAR LA 
ASCENCIÓN INTRALUMINAL DE LOS MICROORGANISMOS A LA VEJIGA Y LLAVE DE VACIADO CON PINZA 
PARA MANIPULACIÓN Y CAPUCHON DE GUARDADO. CON SONDA VESICAL DE LATEX RECUBIERTA DE 
HIDROGEL LUBRICADO PARA REDUCIR LA IRRITACIÓN. CAL. 14 FR. PIEZA.  

217 

060.172.0063 SISTEMA CERRADO DE SONDAJE VESICAL, ESTERIL, CONECTADO CON UNIONES SELLADAS, PUERTO PARA 
TOMA DE MUESTRAS Y ASPIRACIÒN DE ORINA, AUTOSELLABLE Y LIBRE DE AGUJAS, COLOCADO EN EL 
LADO DISTAL DE LA SONDA Y CON SISTEMA RECOLECTO, CON VALVULA ANTIREFLUJO, PARA EVITAR LA 
ASCENCIÓN INTRALUMINAL DE LOS MICROORGANISMOS A LA VEJIGA Y LLAVE DE VACIADO CON PINZA 
PARA MANIPULACIÒN Y CAPUCHON DE GUARDADO. CON SONDA VESICAL DE LATEX RECUBIERTA DE 
HIDROGEL LUBRICADO PARA REDUCIR LA IRRITACIÒN. CAL. 16  FR. PIEZA.  

218 060.172.0071 SISTEMA CERRADO DE SONDAJE VESICAL, ESTÉRIL, CONECTADO CON UNIONES SELLADAS, PUERTO PARA 
TOMA DE MUESTRAS Y ASPIRACIÓN DE ORINA, AUTOSELLABLE Y LIBRE DE AGUJAS, COLOCADO EN EL 
LADO DISTAL DE LA SONDA Y CON SISTEMA RECOLECTO, CON VALVULA ANTIREFLUJO, PARA EVITAR LA 
ASCENCIÓN INTRALUMINAL DE LOS MICROORGANISMOS A LA VEJIGA Y LLAVE DE VACIADO CON PINZA 
PARA MANIPULACIÓN Y CAPUCHON DE GUARDADO. CON SONDA VESICAL DE LÁTEX RECUBIERTA DE 
HIDROGEL LUBRICADO PARA REDUCIR LA IRRITACIÓN. 18 FR. PIEZA.  

219 060.182.0004 
PAPEL PARA ULTRASONIDO UPP 110 HG. PIEZA 

220 

060.182.0178 Cementos. Ionómero de vidrio restaurativo II.Color No. 21. Polvo 15 g. Silicato de aluminio 95% -97%. 
Ácido poliacrílico 3% - 5%. Líquido 10 g, 8 ml.Ácido poliacrílico 75%. Ácido tartárico 10% -15%. Barniz 
compatible líquido 10 g. Estuche. 

221 060.182.1150 Protector Pulpar. Para sellar cavidades dentales. De hidróxido de calcio, compuesto autopolimerizable, dos 
pastas semilíquidas, base 13 g y catalizador 11 g con bloque de papel para mezclar. Estuche con un juego y 
aplicador desechable.  

222 060.182.1275 Cementos. Dentales. Para restauración intermedia. De óxido de zinc (polvo) 38 g y eugenol (líquido) 14 ml. 
Con gotero de plástico. Juego.  

223 
060.182.1366 Cementos. Dentales. Para uso quirúrgico. De óxido de zinc con endurecedor (polvo) 65 g y eugenol 

(líquido) 30 ml. Con gotero de plástico. Equipo.  

224 060.182.1440 Cementos. Ionómero de vidrio restaurativo tipo II. Para Tratamiento Restaurativo Atraumático (TRA). Para 
restauraciones intermedias. Para bases. Para odontología mínimamente invasiva (OMI). Tono A3 . Polvo 
granulado radiopaco: 12.5 g. Vidrio de fluorosilicato de calcio lantano. Aluminio recubierto 90% . Ácido 
Poliacrílico. 10% Ácido Benzóico <0.1% Pigmentos <0.1% Líquido de 8.5 ml (10gr). Agua 55%-65% 
Copolímero de ácido Acrílico y ácido Maléico. 25-35% Ácido Tartárico. 9.1% Ácido Benzóico. 0.1% Loseta 
de papel encerado, cucharilla dispensadora, guía de aplicación e instructivo. Estuche.  

225 060.189.0015 Cepillos. Dental, para adulto, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 6.12, 100% virgen o poliéster 
P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas en 4 hileras, cabeza corta, consistencia mediana. Pieza.  

226 
060.189.0056 CEPILLOS PARA LAVADO DE INSTRUMENTAL. CON CERDAS DE FIBRA VEGETAL, LECHUGUILLA. Pieza.  

227 060.189.0057 
CEPILLO DE LIMPIEZA DOBLE PARA ENDOSCOPIOS DE 5 -7 MM . Pieza.  

228 060.189.0106 Cepillos. Dental infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 6.12, 100% virgen o poliéster 
P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas en 3 hileras, cabeza corta, consistencia mediana. Pieza.  

229 
060.189.0304 CEPILLO PARA USO QUIRÚRGICO. DE PLASTICO, DE FORMA RECTANGULAR, CON DOS AGARRADERAS 

LATERALES SIMETRICAS Y CERDAS DE NYLON. Pieza. 

230 060.196.0057 CERA PARA HUESOS (PASTA DE BECK), ESTÉRIL, SOBRE CON 2.5 G. Envase con 12 sobres.  

231 060.203.0058 CINTAS PARA PORTAMATRIZ. De amalgama, metálica de 5 mm de longitud. Envase con 12 piezas.  
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232 
060.203.0108 CINTA MÉTRICA. AHULADA, GRADUADA EN CENTÍMETROS Y MILÍMETROS. LONGITUD: 1.50 M. Pieza. 

233 060.203.0165 CINTA UMBILICAL DE ALGODÓN, TEJIDO PLANO (TRENZADO DE 21 HILOS), ESTÉRILES. LONGITUD 41 CM, 
ANCHO 4 MM. Envase con 100 sobres. 

234 060.203.0207 CINTA PARA ESTERILIZACIÓN EN VAPOR A PRESIÓN. TAMAÑO: 18 MM X 50 M. Rollo. 

235 
060.203.0298 CINTA TESTIGO PARA ESTERILIZACIÓN CON GAS DE ÓXIDO DE ETILENO. TAMAÑO: 18 MM X 50 M. Rollo. 

236 060.203.0363 CINTA MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTO 
ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD 10 M, ANCHO: 5.00 CM. Envase con 6 rollos. 

237 060.203.0397 CINTA MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTO 
ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 M, ANCHO: 2.50 CM. Envase con 12 rollos.  

238 

060.207.0013 CIRCUITOS DE VENTILACIÓN PARA ANESTESIA, DE POLIVINILO, CONSTA DE DOS MANGUERAS, UN FILTRO, 
CONEXIÓN EN "Y" DE PLÁSTICO, CODO, MASCARILLA Y BOLSAS DE 3 Y 5 LTS. Equipo. 

239 060.207.0015 
CIRCUITOS DESECHABLE UNIVERSAL CON TRAMPA DE AGUA. Equipo.  

240 060.207.0016 
NEBULIZADOR BAJO VOLUMEN CON TUBO CONECTOR EN T REF. 1884. PIEZA.  

241 
060.219.0068 Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. Tabletas sin sabor. Envase con 100 piezas.  

242 060.231.0104 COMPRESAS PARA VIENTRE. DEL ALGODON, CON TRAMA RADIOPACA. LONGITUD: 70 CM, ANCHO 45 CM. 
Envase con 6 piezas.  

243 060.231.0583 PAQUETE PARA CESÁREA Y CIRUGÍA GENERAL. TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA 
PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, 
NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN 
EN USO NORMAL. ESTÉRIL Y DESECHABLE. 
CONTIENE: TRES BATAS QUIRÚRGICAS PARA CIRUJANO, PUÑOS AJUSTABLES, 
REFUERZO EN MANGAS Y PECHO, TAMAÑO GRANDE. UNA BATA QUIRÚRGICA PARA INSTRUMENTISTA, 
PUÑOS AJUSTABLES, TAMAÑO MEDIANO. SEIS CAMPOS SENCILLOS DE 90 ±10 CM X 90 ±10 CM. - UNA 
SÁBANA SUPERIOR DE 150 ±10 CM X 190 ±10 CM. - UNA SÁBANA HENDIDA DE 180 ±10 X 240 ±10 CM. - 
UNA CUBIERTA PARA MESA DE RIÑÓN DE 240 ±10 CM X 150 ±10 CM. - UNA FUNDA DE MESA MAYO CON 
REFUERZO DE 50 ±10 CM 
X 140 ±10 CM. - CUATRO TOALLAS ABSORBENTES DE 40 ±5 CM X 40 ±5 CM. BULTO O  PAQUETE  
DESECHABLE. 

244 

060.231.0591.00 

PAQUETE PARA CIRUGÍA GENERAL UNIVERSAL. Tela no tejida de polipropileno, 
impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a 
la tensión 
en uso normal. Estéril y desechable. 
Contiene: - Tres batas quirúrgicas para cirujano, puños ajustables, refuerzo en mangas y pecho, 
tamaño grande. 
- Una bata quirúrgica para instrumentista, puños ajustables, tamaño mediano. - Cuatro campos 
sencillos de 90 ±10 cm x 90 ±10 cm. 
- Una sábana superior de 150 ±10 cm x 190 ±10 cm. - Una sábana inferior de 170 ±10 cm x 190 
±10 cm. - Una sábana lateral de 130 ±10 cm x 180 ±10 cm. - Una sábana hendida de 180 ±10 
cm x 240 ±10 cm. - Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm x 150 ±10 cm. --Una funda 
de mesa mayo con refuerzo de 50 ±10 cm x 140 ±10 cm. Cuatro toallas absorbentes de 40 ±5 
cm x 40 ±5 cm. Bulto o paquete.  
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245 060.231.0609 PAQUETE PARA PARTO. TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA PENETRACIÓN DE 
LÍQUIDOS Y FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA 
TENSIÓN EN USO NORMAL. ESTÉRIL Y DESECHABLE. CONTIENE: DOS BATAS QUIRÚRGICAS. PARA 
CIRUJANO, PUÑOS AJUSTABLES, REFUERZO EN MANGAS Y PECHO, TAMAÑO GRANDE. CUATRO CAMPOS 
SENCILLOS DE 90 ±10 CM X 90 ±10 CM. DOS PIERNERAS DE 100 ±10 CM X 110 ±10 CM. UNA CUBIERTA 
PARA MESA DE RIÑÓN DE 240 ±10 CM X 150 ±10 CM. DOS TOALLAS ABSORBENTES DE 40 ±5 CM X 40 ±5 
CM. PAQUETE. 

246 060.231.0617 ROPA QUIRÚRGICA. CAMPO SENCILLO. DE TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA 
PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y 
RESISTENTE A LA TENSIÓN EN USO NORMAL. ESTÉRIL Y DESECHABLE. MEDIDAS: 90 ±10 CM X 90 ±10 CM. 
PIEZA 

247 

060.231.0641 BATA QUIRÚRGICA CON PUÑOS AJUSTABLES Y REFUERZO EN MANGAS Y PECHO. TELA NO TEJIDA DE 
POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA PENETRACION DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS; ANTIEST TICA Y RESISTENTE 
A LA TENSION. ESTÉRIL Y DESECHABLE. TAMAÑO: GRANDE. Pieza. 

248 060.233.0011 CONECTORES DE UNA VÍA. DE PLASTICO, DESECHABLES. TIPO: SIMS. DELGADO. PIEZA 

249 060.233.0037 CONECTORES DE DOS VÍAS EN ( Y). DE PLÁSTICO, DESECHABLE. PIEZA 

250 060.233.0052 CONECTORES DE UNA VÍA. DE PLÁSTICO, DESECHABLES. TIPO: SIMS. GRUESO. PIEZA 

251 060.308.0177 CONDÓN MASCULINO DE HULE LATEX. Envase con 100 piezas. 

252 060.308.0227 
CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

253 

060.314.0054 EQUIPO PARA DRENAJE DE LA CAVIDAD PLEURAL. CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y 
COLECCIÓN DE LÍQUIDOS. CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA. 
ESTÉRIL Y DESECHABLE. CAPACIDAD 2100 A 2500 ML. EQUIPO. 

254 060.314.0062 
EQUIPO PARA DRENAJE DE LA CAVIDAD PLEURAL. CON DOS CÁMARAS PARA SELLO 
DE AGUA, SUCCIÓN Y COLECCIÓN DE LÍQUIDOS. CON UNA VÁLVULA DE SEGURIDAD 
DE PRESIÓN POSITIVA Y CIERRE DE PRESIÓN NEGATIVA. ESTÉRIL Y DESECHABLE. 
CAPACIDAD 2100 A 2500 ML. PEDIÁTRICO. EQUIPO. 

255 060.330.0054 
ELECTRODO ADULTO. Paquete con 100 piezas.  

256 060.330.0066 
ELECTRODO NEONATAL. Paquete con 100 piezas.  

257 060.345.0159 
ELECTRODOS PEDIÁTRICO. Paquete con 100 piezas.  

258 060.345.0503 EQUIPO PARA APLICACIÓN DE VOLÚMENES MEDIDOS. DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, ESTÉRIL, 
DESECHABLE, CONSTA DE: BAYONETA, FILTRO DE AIRE, C MARA BURETA FLEXIBLE CON UNA CAPACIDAD 
DE 100 ML Y ESCALA GRADUADA EN MILIMETROS, C MARA DE GOTEO FLEXIBLE, MICROGOTERO, TUBO 
TRANSPORTADOR, MECANISMO REGULADOR DE FLUJO, DISPOSITIVO PARA LA ADMINISTRACION DE 
MEDICAMENTOS, OBTURADOR DEL TUBO TRANSPORTADOR, ADAPTADOR DE AGUJA, PROTECTOR DE LA 
BAYONETA Y PROTECTOR DEL ADAPTADOR. (METRIZET). PIEZA.  

259 

060.345.1352 EQUIPOS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL, DE CLORURO DE POLIVINILO (PVC), DE 500 ML, CONSTA DE: 
BOLSA CON ASA U ORIFICIO PARA COLGARSE Y UNA ABERTURA CON  UN DISPOSITIVO QUE PERMITA 
LLENARLA Y OBTURARLA, GRADUACIONES CADA 50 ML, CAMARA Y TUBO DE CONEXION INTEGRADOS, 
CON DISPOSITIVO CONTROLADOR DE FLUJO Y OBTURADOR, CONECTOR Y PROTECTOR DEL CONECTOR, 
DESECHABLE. Equipo.  

260 060.345.1865.11 
EQUIPO PARA DRENAJE POR ASPIRACIÓN PARA USO POSTQUIRURGICO. CONSTA DE 
FUELLE SUCCIONADOR, SONDA CONECTORA, CINTA DE FIJACION, SONDA DE 
SUCCION MULTIPERFORADA, CON DI METRO EXTERNO DE 3 MM CON VÁLVULA DE 
REFLUJO Y VÁ LVULA DE ACTIVACION. Equipo. 

261 060.345.1866 
EQUIPO PARA DRENAJE POR ASPIRACION PARA USO POSTQUIRURGICO. JACKSON 
PRATT. Pieza.  

262 

060.345.1873 EQUIPO PARA DRENAJE POR ASPIRACION PARA USO POSTQUIRURGICO. CONSTA DE: FUELLLE 
SUCCIONADOR, SONDA CONECTORA, CINTA DE FIJACION, SONDA DE SUCCION MULTIPERFORADA, CON 
DIAMETRO EXTERNO DE 6 MM CON VÁLVULA DE REFLUJO Y VÁLVULA DE ACTIVACION. Equipo. 
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263 060.345.2152 EQUIPO BÁSICO PARA BLOQUEO EPIDURAL, CONTIENE: AGUJA TIPO TUOHY, CALIBRE 17 G, LONGITUD DE 
75 A 91 MM, CATETER EPIDURAL CON  ADAPTADOR GUIA, CALIBRE 18 O 19 G, SUJETADOR FILTRANTE DE 
0.2 MICRAS O SUJETADOR PARA CATETER Y FILTRO ANTIBACTERIANO DE 0.2 MICRAS; JERINGA DE 
PLASTICO, DE 7 A 10 ML, CON PIVOTE LUER MACHO Y CUERPO SILICONIZADO. ESTERIL Y DESECHABLE. 
EQUIPO. 

264 060.345.3119 SISTEMA DE SUCCIÓN CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal conectado a ventilador, 10 Fr, 
contiene: tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad de 2 cm empezando 
desde los 10 cm hasta los 42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en forma de "T" o "L" 
transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales cónicas, con entrada macho de 15 a 16 
mm de diámetro externo y una conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en la 
parte central, en su extremo distal se encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con 
conexión estriada universal. Incluye etiqueta de identificación para control. Estéril y desechable. Pieza. 

265 

060.345.3127 SISTEMA DE SUCCIÓN, CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal conectado a ventilador, 12 Fr, 
contiene: Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad de 2 cm empezando 
desde los 10 cm hasta los 42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en forma de "T" o "L" 
transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales cónicas, con entrada macho de 15 a 16 
mm de diámetro externo y una conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en la 
parte central, en su extremo distal se encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con 
conexión estriada universal. Incluye etiqueta de identificación para control. Estéril y desechable. Pieza. 

266 060.345.3135 SISTEMA DE SUCCIÓN, CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal conectado a ventilador, 14 Fr, 
contiene: Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad de 2 cm empezando 
desde los 10 cm hasta los 42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en forma de "T" o "L" 
transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales cónicas, con entrada macho de 15 a 16 
mm de diámetro externo y una conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en la 
parte central, en su extremo distal se encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con 
conexión estriada universal. Estéril y desechable. Pieza. 

267 060.345.3143 SISTEMA DE SUCCIÓN CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal conectado a ventilador, 16 Fr, 
contiene: Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad de 2 cm empezando 
desde los 10 cm hasta los 42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 
envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en forma de "T" o "L" 
transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales cónicas, con entrada macho de 15 a 16 
mm de diámetro externo y una conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en la 
parte central, en su extremo distal se encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con 
conexión estriada universal.Estéril y desechable. Pieza. 

268 

060.345.3168 

SISTEMA DE SUCCIÓN CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal conectado a 
ventilador, 18 Fr, contiene: Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de 
profundidad de 2 cm empezando desde los 10 cm hasta los 42 cm y una marca tope. Dos 
orificios laterales en la punta proximal del tubo, envuelto en una camisa de polietileno 
transparente, ensamblada a una pieza en forma de "T" o "L" transparente, con puerto para 
irrigación, con conexiones laterales cónicas, con entrada macho de 15 a 16 mm de diámetro 
externo y una conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en la parte 
central, en su extremo distal se encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con 
conexión estriada universal. Estéril y desechable. Pieza. 

http://www.saludcolima.gob.mx/


 
 

“2022 Año de la Esperanza”Calle Carlos Salazar Preciado No. 249, Colonia Burócratas Municipales, CP. 28040,Colima, Colima, México. 

www.saludcolima.gob.mx 

 

269 060.345.3424 EQUIPOS. EQUIPO PARA ANESTESIA EPIDURAL, CONTIENE: AGUJA MODELO TUOHY CALIBRE 17G, 
LONGITUD 75-91 MM. SUJETADOR FILTRANTE DE 0.2 MICRAS O FILTRO EPIDURAL DE 0.2 MICRAS Y UN 
ADAPTADOR LUER-LOCK PARA CATETER CON TAPON DE SEGURIDAD. CATETER EPIDURAL, CALIBRE 19G, 
LONGITUD 900 A 1050 MM, RADIOPACO, PUNTA ROMA, ORIFICIOS LATERALES, CON ADAPTADOR LUER 
MACHO. 3 AGUJAS HIPODERMICAS: UNA CALIBRE 18 O 19G X 38 MM. UNA CALIBRE 25G X 16 MM Y UNA 
CALIBRE 21 O 22G X 38 MM. JERINGA PARA TECNICA DE PERDIDA DE RESISTENCIA DE 7 O 10 ML. JERINGA 
DE 3 O 5 ML. JERINGA DE 20 ML. 4 GASAS SECAS DE 10 X 10 CM. SOLUCION DE IODOPOVIDONA, 30 A 40 
ML. 3 APLICADORES. CHAROLA PARA ANTISEPTICO. CAMPO HENDIDO. CAMPO DE TRABAJO. ESTERIL Y 
DESECHABLE. Equipo.  

270 060.345.3770 EQUIPO PARA GASTROSTOMÍA PERCUTÁNEA, de elastómero de silicón. Contiene: Botón con dispositivo de 
retención y obturador, radiopaco. Incluye accesorios para su colocación. Estéril. La longitud la seleccionará 
de acuerdo a la necesidad. Calibre 24 Fr. Equipo.  

271 

060.345.3788 EQUIPO PARA ANESTESIA MIXTA EPIDURAL/SUBDURAL. CONTIENE: AGUJA MODELO TOUHY CON 
DIRECCIONADOR DE FLUJO CALIBRE 17 G, LONGITUD 75-91 MM. AGUJA ESPINAL WITHACRE CON 
DIRECCIONADOR DE FLUJO 27 G, LONGITUD 115.8 A 122.2 MM. SUJETADOR FILTRANTE O SUJETADOR Y 
FILTRO DE 0.2 MICRAS. CATETER EPIDURAL, CALIBRE 19 G, LONGITUD 900 A 1050 MM, RADIOPACO, CON 
ADAPTADOR LUER MACHO. JERINGA DE PLASTICO DE 20 ML, JERINGA DE PLASTICO DE 10 ML, JERINGA DE 
PLASTICO DE 10 ML, PARA TECNICA DE PERDIDA DE RESISTENCIA, JERINGA DE PLASTICO DE 3 ML, 3 
AGUJAS HIPODERMICAS DE CALIBRE 18 G X 38 MM, 25 G X 16 MM Y 21 G X 38 MM. 4 GASAS SECAS, 
SOLUCION DE IODOPOVIDONA, 40 ML, 3 APLICADORES, CHAROLA PARA ANTISEPTICO, CAMPO HENDIDO, 
CAMPO DE TRABAJO, ESTERIL Y DESECHABLE. EQUIPO. 

272 060.354.0014 ESPÁTULA DE AYRE MODIFICADA, DE MADERA INASTILABLE. INSTRUMENTO ALARGADO CON DOS 
DIFERENTES EXTREMOS. DIMENSIONES: LARGO TOTAL 170.0 MM, ANCHO: 7.0 MM, GROSOR: 1.5 MM. 
EXTREMO 1: FORMA BIFURCADA EN FORMA DE HUESO, DONDE LA CRESTA A ES DE MAYOR TAMAÑO QUE 
LA CRESTA B. LARGO DE LA CRESTA A: 25 MM, LARGO DE LA CRESTA B: 22 MM,  APERTURA M XIMA: 17 
MM. EXTREMO 2: FORMA CONICA TERMINADO EN PUNTA: LARGO TOTAL 35 MM, APERTURA MA XIMA O 
ANCHO 12.0 MM, LARGO DE CONO: 35 MM,  ANCHO DE CUELLO: 6.0 MM, ANCHO DE VERTICE: 3 MM. 
Envase con 500 piezas. 

273 060.360.0032 ESPEJOS VAGINAL DESECHABLE, MEDIANO, VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM VALVA INFERIOR DE 12.0 CM 
ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. Pieza.  

274 

060.371.2480 

ESPONJAS NEUROQUIRÚRGICAS. DE ALGODÓN PRENSADO O RAYON NO TEJIDO, CON 
MARCA RADIOPACA. ESTERILES. MEDIAS: 13.0 X 13.0 MM. ENVASE CON 10 PIEZAS. 

275 060.371.2498 
ESPONJAS NEUROQUIRÚRGICAS. DE ALGODÓN PRENSADO O RAYÓN NO TEJIDO, CON 
MARCA RADIOPACA. ESTERILES. MEDIAS: 13.0 X 76.0 MM. ENVASE CON 10 PIEZAS. 
Pieza. 

276 060.435.0033 GEL A BASE DE PIRFERIDONA. TUBO CON 120 GR 

277 060.435.0041 GEL A BASE DE PIRFERIDONA. TUBO CON 40 GR 

278 060.436.0057 GASA SECA CORTADA, DE ALGODON 100%. TEJIDA. DOBLADA EN 12 CAPAS. NO ESTERIL. TIPO DE TEJIDO 
VII. DE 20 X 12. TITULO DE HILO DE 28 A 32 M/G TANTO EN URDIMBRE COMO EN TRAMA. PESO MINIMO 
POR M2 19 G/M2. LARGO: 7.5 CM, ANCHO: 5 CM,  AEREA: 432 CM2. Envase con 200 piezas.  

279 060.436.0107 GASA SECA CORTADA, DE ALGODON 100%. TEJIDA. DOBLADA EN 12 CAPAS. NO ESTERIL. TIPO DE TEJIDO 
VII. DE 20 X 12. TITULO DE HILO DE 28 A 32 M/G TANTO EN URDIMBRE COMO EN TRAMA. PESO MINIMO 
POR M2 19 G/M2. LARGO: 10 CM, ANCHO: 10 CM,  AEREA: 1552 CM2. Envase con 200 piezas. 

280 
060.436.0206 GASAS. SIMPLE, SECA. DE ALGODON, TIPO HOSPITAL. ROLLO TEJIDO PLANO (DOBLADA) LARGO. 91 M 

ANCHO. 91 CM. Rollo.  

281 060.436.0225 
ESPONJA DE GASA 10 X 10. Caja con 5 piezas. 

282 060.436.0552 GASA  SECA CORTADA, DE ALGODON CON MARCA RADIOPACA. LARGO: 10 CM, ANCHO: 10 CM. Envase 
con 200 piezas. 
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283 060.441.0019 Gogles. Gogles, antiempañante y ventilación directa. Sin aumento y sin mascarilla. Pieza. 

284 060.456.0300 GUANTES PARA CIRUGIA. DE LATEX NATURAL, ESTERILES Y DESECHABLES.  TALLA:  6 1/2. PAR. 

285 060.456.0318                                
GUANTES PARA CIRUGIA. DE LÁTEX NATURAL, ESTERILES Y DESECHABLES.  TALLA: 7 . 
PAR. 

286 060.456.0334 GUANTES PARA CIRUGÍA. DE LÁTEX NATURAL, ESTERILES Y DESECHABLES.  TALLA: 7 1/2. PAR. 

287 060.456.0359 GUANTES PARA CIRUGÍA. DE LÁTEX NATURAL, ESTÉRILES Y DESECHABLES.  TALLA: 8. PAR. 

288 060.456.0383 GUANTES PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO, ESTÉRILES. DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑOS: CHICO. 
Envase con 100 piezas. 

289 
060.456.0409 GUANTES PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO, ESTERILES. DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑOS: GRANDE. 

Envase con 100 piezas. 

290 060.456.0532 
GUANTES NO. 6.5  ORTOPEDICO. Caja con 40 piezas. 

291 060.456.0623 GUANTES. DE NITRILO O POLIBUTADINE-ACRYLONITRILO, LIBRE DE LATEX, AMBIDIESTRO, DESECHABLE, 
ESTERIL. TAMAÑO: CHICO. PAR. 

292 
060.456.0631 GUANTES. DE NITRILO O POLIBUTADINE-ACRYLONITRILO, LIBRE DE LATEX, AMBIDIESTRO, DESECHABLE, 

ESTERIL.  TAMAÑO: MEDIANO. PAR. 

293 060.456.0649 GUANTES. DE NITRILO O POLIBUTADINE-ACRYLONITRILO, LIBRE DE LATEX, AMBIDIESTRO, DESECHABLE, 
ESTERIL. TAMAÑO: GRANDE. PAR. 

294 060.456.0664 
GUANTES PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO, ESTERILES. DE LATEX, DESECHABLES. 
TAMAÑOS: MEDIANO. Envase con 100 piezas. 

295 

060.461.0154 GUATA QUIRURGICA DE TELA NO TEJIDA, DE ALGODON 100% O MEZCLAS DE FIBRAS DE ALGODON Y 
FIBRAS ARTIFICIALES Y/O SINTETICAS. LONGITUD 5 M, ANCHO 10 CM. Envase con 24 piezas. 

296 060.461.0162 GUATA QUIRURGICA DE TELA NO TEJIDA, DE ALGODON 100% O MEZCLAS DE FIBRAS DE ALGODON Y 
FIBRAS ARTIFICIALES Y/O SINTETICAS. LONGITUD 5 M, ANCHO 15 CM. Envase con 24 piezas. 

297 060.470.0112 HEMOSTÁTICO. ESPONJA HEMOSTÁTICA DE GELATINA O COLÁGENO (GELFOAM). DE 50 A 100 X 70 A 125 
MM. Envase con UNA pieza.   

298 060.483.0091 HOJAS PARA BISTURI NO. 10 . Envase con 100 piezas. 

299 060.483.0117 HOJAS PARA BISTURI NO. 12 . Envase con 100 piezas. 

300 060.483.0125 HOJAS PARA BISTURI NO. 11 . Envase con 100 piezas. 

 
  

PARTIDA III BLOQUE III 
301 060.483.0133 HOJAS PARA BISTURI NO. 20 . Envase con 100 piezas. 

302 060.483.0141 HOJAS PARA BISTURI NO. 15 . Envase con 100 piezas. 

303 060.483.0174 HOJA PARA BISTURI NO. 23 . Envase con 100 piezas. 

304 060.483.0778 
SIERRA MANUAL GIGLI. PIEZA 

305 060.491.0018 Papeles. Indicador de contacto oclusal. En tiras, con pegamento en ambas caras. Block con 15 hojas.  

306 060.506.4500 

Protector respiratorio con eficiencia de filtración mínima del 95%, contra aerosoles sólidos y 
líquidos que no contengan aceite. Útil para partículas sólidas y nieblas líquidas en 
concentraciones que no excedan las 10 veces el límite de exposición ocupacional (CMP). Ajuste 
nasal de aluminio moldeable y almohadilla de poliuretano que se adapta a la cara impidiendo el 
paso de aire. Filtro y cubierta de polipropileno. Con bandas de sujeción para la cabeza de 
elastómero soldadas al respirador. Certificación NIOSH N95 o equivalente. Desechable. Estilo 
copa. Caja con 160 piezas. 

307 
060.520.0021 INFUSOR DE PRESION POSITIVA, CON GLOBO DE ELASTOMERO, CAPACIDAD DE 50 A 90 ML. ESTERIL Y 

DESECHABLE. Pieza.  

308 060.532.0084 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA, ESTERIL DESECHABLE, MICROGOTERO. Pieza.  
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309 060.532.0167 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA, ESTERIL, DESECHABLE, NORMOGOTERO. Pieza. 

310 060.532.0175 EQUIPO PARA TRANSFUSIÓN, CON FILTRO, SIN AGUJA. Pieza.  

311 060.543.0115 JALEA LUBRICANTE. ASÉPTICA. Envase con 135 gramos. 

312 060.550.0404 

JERINGA DE PLÁSTICO CON BULBO DE HULE, DESECHABLE CAPACIDAD  60 ML. Pieza. 

313 

060.550.0453 JERINGA DE PLÁSTICO, SIN AGUJA CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, ESTÉRILES Y DESECHABLES. CAPACIDAD: 
20 ML. ESCALA GRADUADA EN ML DIVISIONES DE 5.0 Y SUBDIVISIONES DE 1.0.  Envase con 50 piezas.  

314 060.550.0891 
JERINGA DE VIDRIO CON BULBO DE HULE, REUTILIZABLE (JERINGA ASEPTO). 
CAPACIDAD DE 90 ML. Pieza.  

315 060.550.0909 
JERINGAS DE VIDRIO, CON BULBO DE HULE, REUTILIZABLE (JERINGA ASEPTO), 
CAPACIDAD: 60 ML. Pieza.  

316 

060.550.1279 JERINGA. DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, CAPACIDAD DE    3 ML, ESCALA 
GRADUADA EN ML CON DIVISIONES DE 0.5 ML Y SUBDIVISIONES DE 0.1 ML, CON AGUJA CALIBRE 22 G Y 32 
MM DE LONGITUD.ESTERIL Y DESECHABLE. ENVASE CON 100 PIEZAS.  

317 060.550.2681 

JERINGA DE PROLIPROPILENO TEREFTALATO CON TUBO CONECTOR DE BAJA 
PRESIÓN Y UN TUBO EN FORMA DE J PARA INYECCIÓN DE MEDIO DE CONTRASTE EN 
EL INYECTOR AUTOMÁTICO O DE PODER PARA ESTUDIOS DE TOMOGRAFPIA 
COMPUNTARIZADA. CAPACIDAD DE 100 A 200 ML. ESTÉRIL Y DESECHABLE . PIEZA.  

318 060.551.2227 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 
ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de 
goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza.  

319 

060.598.0009 

PROLONGADOR CATÉTER DE POLIURETANO, EXTRAFLEXIBLE, TRANSPARENTE Y DE 
MUY BAJO VOLUMEN MUERTO. OCTOPUS 3 VIAS: DIÁMETRO INTERIOR 1.5MM, 
DIÁMETRO EXT. 2.50MM, LONG.10,6 CM, CON BIONECTOR EN CADA VIA Y CLAMS DE 
SEGURIDAD. (CON VÁLVULA ANTI REFLUJO). PIEZA. 

320 060.598.0010 LLAVE DE 4 VÍAS CON MARCAS INDICADORAS DEL SENTIDO EN EL QUE FLUYEN LAS SOLUCIONES Y 
POSICION DE CERRADO, ADITAMENTO DE CIERRE LUER LOCK (MOVIL) EN EL RAMAL DE LA LLAVE, QUE SE 
CONECTA AL TUBO DE LA EXTENSION. TUBO DE EXTENSION REMOVIBLE DE PLASTICO GRADO MEDICO, 
LONGITUD 80 CM Y DIAMETRO INTERNO 2.7 MM MINIMO, CONECTOR LUER LOCK HEMBRA EN EL 
EXTREMO DEL TUBO QUE SE CONECTA CON LA LLAVE Y CONECTOR LUER MACHO EN EL EXTREMO 
PROXIMAL, CON ADITAMENTO DE CIERRE LUER LOCK (MOVIL). PIEZA. 

321 060.598.0226 LLAVE DE TRES O CUATRO VÍAS SIN EXTENSIÓN, DE PLASTICO. ESTÉRIL Y DESECHABLE. PIEZA. 

322 060.603.0009.99 
MALLA DE POLIPROPILENO 30 X 30 CM PARA HERNIA. PIEZA. 

323 060.603.0014.00 
MALLA PROTÉSICA PARA HERNIA DE BAJA DENSIDAD, PARCIALMENTE ABSORBIBLE  
CON DIMENSIONES DE 15 X 10 CM. PIEZA. 

324 060.621.0038 
MASCARILLA PARA OXÍGENO CON RESERVORIO ADULTO. PIEZA.  

325 060.621.0039 
MASCARILLA PARA OXÍGENO CON RESERVORIO PEDIATRICA. PIEZA 

326 060.621.0078 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 0. UNIDAD 

327 060.621.0094 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 2. UNIDAD  

328 060.621.0169 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 4. UNIDAD  
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329 060.621.0177 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 00. UNIDAD  

330 060.621.0185 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 1. UNIDAD  

331 060.621.0193 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 3. UNIDAD  

332 060.621.0523 
PUNTAS NASALES NEONATALES DESECHABLES. PIEZA.  

333 060.621.0524 CUBREBOCA DE DOS CAPAS DE TELA NO TEJIDA, RESISTENTE A FLUIDOS, ANTIESTÁTICO, HIPOALERGÉNICO, 
CON BANDAS O AJUSTE ELÁSTICO A LA CABEZA. DESECHABLE. PIEZA 

334 
060.621.0527 

MASCARILLA Y MICRONEBULIZADOR DE AEROSOLES CON TUBO DE EXTENSIÓN 
PEDIÁTRICA. PIEZA.  

335 060.621.0530 
MASCARILLA Y MICRONEBULIZADOR DE AEROSOLES CON TUBO DE EXTENSIÓN 
ADULTO. PIEZA.  

336 060.621.0656 Cubrebocas quirúrgico. Cubreboca quirúrgico elaborado con dos capas externas de tela no tejida, un filtro 
intermedio de polipropileno; plano o plisado; con ajuste nasal moldeable. Resistente a fluidos, antiestático, 
hipoalergénico. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza o retroauricular. Desechable. Pieza.  

337 060.685.0044 
PAPEL PARA ELECTROCARDIOGRAMA 63 MM X 30 M. PIEZA 

338 060.685.0045 

PAPEL PARA ELECTROCARDIOGRAMA CARDIOVIT SCHILLER 90 MM X 90 MM. PIEZA.  

339 060.685.0592 
PAPEL PARA ELECTROCARDIOGRAMA TERMOSENSIBLE UN CANAL 50 MM X 30 M. 
PIEZA.  

340 060.697.0267 PASTA O GEL CONDUCTIVA PARA ELECTROCARDIOGRAMA. ENVASE CON 120 ML. 

341 060.701.0360 
PERILLA PARA ASPIRACIÓN DE SECRECIONES. DE HULE. NO. 2. PIEZA.  

342 060.701.0378 PERILLA PARA ASPIRACIÓN DE SECRECIONES. DE HULE. NO. 4. PIEZA. 

343 060.740.0025 PROTECTOR DE PIEL, TINTURA DE BEJUI AL 20%. ENVASE CON 1000 ML. 

344 060.749.0703 
Pastas. Para profilaxis dental. Abrasiva. Con abrasivos blandos. Envase con 200 g.  

345 060.749.0836 
Pulidor. Sistema de pulido para uso dental. Las instituciones podrán elegir las variantes del 
sistema. KIT.  

346 

060.785.0047 

Cubrebocas quirúrgico. Cubreboca quirúrgico elaborado con dos capas externas de tela no 
tejida, un filtro intermedio de polipropileno; plano o plisado; con ajuste nasal moldeable. 
Resistente a fluidos, antiestático, hipoalergénico. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la 
cabeza o retroauricular. Desechable. Pieza.  

347 060.791.0106 RESINA. Fotopolimerizable para restauración de dientes anteriores y posteriores.  *Las instituciones 
podrán elegir las variantes de color y composición. Jeringa 3.5g. 

348 060.811.0060 Hilos. Seda dental, sin cera. Envase con rollo de 50 m. 

349 

060.815.0058 SELLADORES. De fisuras y fosetas. Envase con 3 ml de bond base. Envase con 3 ml de sellador de fisuras. 2 
envases con 3 ml cada uno con bond catalizador. Jeringa con 2 ml de gel grabador. 2 portapinceles. 10 
cánulas. 1 block de mezcla. 5 pozos de mezcla. 30 pinceles. 1 instructivo. Estuche.  

350 060.820.0366 SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA POR VÍA NASAL. (CPAP). Contiene: Una 
cánula nasal. Dos codos para conexión. Un puerto para monitorización. Dos tubos de flujo suave de 180 cm 
de longitud. Una línea para monitorización de la presión. Un gorro. Una cinta de velcro. Estéril y 
desechable. Tamaño: 0 Neonatal.  Para menores de 700 g. Pieza. 
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351 060.820.0382 

SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA POR VÍA NASAL. 
(CPAP). Contiene: Una cánula nasal. Dos codos para conexión. Un puerto para monitorización. 
Dos tubos de flujo suave de 180 cm de longitud. Una línea para monitorización de la presión. Un 
gorro. Una cinta de velcro. Estéril y desechable. Tamaño 3. Para neonatos de 1,250 a 3,000 g. 
Pieza. 

352 
060.833.0098 

HIALURONATO DE SODIO. SOLUCIÓN OFTÁLMICA. CADA ML CONTIENE HIALURONATO 
DE SODIO 10 MG. ENVASE CON JERINGA 1ML DE SOLUCIÓN. PIEZA.  

353 060.833.0228 

SPRAY DE MANOSA ACETILADA (EXTRACTO DE ALOE VERA 0.2%) PARA LIMPIEZA Y 
HUMECTACIÓN DE HERIDAS. FRASCO ATOMIZADOR CON 180 ML. PIEZA. 

354 060.833.0254 SOLUCIÓN SALINA BALANCEADA NORMAL PARA ORRIGACIÓN OFTÁLMICA. FRASCO 500 ML.  

355 

060.841.0015 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE  ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. LONGITUD DE 
LA HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 7-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 CIRCULO, DOBLE 
ARMADO, ESPATULADA (6-6.5 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.   

356 060.841.0032  
SUTURA CATGUT CRÓMICO 5-0 DOBLE AGUJA 3/8 REVERSO CORTANTE 13 MM, 45 CM. 
ENVASE CON 12 PIEZAS.  

357 060.841.0114 
SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE DE POLIÉSTER TRENZADO, CON 
RECUBRIMIENTO, CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 6-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CÍRCULO, DOBLE ARMADO 
AHUSADA  (12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

358 

060.841.0148 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO  CON AGUJA. LONGITUD DE LA 
HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 6-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CIRCULO, REVERSO 
CORTANTE (11-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

359 060.841.0197 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO LONGITUD DE LA HEBRA: 45 
CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 4-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CIRCULO, REVERSO CORTANTE 
(19-20 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

360 060.841.0205 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. LONGITUD DE LA 
HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 3-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CIRCULO, REVERSO 
CORTANTE (24-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

361 

060.841.0221 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. LONGITUD DE  LA 
HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CÍRCULO REVERSO 
CORTANTE (24-26 MM). ENVASE 12 PIEZAS.  

362 060.841.0239 

SUTURAS SINTETICAS NO ABSORBIBLES, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON 
AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA. 60 CM, CALIBRE DE SUTURA: 7-0, CARACTERISTICAS 
DE LA AGUJA: 3/8 DE CIRCULO, DOBLE ARMADO AHUSADA (8-10 MM). ENVASE CON 12 
PIEZAS. 

363 060.841.0246 

SUTURA DE MONOFILAMENTO SINTÉTICO ABSORBIBLE DE COPOLÍMERO DE 
GLICOLIDA Y ÉPSILON-CAPROLACTONA, CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA: 45 CM, 
CALIBRE DE LA SUTURA: 4-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: REVERSO CORTANTE 
3/8 DE CÍRCULO (13MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

364 

060.841.0254 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO  CON AGUJA. LONGITUD DE LA 
HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 6-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CIRCULO, DOBLE 
ARMADO AHUSADA (12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  
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365 060.841.0262 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE. MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. LONGITUD DE LA 
HEBRA: 90 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 5-0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, DOBLE 
ARMADO AHUSADA (15-17MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

366 060.841.0288 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. LONGUITUD DE 
LA HEBRA: 90 CM. CALIBRE DE LA SUTURA 4-0. CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, DOBLE 
ARMADO, AHUSADA (15-17 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

367 

060.841.0338  
SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON 
AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 5-0, 
CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 3/8 (12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

368 060.841.0445 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE NYLON CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 
45 CM. CALIBRE DE LA SUTURA: 5-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CIRCULO, REVERSO 
CORTANTE (12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

369 060.841.0452 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. LONGITUD DE LA 
HEBRA: 90 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, PUNTA 
AHUSADA (15-17 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

370 

060.841.0460 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE. MONOFILAMENTO DE NYLON CON AGUJA. LONGUITUD DE LA HEBRA: 
45 CM. CALIBRE DE LA SUTURA 4-0. CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. 3/8 DE CIRCULO REVERSO CORTANTE 
(12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS 

371 060.841.0478 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE. MONOFILAMENTO DE NYLON CON AGUJA. LONGUITUD DE LA HEBRA 
45 CM. CALIBRE DE LA SUTURA 3-0. CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. 3/8 CIRCULO; CORTANTE(19-26 MM.) 
. ENVASE CON 12 PIEZAS 

372 060.841.0486 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE. MONOFILAMENTO DE NYLON CON AGUJA. LONGUITUD DE LA HEBRA 
45 CM. CALIBRE DE LA SUTURA 2-0. CARACTERISTICAS Y DE LA AGUJA. 3/8 CIRCULO; CORTANTE(19-26 
MM.) . ENVASE CON 12 PIEZAS 

373 

060.841.0551 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 68-75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0, 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

374 060.841.0569 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 68-75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 1, 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

375 060.841.0585 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 30 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 4-0, 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, DOBLE ARMADO, REVERSO CORTANTE (12-13 MM). ENVASE 
CON 12 PIEZAS.  

376 

060.841.0619 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 
3-0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 12 PZS. 

377 060.841.0627 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 
2-0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

378 060.841.0734 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 3-
0. SOBRE CON 7-12 HEBRAS. ENVASE CON 12 SOBRES. 

379 
060.841.0742 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 2-

0. SOBRE CON 7-12 HEBRAS. ENVASE CON 12 SOBRES. 

380 060.841.0767 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 0. 
SOBRE CON 7-12 HEBRAS. ENVASE CON 12 SOBRES. 

381 060.841.0775 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 1. 
SOBRE CON 7-12 HEBRAS. ENVASE CON 12 SOBRES.  

382 

060.841.0825 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE  ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. LONGITUD DE 
LA HEBRA: 67-75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 5-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, 
AHUSADA (15-20 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

383 060.841.0858 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLÍMERO DE  ÁCIDO GLICÓLICO TRENZADO, CON AGUJA. LONGITUD DE 
LA HEBRA: 67-70 CM , CALIBRE DE LA SUTURA: 3-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, 
AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  
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384 060.841.0866 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE, POLÍMERO DE ÁCIDO GLICÓLICO TRENZADO, CON AGUJA. LONGITUD DE 
LA HEBRA: 67-70 CM , CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA:1/2 CIRCULO, 
AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

385 

060.841.0882 SUTURA SINTETICA ABSORBIBLE, POLIMERO DE  ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. LONGITUD DE 
LA HEBRA: 67-70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 1, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, AHUSADA 
(35-37 MM). ENVASE CON 12   PIEZAS. 

386 060.841.0890 SUTURA  SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE  ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. LONGITUD DE 
LA HEBRA: 67-70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, AHUSADA 
(35-37 MM). ENVASE CON 12   PIEZAS.  

387 060.841.0916 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. LONGITUD DE 
LA HEBRA: 67-70 CM , CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, 
AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

388 

060.841.0973 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE ÁCIDO GLICÓLICO TRENZADO, CON AGUJA. LONGITUD DE 
LA HEBRA: 67 CM , CALIBRE DE LA SUTURA: 3-0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 CIRCULO, REVERSO 
CORTANTE (24 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.   

389 060.841.0981 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. LONGITUD DE  LA 
HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: RECTA CORTANTE (60 MM). 
ENVASE 12 PIEZAS.  

390 060.841.1393.00 

SUTURA CATGUT SIMPLE CON AGUJA. Longitud de la hebra: 68 a 75 cm. Calibre de la 
sutura: 2-0. Características de la aguja: 1/2 círculo, ahusada (25-27 mm). Envase con 12 piezas. 

391 060.841.1652  
SUTURA MONOFILAMENTO NYLON NO 4-0, 45 CM AGUJA 19 MM C/12 PIEZA.  

392 060.841.1955.12 
SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, 
CALIBRE DE LA SUTURA: 0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO AHUSADA 
(25-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

393 060.841.2045 SUTURAS SINTÉTICAS ABSORBIBLES. MONOFILAMENTO DE POLIDIOXANONA CON AGUJA. LONGITUD DE LA 
HEBRA: 70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 0 CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CÍRCULO, PUNTA AHUSADA 
(35-40 MM). Envase con 12 piezas. 

394 

060.841.2441 SUTURA MONOFILAMENTO DE NYLON, CON AGUJA DE 1/2 CIRCULO, PUNTA ESPATULADA, DOBLE 
ARMADO (6 MM), CALIBRE 10-0, LONGITUD DE LA HEBRA 30-45 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

395 060.841.2623 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 68 A 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 0 , 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, AHUSADA (35-37 MM). Enase con 12 piezas. 

396 060.841.4231 SUTURAS CATGUT SIMPLE, SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA. 135 - 150 CM CALIBRE DE LA SUTURA. 2-0. 
Envase con 12 piezas. 

397 

060.841.4264.00 

SUTURA CATGUT SIMPLE CON AGUJA. Longitud de la hebra: 68 a 75 cm. Calibre de la 
sutura: 3-0. Características de la aguja: 1/2 círculo, ahusada (25-27 mm). Envase con 12 piezas. 

398 060.841.4371 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA 68-75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 2-0, 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-27 MM) ENVASE CON 12 PIEZAS.  

399 060.841.4462 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA 68-75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 3-0, 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-27 MM) ENVASE CON 12 PIEZAS.  

400 

060.841.4470 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 68-75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 4-0, 
CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-27 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

401 060.842.0295 SUTURAS DE MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA,  INCOLORA. LONGITUD DE LA HEBRA: 70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 3-0 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: AGUJA REVERSO CORTANTE DE 3/8 DE CIRCULO (24 MM). Envase con 36 
piezas. 
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402 060.842.0303 SUTURA MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA CON COLOR.  LONGITUD DE HEBRA: 70 CM.  CALIBRE DE SUTURA: 1. AGUJA AHUSADA de 
1/2 circulo  (35-36 MM). ENVASE CON 36 PIEZAS.  

403 

060.842.0329 SUTURA MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA: 70 CM CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0  
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: AGUJA AHUSADA, 1/2 DE CIRCULO,  (35-36 MM). ENVASE CON 36 PIEZAS. 

404 060.842.0394 SUTURA MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA, CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA. 70 CM. CALIBRE DE LA SUTURA. 4-0 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. AGUJA AHUSADA DE 1/2 CIRCULO (15-17 MM).   ENVASE CON  36 PIEZAS. 

405 060.842.0428 SUTURA MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA, CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA. 70 CM. CALIBRE DE LA SUTURA. 3-0 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. AGUJA AHUSADA DE 1/2 CIRCULO (25-26 MM).  ENVASE CON 36 PIEZAS.  

406 

060.842.0436 SUTURA DE MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA. 70 CM. CALIBRE DE LA SUTURA. 4-0 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA.  AGUJA AHUSADA, DE 1/2 CIRCULO (25-26 MM).  ENVASE CON 36 PIEZAS.  

407 060.842.0527 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. LONGITUD DE  LA 
HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 1, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: MEDIO CÍRCULO CORTANTE 
(35-37 MM). ENVASE 12 PIEZAS.  

408 060.842.0543 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. LONGITUD DE  LA 
HEBRA: 20 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 10-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 1/4 DE CÍRCULO, DOBLE 
ARMADO, ESPATULADA (8.73 MM). ENVASE 12 PIEZAS.  

409 
060.869.0103 TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 M. ANCHO: 1.25 CM. 

PRESENTACION: CAJA CON 24 PIEZAS. 

410 060.869.0152 TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 M. ANCHO 2.50 CM. 
PRESENTACION: CAJA CON 12 PIEZAS. 

411 060.869.0202 TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 M. ANCHO 5 CM. 
PRESENTACION: CAJA CON 6 PIEZAS. 

412 060.879.0136.00 
TERMÓMETRO DIGITAL. Pieza.  

413 060.889.0158 TIRAS. De celuloide para conformar restauraciones de resina. Ancho: 8 a10 mm Calibre: Fino Envase con 50 
piezas. 

414 060.889.0159 
CARETA PROTECTORA. Envase con 3 Piezas.  

415 060.889.0216 
TIRAS DE FLUORESCEÍNA, para uso oftalmológico. Envase con 10 piezas.  

416 060.889.0224 
Tiras. De lija para pulir restauraciones de resina. Extra fino, fino, mediano y grueso. Envase con 
100 piezas. 

417 060.904.0100 ALGODÓN TORUNDAS. Envase con 500 grs.  

418 
060.908.0015 TUBO PARA CANALIZACIÓN, DE LATEX NATURAL, RADIOPACO, LONGUITUD 45 CM. DIAMETRO 7.94 MM 

(5/16"). (PENROSE). PIEZA. 

419 060.908.0114 TUBO PARA CANALIZACIÓN, DE LATEX NATURAL, RADIOPACO, LONGUITUD 45 CM. DIAMETRO 12.70 MM 
(1/2"). (PENROSE). PIEZA. 

420 060.908.0924 TUBO PARA ASPIRADOR DE HULE LATEX, COLOR  AMBAR. DIAMETRO 6.3 MM, ESPESOR DE PARED 3.77 
MM. ENVASE CON 10 M. PIEZA.  

421 
060.932.6665 

VÁLVULA DE DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN MEDIA (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

422 060.932.6699 
VÁLVULA DE DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL DE PRESIÓN MEDIA HADKING 
(acorde a necesidad de la unidad). PIEZA.  

423 060.939.0059 VASELINA LÍQUIDA. ENVASE CON 18 LITROS 

424 
060.953.0266  

VENDA DE GOMA (SMARCH). DE HULE NATURAL, GRADO MÉDICO. LONGITUD: 2.7 M. 
ANCHO: 6 CM. PIEZA 
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425 060.953.0282 VENDA DE GOMA (SMARCH), DE HULE NATURAL GRADO MEDICO. LONGUITUD 2.7 M, ANCHO 8 CM. 
PIEZA. 

426 060.953.0456 VENDAS ENYESADAS DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO GRADO 
MÉDICO. LONGITUD  2.75 M, ANCHO 5 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

427 
060.953.0555 VENDAS ENYESADAS DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO GRADO 

MÉDICO. LONGITUD  2.75 M, ANCHO 10 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

428 060.953.0571 VENDAS ENYESADAS DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO GRADO 
MÉDICO. LONGITUD  2.75 M, ANCHO 15 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

429 060.953.0597 VENDAS ENYESADAS DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO GRADO 
MÉDICO. LONGITUD  2.75 M, ANCHO 20 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

430 
060.953.2825 VENDAS ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO, DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS. LONGITUD 5 M, ANCHO 30 

CM. PIEZA.  

431 060.953.2858 VENDAS ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS. LONGITUD 5 M. ANCHO 5 
CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

432 060.953.2866 VENDAS ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS. LONGITUD 5 M. ANCHO 10 
CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

433 
060.953.2874 VENDAS ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS. LONGITUD 5 M. ANCHO 15 

CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

434 060.953.3302 

VENDA IMPREGNADA DE ÓXIDO DE ZINC Y GELATINA. MEDIDA DE 7.5 CM X 6 CM. PIEZA. 

435 060.999.0024 
ANTIFAZ PARA FOTOTERAPIA NO. 722. PREMATURO. Caja con 50 piezas.  

436 060.999.0051 
CLAMP UMBILICAL. Caja con 50 piezas.  

437 060.999.0059 
ROTATOR-ASA POLIPECTOMIA ROTABLE. MINIPIEZA 

438 060.999.0075 
NEBULIZADOR DE ALTO VOLUMEN (EN SECO) (PURITAN). PIEZA.  

439 060.999.0134.00 
ASA DE AMÍGDALAS NO. 8 CON 12 PIEZAS 

440 060.999.0140 
BOLSA MORTAJA. Pieza.  

441 060.999.0144 
PELÍCULA PARA SUJECCIÓN TEJIDA, DE TEXTURA CONFORTABLE, CON ADHESIVO 
ACRÍLICO HIPOALERGÉNICO PERMEABLE AL AIRE Y AL VAPOR DE AGUA, 
TRANSPIRABLE Y LIBRE DE LÁTEX 10 CM X 10M.  CAJA CON 1 ROLLO (HYPAFIX)  

442 

060.999.0155 

ANTISÉPTICO SOLUCIÓN CON GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% P/V  EN ALCOHOL 
ISOPROPILICO AL 70%. Contiene: 10.5ML PIEZA (CON TINTA). Caja con 25 piezas.  

443 060.999.0161  
APÓSITO Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Con suajado, marco 
de aplicación, bordes reforzados y cintas estériles. De tela no tejida, etiqueta de registro y libre 
de látex. Con hendidura que se adapta al catéter. Medidas: De 5 x 5.7 cm. Envase con 100 
piezas.  

444 060.999.0162.00 
APÓSITO ADHESIVO TEGADERM PAD 5 X 7 CM. Caja con 50 Piezas. 

445 
060.999.0165 

APÓSITO Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Medidas: 4.4 x 4.4 
cm. Envase con 50 piezas. 

446 060.999.0178 
MASCARILLA  PARA OXIGENO ADULTO. PIEZA. 

447 060.999.0179 
HUMIDIFICADOR DE NARIZ ARTIFICIAL CON PUERTO CO2. Pieza.  

448 060.999.0195 
BALÓN BAKRI PZA (BALÓN INTRAUTERINO). Pieza.  

449 060.999.0209.00 

SISTEMA PARA ADMINISTRACION DE PRESION POSITIVA CONTINUA POR VIA NASAL 
(CPAP). CONTIENE: UNA CANULA NASAL, DOS CODOS PARA CONEXION, UN PUERTO 
PARA MONITORIZACION, DOS TUBOS DE FLUJO SUAVE DE 180 CM DE LONGITUD, UNA 
LINEA PARA MONITORIZACION DE LA PRESION, UN GORRO, UNA CINTA DE VELCRO. 
ESTERIL Y DESECHABLE. TAMAÑO: 1. DE 700 A 1.250 GRS. PIEZA.  

450 060.999.0214 
CIRCUITO EN T PARA REANIMACIÓN NEONATOS. Pieza.  
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451 060.999.0239 
SUJETADOR DE TUBO ENDOTRAQUEAL ADULTO. PIEZA 

452 060.999.0300 
PROTECTOR DE PUNTAS NASALES NEONATALES.  CAJA CON 25 PZAS.  

453 060.999.0368 
ESPIRÓMETRO INCENTIVO DE UNA SOLA BOLA HUDSON. Pieza. 

454 

060.999.0374 

SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA POR VÍA NASAL. 
(CPAP). Contiene: Una cánula nasal. Dos codos para conexión. Un puerto para monitorización. 
Dos tubos de flujo suave de 180 cm de longitud. Una línea para monitorización de la presión. Un 
gorro. Una cinta de velcro. Estéril y desechable. Tamaño: 2. Para neonatos de 700 a 1,250 g. 
Pieza. 

455 060.999.0390 

SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA POR VÍA NASAL. 
(CPAP). Contiene: Una cánula nasal. Dos codos para conexión. Un puerto para monitorización. 
Dos tubos de flujo suave de 180 cm de longitud. Una línea para monitorización de la presión. Un 
gorro. Una cinta de velcro. Estéril y desechable. Tamaño: 4  Para neonatos de 3,000 a 4,000 g. 
Pieza. 

456 060.999.0395 
ANTIFAZ PARA FOTOTERAPIA NO. 720. PREMATURO. Caja con 50 piezas.  

457 060.999.0429 
MASCARILLA LARÍNGEA VÍA AÉREA No. 2.0. PIEZA. 

458 060.999.0430 
MASCARILLA LARÍNGEA VÍA AÉREA No. 2.5. PIEZA.  

459 060.999.0431 
MASCARILLA LARÍNGEA VÍA AÉREA No. 3. PIEZA.  

460 060.999.0439 
MASCARILLA LARINGEA VÍA AEREA NO. 3.5. PIEZA. 

461 060.999.0440 
MASCARILLA LARÍNGEA VÍA AÉREA No. 4. PIEZA. 

462 060.999.0678 
AGUJA PARA BIOPSIA DE HUESO  JAMSHIDI 18G. Pieza.  

463 060.999.0679 
AGUJA PARA BIOPSIA DE HUESO  JAMSHIDI 16 G. Pieza.  

464 060.999.0704         
AGUJA ARPÓN PARA MARCAJE 18 G X 10.7CM.  Pieza.  

465 060.999.0728 
TOALLA HÚMEDA INTERCEP PARA LIMPIEZA DE ENDOSCOPIOS Y ACCESORIOS 
RELACIONADOS. PAQUETE CON 100 PIEZAS.  

466 060.999.0729 
DETERGENTE. INTERCEP DETERGENTE ENZIMATICO. GALON 3.8 LTS. 

467 060.999.0731.00 
AGUJA ARPÓN PARA MARCAJE 20 G X 10.0 CM.  Pieza.  

468 060.999.0925 
ANTIFAZ PARA FOTOTERAPIA NO. 721. PREMATURO. Caja con 50 piezas.  

469 060.999.1463.01 
ASA DE AMIGDOLECTOMÍA NO. 9 BOLSA CON 10 PIEZAS. 

470 060.999.1464 
ASA DE AMIGDALECTOMÍA NO. 7. Bolsa con 10 piezas. 

471 060.999.1523 
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRICULAR PEDIATRICA TIPO HADKING (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

472 
060.999.1524 

VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRICULAR NEONATAL TIPO HADKING. (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

473 060.999.1525 
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRICULAR INFANTIL TIPO PUDDENS. (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

474 060.999.1526 
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRICULAR NEONATAL TIPO PUDDENS. (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

475 060.999.9219 
CATÉTER PARA 02 CON BIGOTERA (PEDIÁTRICO) PUNTAS NASALES. Pieza. 

476 060.999.9988 
AGUJA PARA TOMA DE MUESTRA NEONATAL POR GOTEO, CON ALERTA LATERAL PARA 
FACIL IDENTIFICACION VISUAL. PROMUEVE UNA TECNICA ASEPTICA. Pieza.  
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477 060.999.9990 

PROLONGADOR DE CATÉTER POLIURETANO, EXTRA-FLEXIBLE, TRANSPARENTE Y DE 
MUY BAJO VOLUMEN MUERTO. OCTUPUS 2 VÍAS: DIÁMETRO INTERIOR 1.5 MM, DIAM 
EXT. 2.50 MM, LONG. 10,6, CM, CON BIONECTOR EN CADA VIA Y CLAMPS DE 
SEGURIDAD (CON VÁLVULA ANTI REFLUJO). PIEZA.  

478 

060.999.9991 

CONECTOR ESTÉRIL DESECHABLE TIPO BIONECTOR, FLUJO LINEAL LÍPIDO 
RESISTENTE CON PRESIÓN NEUTRAL DE AUTO-SELLADO POLIVALENTE, LONGITUD: 
23.90 MM, PARA PERFUSIÓN DE MEDICAMENTOS, TOMA DE MUESTRA E INYECCIÓN DE 
FLUIDOS, SIN NECESIDAD DE AGUJA PARA EVITAR PINCHAZOS CON UNA CONEXION 
LUER-LOCK Y OTRA DE RESORTE ANTI-CONTAMINACION QUE CANCELA ESPACIOS SIN 
USO, DI METRO INTERNO 16 GA, DE ACERO INOXIDABLE GRADO MEDICO, VOLUMEN 
MUERTO 0.02 ML, 170ML/MN. Pieza.  

479 060.999.9993 
SONDA PARA DRENAJE PLEURAL DE PVC, ORX, TRANSPARENTE, TROCAR INCLUIDO 
DE FACIL ACCESO, 16 FR, LONG. 25 CM, 2 ORIFICIOS LATERALES. PIEZA.  

480 060.999.9994 
CIRCUITO PEDIÁTRICO EXPANDIBLE CON TRAMPA DE AGUA. Equipo.  

481 

060.999.9995 

SONDA PARA DRENAJE PLEURAL DE PVC, ORX, TRANSPARENTE, TROCAR INCLUIDO 
DE FACIL ACCESO, 30 FR, LONG. 28 CM, CON 2 ORIFICIOS LATERALES. PIEZA.  

482 060-999-1510 
GEL PARA ULTRASONIDO ABDOMINAL Galón de  3.8 litros.  

483 070.426.0025 

SOLUCIÓN PARA REVELADO Y FIJADO. Para procesadora automática. Fijador concentrado 
para preparar 76 litros (la marca de este producto debe ser la misma de la clave 070.817.0543). 

484 

070.426.0371 
SOLUCIÓN para Revelado y Fijado. Solución para revelado para sistema manual de revelador 
concentrado.Envase 1 lts. (La marca de este producto debe ser la misma de la clave 
070.817.0568). 

485 070.426.0543 

SOLUCIÓN PARA REVELADO Y FIJADO. Para procesadora automática.Revelador concentrado 
para preparar 76 litros (la marca de este producto debe ser la misma de la clave 070.426.0025). 

486 070.581.0109 
MEDIOS DE CONTRASTE HIDROSOLUBLES NO IÓNICOS EN CONCENTRACIÓN DE 300 A 
320 MG L/ML IOVERSOL,IOPAMIDOL, IOHEXOL,OIPROMIDA, IOBITRIDOL, IODIXANOL. 
FRASCO CON 50ML. PIEZA.  

487 

070.581.0117 
MEDIOS DE CONTRASTE HIDROSOLUBLES NO IÓNICOS EN CONCENTRACIÓN DE 300 A 
320 MG L/ML IOVERSOL,IOPAMIDOL, IOHEXOL,OIPROMIDA, IOBITRIDOL, IODIXANOL. 
FRASCO CON 100ML. PIEZA.  

488 070.707.0041 
PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL DE: 
20.3 X 25.4 CM. (8 x 10 pg). CAJA CON 100 PELÍCULAS  

489 070.707.0090 
PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL DE: 24 
X 30 CM. CAJA CON 100 PELÍCULAS (10 x 12 pg). 

490 
070.707.0108 

PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS DE 11 X 14 PULGADAS (SENSIBLE AL VERDE) CAJA CON 50 
PZAS 

491 070.707.0116 
PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL DE: 30 
X 35 CM. CAJA CON 100 PELÍCULAS (11 x 14 pg). 

492 070.707.0132 
PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL DE:  
35.6 X 35.6 CM. CAJA CON 100 PELÍCULAS (14 x 14 pg). 

493 
070.707.0140 

PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL DE: 
35.6 X 43.2 CM. CAJA CON 100 PELÍCULAS (14 x 17 pg). 

494 070.707.0355  
PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS 8 X 10 PULGADAS (SENSIBLE AL VERDE). CAJA CON 50 
pzas 

495 070.707.0496 
Película. Película radiográfica, dental adulto, medidas: en un rango de 3 a 3.5 cm por 4 a 4.5 cm 
Caja con 150 películas. 
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496 
070.707.0587 

Películas. Radiográficas dentales, sensibles al azul para tomografía panorámica dental. Infantil 
sencilla periapical de 2.2 x 3.5 cm. Caja con 100 películas. 

497 070.817.0568 

SOLUCIÓN para Revelado y Fijado. Solución para revelado para sistema manual de revelador 
concentrado. Envase 1 lts. (La marca de este producto debe ser la misma de la clave 
070.426.0371). Solución para fijado para sistema manual de fijador concentrado. 

498 080.020.0024 
AGUA BIDESTILADA. ENVASE DE 19 LITROS 

499 

080.074.0367 
FEBRILES. TIFICO O. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION MACROSCOPICA EN PLACA O 
TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN PROCESOS INFECCIOSOS 
PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS GENEROS: SALMONELLA Y BRUCELLA. 
FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

500 080.074.0375 
FEBRILES. TIFICO H. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION MACROSCOPICA EN PLACA O 
TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN PROCESOS INFECCIOSOS 
PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS GENEROS: SALMONELLA Y BRUCELLA. 
FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

501 080.074.0383 
FEBRILES. BRUCELLA ABORTUS. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION MACROSCOPICA 
EN PLACA O TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN PROCESOS INFECCIOSOS 
PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS GENEROS: SALMONELLA Y BRUCELLA. 
FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

502 
080.074.1274 

ANTIESTREPTOLISINAS, ESTREPTOLISINA "O" ESTANDARIZADA, REDUCIDA Y 
LIOFILIZADA FCO. PARA 10 ML. RTC. 

503 080.074.1456 
SUSTANCIAS BIOLÓGICAS. Antígeno teñido con Rosa de Bengala, aglutinación en placa para 
diagnóstico de Brucelosis. Frasco con 5 ml. RTC. 

504 080.081.0061 
SOLUCION AMORTIGUADORA DE -FOSFATOS, CONCENTRADA, PH7.2 FRASCO CON 50 
ML PAR A DILUIR A 1000 ML RTC. 

505 
080.081.0236 

LECTINA ANTI A1 (FITOAGLUTININA A1) PARA DETERMINACION DE GRUPO A1 FRASCO 
DE 2 ML. RTC. 

506 080.081.0244 
LECITINA ANTI H (FITOAGLUTININA) FRASCO DE 2 ML RTC. 

507 080.081.0368 
ANTISUERO ANTIGLOBULINA HUMANA PARA LA PRUEBA DE COOMBS RTC. 

508 080.081.4014 
CONTROL RH - HR RTC. 

509 080.081.4519 
PRUEBA DE AGLUTINACION PASIVA PARA LA DETECCION DE ANTICUERPOS CONTRA 
TREPONEMA PALLIDUM, EN SUERO O PLASMA, PARA EL DIAGNOSTICO DE SIFILIS, 
EQUIPO MINIMO 100 PRUEBAS, MAXIMO 600 PRUEBAS. 

510 080.085.0018 
ASAS.PARA SIEMBRA DE MEDIOS DE CULTIVO EN ESTUDIOS BACTERIOLOGICOS. DE 
ALAMBRE DE NICROMEL. DIAMETRO DEL ASA: 3MM. LONGITUD DEL MANGO: 20CM. 
PAQUETE CON 12. 

511 
080.085.0026 

ASA PARA SIEMBRA DE MEDIOS DE CULTIVO, EN ESTUDIOS BACTERIOLOGICOS, DE 
ALAMBRE DE NICROMEL CALIBRADA 1/100 ML, CON MANGO METALICO. 

512 080.085.0034 
ASA PARA SIEMBRA DE MEDIOS DE CULTIVO, EN ESTUDIOS BACTERIOLOGICOS, DE 
ALAMBRE DE NICROMEL CALIBRADA 1/1000 ML, CON MANGO METALICO. 

513 080.148.0237 

CAJA PORTALAMINILLAS DE PLASTICO, CON SEPARADORES PARA 25 PORTAOBJETOS. 

514 

080.169.0157 

CAMARA DE NEUBAUER DE CRIS--TAL PARA CONTAR LEUCOCITOS YERITROCITOS, 
CON DOS CO MPARTIMENTOS DE 0.1 MM DE PROFUNDIDAD. CON CUBREOBJETOSDE: 
20 X 26 X 0.4 MM DE GROSOR UNIFORME, ESPECIAL PARADICHA CAMARA. 

515 080.171.0070 
CANASTILLA PARA TINCION, DE 50 LAMINILLAS, DE ACERO INO-XIDABLE, CON ASA 
REMOVIB LE. 

516 080.229.0023 
COLORANTE DE WRIGHT PARA TE-\IR FROTIS DE SANGRE O MEDU-LA OSEA. 

517 080.229.0072 
VIOLETA DE GENCIANA. PARA LA TINCIÓN DE GRAM. FRASCO CON 500 ML.TA. 

518 080.229.0080 
AZUL DE METILENO DE LOEFFLERCOLORANTE DE CONTRASTE PARABACILOS ACIDO-
ALCOHOL RE SIS-TENTES. 
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519 080.229.2995 
HEMATOXILINA DE HARRIS. COLORANTE PREPARADO DE ORIGEN NATURAL SIN OXIDO 
DE MERCURIO. FRASCO DE 1000 ML.TA 

520 080.235.1056 
HISOPOS DE PUNTA DE RAYON O DACRON ESTERILES CON MANGO FLEXIBLE. 

521 080.253.0014 
CUBREHEMATIMETRO PARA CUBRIRCAMARAS EN LA CUENTA DE LEU-COCITOS, 
ERITROCITOS O PLAQUETAS, DE VIDRIO CON FORMARECTANGULAR DE: 20 X 26 X0.4 A 
0.6 MM. 

522 080.265.0515 
CUBREOBJETOS DE VIDRIO NO. 1, CON UN ESPESOR DE 0.13 A 0.16 MM. CON 
DIMENSION DE 22 X 22 MM. 

523 
080.265.0523 

CUBREOBJETOS. De vidrio No. 1. Con un espesor de 0.13 a 0.16 mm. Con dimensiones: 24 x 
50 mm. CAJA CON 150 PIEZAS. 

524 080.414.0077 
FACTOR REUMATOIDE EQUIPO PA-RA SU DETERMINACION EN SUEROCOMPUESTO DE: 
ANTIGENO A DSORBIDO A PARTICULAS DE LATEX5 ML, SUERO CONTROL POSITIVOY 
NEGATIVO PLACA DE REACCIONRTC. 

525 080.414.1505 
PROTEINA C REACTIVA, EQUIPOPARA INVESTIGAR POR AGLUTINACION DE 
PARTICULAS DE L ATEXESTANDARIZADA COMPUESTO DE:SUERO CONTROL POSITIVO 
Y NEGATIVO PLACA DE REA CCION ANTISUERO ADSORBIDO A PARTICU-LAS DE LATEX 
2 ML RTC. 

526 
080.431.0233 

FRASCO DE POLIETILENO CON TUBO LATERAL PIZETA PARA EXPULSAR LIQUIDOS A 
PRESION AFORAR, LAVAR, TE¥IR, ETC. PARA VOLUMENES DE 500 ML. 

527 080.574.0032 LANCETA de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de 
plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y 
sus múltiplos.  

528 080.592.0014 
DETERGENTE BIODEGRADABLE NEUTRO PARA LAVADO DE MATERIAL DE VIDRIO, 
PLASTICO Y PORCELANA CON ELIMINACION COMPLETA DE TRAZAS Y RESIDUOS. 

529 

080.601.0013 
MASCARILLA QUIRÚRGICA DE RAYÓN CON FILTRO DE POLIPROPILENO, RESISTENTE A 
FLUIDOS. CON CARETA PROTECTORA CON RECUBRIMIENTO ANTIEMPAÑANTE Y 
ANTIREFLEJANTE. DESECHABLE. CAJA CON 25 PIEZAS. 

530 080.602.0541 
MATRAZ DE VIDRIO REFRACTARIOESPECIAL PARA LA PREPARACIONDE REACTIVOS, 
CON GRADUA CIONAPROXIMADA, CON LABIO TIPOERLENMEYER PARA VOLUMEN 
DE:1000 ML. 

531 080.610.0079 
MEDIO DE TRANSPORTE AGAR - -(STUART) PARA CONSERVAR ESPECIMENES, 
PRINCIPALMENTE CUANDO SE SOSPECHA LA PRESENCIADE GONOCOCO TA. 

532 
080.610.2398 

MEDIOS DE TRANSPORTE Medio de transporte Cary y Blair. Tubos preparados con hisopo. 
Pieza. RTC  

533 080.681.1105 

PAPEL PARAFINADO, SEMITRANS-PARENTE, ESTIRABLE E INERTEPARA TAPAR TUBOS 
A PRUEB A DEHUMEDAD, ROLLO DE 50 CM DEANCHO Y 760 CM DE LONGITUD. 

534 080.705.0034 
PIPETAS DE VIDRIO, PARA MEDIR VOLUMEN, CON SUBDIVISIONES DE 0.1 ML. DE: 10.0 
ML. EXACTITUD +/- 1%. 

535 
080.709.0022 

PIPETAS DE VIDRIO BLANDO, CON UNA PUNTA ALARGADA TIPO PASTEUR, PARA 
DIVERSOS USOS. LONGITUD: 14.5 CM. CAJA CON 50  

536 080.709.2556 

PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA, CLASE A, DE VIDRIO PARA ME-DIR VOLUMEN: 1.0 ML. 

537 080.709.2564 

PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA, CLASE A, DE VIDRIO PARA ME-DIR VOLUMEN: 2.0 ML. 

538 
080.709.2606 

PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA,-CLASE A, DE VIDRIO PARA ME-DIR VOLUMEN: 5.0 ML. 

539 080.709.2655 

PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA, CLASE A, DE VIDRIO PARA ME-DIR VOLUMEN: 10.0 ML. 

540 080.709.3463 
PIPETA AUTOMATICA DE VOLUMEN VARIABLE CON CAPACIDAD DE 1 A 10 O DE 2 A 20 
MCL. 

541 
080.709.3471 

PIPETA AUTOMATICA DE VOLUMEN VARIABLE CON CAPACIDAD DE 10 A 100 O DE 20 A 
200 MCL. 
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542 080.709.3489 
PIPETA AUTOMATICA DE VOLUMEN VARIABLE CON CAPACIDAD DE 100 A 1000 O DE 200 
A 2000 MCL. 

543 080.720.0209 
PLACA DE VIDRIO, PARA REAC-CION DE AGLUTINACION MACROSCOPICA DE 18 X 16 CM 
Y 3 MMCON 30 ANILLOS DE CERAMICADE 20 MM DE DIAMETRO. 

544 

080.720.0241 

PLACA DE VIDRIO, PARA REAC--CION DE AGLUTINACION MICROSCOPICA (VDRL) DE 75 
X 51 MMY 2.3 MM DE ESPESOR, CON 12ANILLOS DE CERAMICA DE 14 MMDE DIAMETRO. 

545 080.725.4487 
ALBUMINA BOVINA, POLIMERIZADA PARA PRUEBAS EN TUBO O LAMINA EN MEDIO 
ALBUMINOSO PARA FACILITAR LA AGLUTINACION DE ERITROCITOS SENSIBILIZADOS. 
FRASCO CON 10 ML. RTC. 

546 080.729.0051 
PORTAOBJETOS. De vidrio, rectangulares, de grosor uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm: Con 
esquinas y un extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. 

547 
080.733.0246 

PROBETA DE POLIPROPILENO, --GRADUADA, CAPACIDAD 1000 MLEXACTITUD BAJA. 

548 080.735.0202 
PUNTA DE PLASTICO DESECHABLEPARA PIPETA DE 100 MCL. 

549 080.735.1416 
PUNTA SIN FILTRO PARA PIPETA DE 10 A 100 MCL. LIBRES DE RNAASA, DNAASA Y 
PIROGENOS. RESISTEN LA ESTERILIZACION EN AUTOCLAVE. SE¥ALAR LA MARCA Y 
MODELO DE PIPETA QUE SE VA A EMPLEAR. ENVASE CON MINIMO 500 PIEZAS. 

550 
080.783.1292 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS para Pruebas Específicas. Fucsina fenicada de Ziehl-
Neelsen, para teñir bacilos ácido-alcohol resistentes. Frasco con 125 ml. TA.  

551 080.783.1508 
LUGOL PARA TINCION DE GRAM -TA. 

552 080.783.2258 
ALCOHOL-ACETONA PARA LA TIN-CION DE GRAM TA. 

553 

080.784.0467 

Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de un solo 
paso en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad: 
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo 
con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. 

554 080.784.8007 

PRUEBAS RÁPIDAS Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho de prueba. · Un 
bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de 
muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

555 080.823.0130 
SOLUCION AMORTIGUADORA PARALA TINCION DE WRIGHT 5 ML SEDILUYEN A UN 
LITRO. 

556 080.829.0654 
EA 50 COLORANTE PREPARADO. FRASCO CON 1000 ML. TA. 

557 080.829.0951 
OG-6 COLORANTE PREPARADO.FRASCO CON 1000 ML. TA 

558 080.829.1454 
SAFRANINA PARA LA TINCION DEGRAM TA. 

559 
080.829.2320 

SOLUCION AMORTIGUADORA DEFOSFATO CON PH 6.5 A 6.7 PA-RA 
ANTIESTREPTOLISINAS PARA1000 ML RTC. 

560 080.829.3575 

REACTIVOS QUÍMICOS ALCOHOL ETILICO 96°G.L. TÉCNICO. FRASCO CON 1,000 ML. TA 

561 080.829.4342 
ALCOHOL ETILICO CON 96 GRADOS GL. TECNICO. TA 

562 080.830.0966 
EOSINA  AMARILLA Y. QP. POLVO. FRASCO CON 25 G. TA.  

563 080.830.1311 
FORMALDEHIDO AL 37.7%. ENVASE DE 1 LITRO. 

564 080.830.3143 
ACEITE DE INMERSION, DE BAJA VISCOSIDAD PARA MICROSCOPIA INDICE DE 
REFRACCION A 20 GRADOS CENTIGRADOS 1.515 - 1.517 TA FRASCO CON 100 ML. 

565 080.830.3473 
ACIDO CLORHIDRICO FUMANTE --(MINIMO 37%) RA (ACS) TA. 

566 080.830.4661 
ALCOHOL ISOPROPILICO RA - -(ACS) TA. 

567 080.830.4679 
ALCOHOL METILICO (LIBRE DE -ACETONA) RA (ACS) TA. 
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568 080.830.4984 
AZUL DE TOLUIDINA POLVO TA. 

569 080.830.5270.10 
XILOL RA (ACS) TA. FRASCO 1000 ML  

570 080.830.8084 
REACTIVOS QUÍMICOS Alcohol etílico absoluto. Grado biología molecular. Frasco con 1 litro. 
TA. 

571 
080.835.0102 

ANTI AB. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, DE ORIGEN MONOCLONAL. FRASCO 
CON 10 ML. RTC. 

572 080.835.0144 
ANTI RH (D) SALINO. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, DE ORIGEN 
MONOCLONAL. FRASCO CON 10ML. RCT. 

573 080.835.0573 
FEBRILES. SUERO CONTROL POSITIVO. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION 
MACROSCOPICA EN PLACA O TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN 
PROCESOS INFECCIOSOS PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS GENEROS: 
SALMONELLA Y BRUCELLA. FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

574 

080.835.0581 
FEBRILES. SUERO CONTROL NEGATIVO. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION 
MACROSCOPICA EN PLACA O TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN 
PROCESOS INFECCIOSOS PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS GENEROS: 
SALMONELLA Y BRUCELLA. FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

575 080.835.0607 
ANTI A. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, DE ORIGEN MONOCLONAL. FRASCO 
CON 10 ML. RTC. 

576 080.835.0615 
ANTI B. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, DE ORIGEN MONOCLONAL.FRASCO 
CON 10 ML. RTC. 

577 
080.855.0164 

POMADERA de polietileno de alta densidad (60003) natural. Con tapón, tipo rosca. Cierre 
hermético. Envase, tarro de 60 ml. Pieza.  

578 080.889.0024 
TIRA REACTIVA PARA MEDIR PHESTUCHE CON ESCALA DE MATICES Y 100 TIRAS DE P 
APELCON LIMITES DE PH DE 0 A 14. 

579 080.889.0057 
TARJETA, PLACA O TIRA REACTIVA PARA DETERMINAR SANGRE OCULTA EN HECES. 
FRASCO O EQUIPO PARA 50 PRUEBAS. TA. 

580 

080.889.0099 

TIRAS REACTIVAS para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina: glucosa, 
bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, 
leucocitos. 
Frasco con 100 tiras. TATC. 

581 080.889.2533 TIRAS REACTIVAS para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro 
hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impreganada conactivante químico: glucosa oxidasa, con 
reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 50 tiras. 
(COMPATIBLE CON GLUCOMETROS MARCA PASTEUR PARA J3; MARCA ACCU-CHEK ACTIVE PARA HRU, 
HGT, HGM, HGI,IEC; MARCA TRUERESULT PARA HRU E IEC; MARCA ACCU-CHEK PERFORMA PARA HGI Y 
CEH).  

582 080.889.2632 

TIRAS REACTIVAS. TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACIÓN SEMIACUANTITATIVA DE 
MICROALBÚMINA EN ORINA, EN UN RANGO DE 10 A 100 MG/DL, EN UN TIEMPO 
APROXIMADO DE UN MINUTO. TUBO CON 25,30 O 50 TIRAS REACTIVAS. RTC Y/O TA 

583 
080.909.0525 

TUBO DE ENSAYE, VIDRIO RE- -FRACTARIO SIN LABIO, EN DIMENSION DE: 12 X 75 MM. 

584 080.909.0632 
TUBO CAPILAR DE VIDRIO PARAMICROHEMATOCRITO DE 75 MM DELONGITUD Y 1 MM 
DE DIAME TRO,CON ANTICOAGULANTE. 

585 080.909.2208 
TUBO DE WINTROBE, DE VIDRIO,PARA HEMATOCRITO Y SEDIMEN-TACION GLOBULAR, 
CON ES CALAEN DOS SENTIDOS DE 0 A 100,CON DIMENSIONES DE 115 X 3MM Y 
DIVISIONES DE 1 1 MM. 

586 

080.909.5383 

TUBO DE HULE, PARA LA CONE--XION DE GAS AL MECHERO, DELATEX, COLOR AMBAR, 
D IAMETRO INTERIOR DE 7 MM (1/4 DEPULGADA) ESPESOR DE LA PARED3 MM. 
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587 080.909.6647 

TUBO DE ENSAYO DE 13 X 100 MM DE POLIESTIRENO O VIDRIO, CON TAPA DE ROSCA 
(ESTERILES), CONTENIDO 2 A 3 ML DE MEDIO DE TRANSPORTE VIRAL O SOLUCION 
SALINA ESTERIL AL 0.85% (PARA EXUDADOS FARINGEOS Y NASOFARINGEOS). 

588 080.933.0012 
VARILLA DE VIDRIO BLANDO, DE91 CM DE LONGITUD Y DIAMETRODE 6.4 MM. 

589 
080.951.0514 

VASOS DE PRECIPITADOS, DE POLIPROPILENO. CON GRADUACION PARA VOLUMENES 
APROXIMADOS. EN CAPACIDAD DE 600 ML. 

590 080.951.0613 
VASO DE PRECIPITADOS, DE VI-DRIO REFRACTARIO, CON GRADUACION PARA 
VOLUMENES APRO XIMADOS EN CAPACIDAD DE: 250 ML. 

591 080.951.0639 
VASO DE PRECIPITADOS, DE VI-DRIO REFRACTARIO, CON GRADUACION PARA 
VOLUMENES APRO XIMADOS EN CAPACIDAD DE: 500 ML. 

592 500.276.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA REDONDA No. 3. 

593 500.277.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA REDONDA  No. 5. 

594 500.278.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA DE CONO INVERTIDO. No. 37 L. 

595 500.279.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA TRONCO CONICO No. 701 

596 500.280.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA REDONDA No. 010. 

597 500.281.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA REDONDA No. 014. 

598 500.282.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA DE CONO INVERTIDO No. 010. 

599 500.283.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA DE CONO INVERTIDO No. 012. 

600 500.286.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA CILINDRICA No. 009. 

601 500.287.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA CILINDRICA No. 012. 

602 500.290.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA CILINDRICA  No. 556. 

603 500.291.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA CILINDRICA  No. 557. 

604 513.887.0059 
Torundera. Torundera con tapa, de acero inoxidable, 250 ml de capacidad. 

605 531.562.0020 

Lámpara de fotocurado de resinas y Cementos fotopolimerizables. Equipo de fotocurado de 
resinas y Cementos polimerizables para obturación dental. Lámpara de fotocurado de resinas y 
Cementos fotopolimerizables para obturación dental. De luz halógena, con fibra óptica y sistema 
de verificación integrado de 875W. Reflector de salida de un espectro de 400 a 525 mm. de 
longitud de onda. Revestimiento de dióxido de silicio fundido que garantiza una luz lineal con 
duración superior a los 10,000 ciclos de polimerización. 

606 531.807.0017 

Selladora térmica para Bolsas de esterilización. Equipo portátil eléctrico para el sellado de 
Bolsas de plástico utilizado en la preparación de material y equipo para esterilización en el 
servicio de central de Equipos. y esterilización. Base de acero esmaltado. Area de calentamiento 
de 50 a 60 cm de largo. Funcionamiento electrónico o con microprocesador. Control de 
temperatura de 50 grados centígrados o menor a 180 o mayor. Con impresión automática de: 
fecha de preparación de caducidad y código de operador. Con capacidad de programar la fecha 
de caducidad por el usuario. 

607 537.173.2511 
Sonda. Sonda periodontal W o WHO. 

608 537.370.0029 
Espátula. Espátula metálica, del No. 3, de doble extremo, uno rectangular y otro de punta de 
lanza. 

609 537.370.0128 
Espátula para resina, de plástico, con doble punta de trabajo. 

610 537.717.0039 
Porta amalgama. Porta amalgama Rower con puntas desmontables, doble extremo. 
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611 SIN CLAVE 

CATÉTER VENOSO CENTRAL, calibre 3 Fr, longitud 13 cm, de poliuretano o silicón, radiopaco, 
con dos lúmenes internos de 22 G, con punta flexible, aguja calibre 21 G, con catéter introductor 
calibre 22 G, sobre una aguja calibre 25 G, con guía de alambre de 0.46 mm de diámetro y 45 
cm de longitud y punta en “J”, con un dilatador venoso, una jeringa de 5 ml, y dos cápsulas de 
inyección luer-lock. Estéril y desechable. Pieza. (Evitarse marca BIOFLUX). 

612 SIN CLAVE  
AGUJA PARA BIOPSIA TIPO ROSENTHAL. N°. 14. Pieza.  

613 SIN CLAVE  
AGUJA PARA BIOPSIA TIPO ROSENTHAL. N°. 16. Pieza.  

614 SIN CLAVE  
AGUJA ESPINAL PARA RAQUEA CALIBRE 25 G. x 3 1/2. Pieza.   

615 SIN CLAVE  
AGUJA RAQUEA NO. 27 G, 8.7 A 9.1 CM , TIPO WHITACRE . Pieza.  

616 
SIN CLAVE  

APÓSITO ALVEOLAR HEMOSTÁTICO EN FORMA DE PASTA. PARA USO DENTAL 
(ALVOGYL O ALVEOGYL). TARRO DE 12 GR. Pieza.  

617 SIN CLAVE  
BOQUILLA PARA ENDOSCOPIA ESTÁNDAR 40 FR. Pieza  

618 SIN CLAVE  

CATÉTER para VASOS UMBILICALES. Calibre: 4.5 Fr. 2 lumen. De cloruro de polivinilo o 
poliuretano grado médico, radiopaco, de 41 cm de longitud y con marcación por centímetros, 
extremo distal abierto y redondeado para disminuir el riesgo de lesióon venosa. Con sistema de 
conexión luer lock para conexiones estándar en cada uno de sus lumen.  Estéril y desechable. 
Pieza. 

619 

SIN CLAVE  

CATÉTER para CATETERISMO VENOSO CENTRAL. Calibre 1 Fr, De un lumen. De elastómero 
de silicón, radiopaco, con aguja introductora percutánea. Estéril y desechable.  Neonatal. Pieza. 

620 SIN CLAVE  
CEPILLO PULL THRU PARA LIMPIEZA DE ENDOSCOPIOS DE 2.8 - 5.0 MM ID. EN UN SOLO 
PASO. Pieza.  

621 SIN CLAVE  
EXTRACTOR CONCENTRADO DE MANCHAS DE ÓXIDO Y COLORANTES PARA 
INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO DE ACERO INOXIDABLE. Solución en galón de 4 Litros. 
(REQUERIDO SURGISTAIN).  

622 SIN CLAVE  
GUANTES NO. 7.5 ORTOPEDICO. Caja con 40 piezas. 

623 SIN CLAVE  

KIT DE CATÉTER PUERTO CELSITE DE 5 FR, DE TITANIO ENCAPSULADO EN 
POLISULONA PORCELANIZADA BAJO PERFIL DE 1.6MM VOLUMEN INTERNO 1.1MM/CM 
DE 26 X 22MM Y 10.5 MM DE ALTURA, LONGITUD DE CATÉTER 800MM, VISIBLE A RAYOS 
X, COMPATIBLE CON M.R.I (RESONANCIA MAGNÉTICA) Y N.L (MEDIOS DE CONTRASTE) 
Y RESISTENTE A TAXANOS. PIEZA.  

624 SIN CLAVE  
KIT DE CATÉTER PUERTO CELSITE DE 6.5 FR, DE TITANIO ENCAPSULADO EN 
POLISULONA PORCELANIZADA BAJO PERFIL DE 1.4MM VOLUMEN INTERNO 0.8MM/CM 
DE 22 X 18MM Y 8.7 MM DE ALTURA, LONGITUD DE CATÉTER 800MM, VISIBLE A RAYOS 
X, COMPATIBLE CON M.R.I (RESONANCIA MAGNÉTICA) Y N.L (MEDIOS DE CONTRASTE) 
Y RESISTENTE A TAXANOS. PIEZA.  

625 

SIN CLAVE  

KIT DE CATÉTER PUERTO CELSITE DE 8.5 FR, DE TITANIO ENCAPSULADO EN 
POLISULONA PORCELANIZADA BAJO PERFIL DE 1.6MM VOLUMEN INTERNO 0.8MM/CM 
DE 22 X 18MM Y 8.7 MM DE ALTURA, LONGITUD DE CATÉTER 900MM, VISIBLE A RAYOS 
X, COMPATIBLE CON M.R.I (RESONANCIA MAGNÉTICA) Y N.L (MEDIOS DE CONTRASTE) 
Y RESISTENTE A TAXANOS. PIEZA.  

626 SIN CLAVE  
MALLA DE POLIPROPILENO 15 X 15 CM PARA HERNIA. PIEZA 

627 SIN CLAVE  
MALLA DE POLIPROPILENO 15 X 20 CM PARA HERNIA. PIEZA 

628 
SIN CLAVE  

PELÍCULA FUJIFILM DI-HL LASER. TAMAÑO: 10 X 12 PULGADAS.  CAJA  CON 100 PZAS.  
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629 SIN CLAVE  
SISTEMA DE SUCCIÓN, CERRADO, PARA PACIENTE con tubo endotraqueal conectado a 
ventilador, 6 Fr, contiene: tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad 
y una marca tope. Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, envuelto en una camisa 
de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en forma de "T" o "L" transparente, con 
puerto para irrigación, con conexiones laterales cónicas, con entrada macho y una conexión 
cónica con entrada hembra, en su extremo distal se encuentra ensamblada la válvula para 
controlar la succión, con conexión estriada universal. Incluye etiqueta de identificación para 
control. Estéril y desechable. Pieza. 

630 SIN CLAVE  
SISTEMA DE SUCCIÓN CERRADO, PARA PACIENTE con tubo endotraqueal conectado a 
ventilador, 8 Fr, contiene: tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad 
y una marca tope. Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, envuelto en una camisa 
de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en forma de "T" o "L" transparente, con 
puerto para irrigación, con conexiones laterales cónicas, con entrada macho y una conexión 
cónica con entrada hembra, en su extremo distal se encuentra ensamblada la válvula para 
controlar la succión, con conexión estriada universal. Incluye etiqueta de identificación para 
control. Estéril y desechable. Pieza. 

631 SIN CLAVE  
TUBO CONECTOR DE BAJA PRESIÓN 152.4 CM LPDCT-160. CAJA CON 50 PIEZAS. 

632 SIN CLAVE  
PELÍCULA TÉRMICA. MARCA: SONY, MODELO: UPT 512 BL. TAMAÑO: 10 X 12 PULGADAS. 
CAJA CON 125 PZAS. (EQUIPO SOLO LEE SONY). 

633 SIN CLAVE  
PELÍCULA TÉRMICA. MARCA: SONY, MODELO: UPT 517 BL. TAMAÑO: 14 X 17 PULGADAS. 
CAJA CON 125 PZAS. (EQUIPO SOLO LEE SONY). 

634 

SIN CLAVE  
TIRAS REACTIVAS para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 
equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol 
LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

635 SIN CLAVE  
PRUEBA RÁPIDA para determinación rápida semicuantitativa del Antígeno Prostático Específico 
(PSA) en sangre total, suero o plasma. caja con 25 pruebas. 

636 SIN CLAVE  
PRUEBA EN TIRA REACTIVA, CARTUCHO O CUBETA DE REACCIÓN DESCARTABLE, 
PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA DE HEMOGLOBINA GLUCOSILADA FRACCION 
A1C  EN SANGRE CAPILAR VENOSA. CAJA CON 10 0 20 PRUEBAS  

 

 
 

 
 
 

NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA 
       BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

 
a) El licitante deberá presentar original y copia para su cotejo de la licencia sanitaria vigente, 
expedida por la Secretaría de Salud donde le faculte la venta de medicamentos controlados. Lo 
anterior en caso de participar en las partidas que se refieren a medicamentos controlados. 
 
b) El licitante deberá presentar Copia legible de ambos lados del Registro Sanitario de al 
menos 50% de las partidas de su interés expedido por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios o documento oficial expedido por la misma Dirección en el que se 
indique que no requiere el registro, esta información deberá presentarse al momento del evento de 
apertura, acompañados de un escrito original en papel membretado de la empresa debidamente 
sellado y firmado por el representante legal que tenga las facultades suficientes para suscribir la 
propuesta en el cual se proporcionen todos los datos de los registros sanitarios vigentes y/o con 
solicitud de prórroga. 
 
c) El licitante deberá presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmado por el 
Apoderado o Representante Legal donde manifieste que los productos ofertados no se encuentran 
en estado dudoso de conservación o han sido abiertos y que se encuentran libres de defectos 
críticos y defectos mayores. 
 
d) El licitante deberá presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmado por el 
Apoderado o Representante Legal donde indique que los medicamentos ofertados para esta 
licitación no se encuentran amonestados o boletinados por alguna autoridad sanitaria o institución 
pública de Salud u organismos regulatorios del país de origen. 
 
e) El licitante deberá presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmado por el 
Apoderado o Representante Legal donde garantiza que el producto se conservará en condiciones 
óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, y que la calidad de los 
medicamentos se mantendrá durante el periodo de garantía y  que asegura el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas sobre Etiquetado de Medicamentos, incluidos los medicamentos que 
requieran condiciones especiales de refrigeración. 
NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y remedios herbolarios. 
NOM-073-SSA1-2005, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios 
herbolarios. 
 
f) El licitante deberá presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y firmado por 
el Apoderado o Representante Legal de que los bienes ofertados, cumplen con las normas de 
fabricación, indicando el lote, e indicando las normas de fabricación. 
 
g) El licitante deberá presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y firmado por 
el Apoderado o Representante Legal de que los bienes ofertados, cumplen con lo establecido por 
la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea 
de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales, Internacionales o especificaciones técnicas que se señalan 
en el artículo 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
 
h) El licitante deberá presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y firmado por 
el Apoderado o Representante Legal de que los medicamentos de cuadro básico, controlados y 
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materiales de curación deberán ser preferentemente GENÉRICOS, y solo en caso de no haber en 
el mercado estos serán de PATENTE 
 
i) El licitante deberá presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y firmado por 
el Apoderado o Representante Legal de que la fecha mínima de caducidad de los medicamentos 
será de 12 (doce) meses y en aquellos productos que por su naturaleza no cuenten con ese plazo 
de vida útil se entregará la documentación que lo sustente y una carta compromiso de canje en 
caso de que el producto no sea consumido por los Servicios de Salud. 
 
j) El licitante deberá presentar Folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar 
la descripción, características y calidad de los medicamentos ofertados. 
 
k)El licitante deberá presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y firmado por el 
Apoderado o Representante Legal de que en caso de resultar adjudicado se compromete a hacer 
la primera entrega de medicamentos 10 días hábiles posteriores a la emisión del fallo y como 
segunda entrega 10 días hábiles posteriores a la primera entrega. 
 
 
l)El licitante deberá presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y firmado por el 
Apoderado o Representante Legal de que en caso de resultar adjudicado se compromete a 
identificar en el embalaje de los bienes con el nombre o razón social del proveedor, número de 
contrato, número de licitación, descripción del artículo, clave, número de renglón, cantidad y 
caducidad. La siguiente leyenda deberá colocarse en forma impresa o en calcomanía adherible 
en el embalaje: “PROPIEDAD DEL SECTOR SALUD, PROHIBIDA SU VENTA”. 
 
m) El licitante deberá acreditar que cuenta con capacidad y experiencia para suministro al Sector 
Salud a nivel nacional, beberá demostrar ventas al menos 10 Estado de la República Mexicana, 
así como un mínimo de 5 cartas de recomendación que acrediten el óptimo desempeño, esta 
deberá tener fecha del presenta año.  
 
n) Con el objetivo de tener la certeza por parte de los Servicios de Salud de Colima, que lo que se 
ofertará es lo que se requiere, se solicita a los licitantes entregar en el almacén general, muestras 
físicas del 100% del anexo de su interés. Adjunto debe de venir un documento con la relación de 
las muestras presentadas en las que se plasme la descripción y el renglón al que corresponde en 
formato libre. Este documento será sellado y firmado de recibido y deberá incluirse en la propuesta 
técnica. 
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ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO 
PROPUESTA ECONÓMICA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No.  36066001-021-2022 
PARA SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
 

PARTIDA 1 Bloque I 
 

NO.  CLAVE  DESCRIPCIÓN  
IMPORTE 
UNITARIO 
CON IVA 

1 

 060.066.0872 
DETERGENTES O LIMPIADORES Detergente enzimático, Detergente o limpiador 
multienzimático compuesto de cloruro de dodecil o didecil dimetilamonio, pH que asegure la 
acción óptima de las enzimas, activo en todo tipo de agua, no corrosivo. Sobre con 20 a 25 
g. Envase con 12  sobres (ALKAZYME).  

 

2  060.066.1102 
ANTISÉPTICOS Solución con gluconato de clorhexidina al 2% p/v en alcohol isopropílico al 
70%, contenida en un aplicador. Incoloro. Contiene: 3 ml. Pieza. 

 

3 060.000.0157 
PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS DE 14 X 14 PULGADAS (SENSIBLE AL VERDE) CAJA 
CON 100 PIEZAS. 

 

4 
060.000.0207 

PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS 14 X 17 PULGADAS (SENSIBLE AL VERDE). CAJA CON 
50 PELÍCULAS.  

 

5 060.001.0028 
CATETER PARA DRENAJE TORAXICO CAL 32 FR. Pieza.  

 

6 060.001.0043 
LÁPIZ PARA CAUTERIO MONOPOLAR CON CABLE Y ENTRADA DE TRES PUNTAS. 
PIEZA.  

 

7 060.001.0057 
MANGA PARA INCUBADORA HILL ROM. PAQUETE CON 4 PIEZAS.  

 

8 060.001.0084 

PLACAS PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLES CON CABLE. PIEZA.  

 

9 060.004.0109 ABATELENGUAS De madera,  desechables. Largo: 142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas.  

10 060.016.0204 Aceites . Lubricante para pieza de mano de baja velocidad. Envase con aplicador con 120 ml.  

11 060.016.0253 Aceites. Aceite lubricante para turbina de pieza de mano de alta velocidad. Aplicador en forma de 
jeringa. Envase con 2 ml. 

 

12 060.016.0261 ACEITES HIDROSOLUBLES. PARA LUBRICAR Y PREVENIR EL DETERIORO DEL INSTRUMENTAL. 
QUIRURGICO. INCLUYE:   ENVASE CON ATOMIZADOR PARA APLICACION. (REQUERIDO PREMIXSLIP). 
Envase con 4 litros.  

 

13 
060.031.0072 Adhesivo. Adhesivo dental para resinas directas autopolimerizable o fotopolimerizable. Frasco de 5 ml.  

14 060.034.0103 ANTISÉPTICO Agua oxigenada en concentración del 2.5 a 3.5%. Envase con 480 ml.  

15 060.034.0186.01 
AGUJA PARA BIOPSIA 18 G X 20 CM (PISTOLA MAGNUM). Pieza. 

 

16 
060.034.0228.02   

AGUJA PARA BIOPSIA 14 G X 10 CM (PISTOLA MAGNUM). Pieza.  Para programa( 
compatible para  pistola DANA 2.2 -HISTO automática.) 

 

17 060.040.0121 
AGUJA PARA BIOPSIA. TIPO OSGOOD. CALIBRE 18G. Pieza.  

 

18 060.040.0352.14 
AGUJA Para raquianestesia o punción lumbar. Con mandril. Desechables estériles. 
Longitud: 7.5 a 8.8 cm. Calibre: 21 G. Pieza. 

 

19 
060.040.0378 

AGUJAS Para raquianestesia o punción lumbar. Con mandril. Desechables estériles. 
Longitud: 7.5 a 8.8 cm. Calibre: 23 G. Pieza. 
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20 060.040.0543 AGUJA Para raquianestesia o bloqueo subaracnoideo. De acero inoxidable, punta tipo lápiz, conector 
roscado luer lock hembra translúcido y mandril con botón indicador; sin depósito ó con depósito de 
0.2 ml en pabellón para líquido cefalorraquídeo. Estéril y desechable. Tipo: WHITACRE. Longitud: 11.6 
a 11.9 cm, Calibre: 27 G. Pieza. 

 

21 060.040.0790 AGUJA PARA BIOPSIA DE HUESO. Reesterilizable. Tipo: JAMSHIDI. Longitud: 10 cm. Calibre: 11 G. Pieza  

22 
060.040.0865 AGUJAS Tipo: huber, angulada a 90°, de acero inoxidable, para utilizarse con las claves 060.303.0123 y 

060.167.8782. Longitud: 19.1 mm. Calibre: 20 G. Pieza. 
 

23 060.040.0873 
AGUJAS Tipo: huber, angulada a 90°, de acero inoxidable, para utilizarse con las claves 
060.303.0123 y 060.167.8782. Longitud: 31.8 mm. Calibre: 20 G. Pieza. 

 

24 060.040.3710 
AGUJAS HIPODÉRMICAS CON PABELLÓN LUER-LOCK HEMBRA DE PLASTICO. 
Calibre: 18 G X1 1/2" (40X12). Envase con 100 piezas. 

 

25 
060.040.3711 AGUJAS HIPODÉRMICAS con pabellón luer-lock  hembra de plástico, desechables. Longitud: 32 mm. 

Calibre: 20 G. Envase con 100 piezas. 
 

26 060.040.3745 AGUJAS HIPODÉRMICAS con pabellón luer-lock  hembra de plástico, desechables. Longitud: 32 mm. 
Calibre: 21 G. Envase con 100 piezas. 

 

27 060.040.3760 AGUJAS HIPODÉRMICAS con pabellón luer-lock  hembra de plástico, desechables. Longitud: 16 mm. 
Calibre: 25 G. Envase con 100 piezas. 

 

28 
060.040.3786 AGUJAS HIPODÉRMICAS con pabellón luer-lock  hembra de plástico, desechables. Longitud: 32 mm. 

Calibre: 22 G. Envase con 100 Piezas. 
 

29 060.040.7605 AGUJAS PARA BIOPSIA, DESECHABLES. TIPO: TRUCUT. LONGITUD: 15.20 CM CALIBRE: 14 G. Pieza.  

30 060.040.7613 AGUJA PARA BIOPSIA, desechables. Tipo: TRUCUT. Longitud: 9.65 cm, Calibre 14 G. Pieza.  

31 060.040.9049 
AGUJA PARA BIOPSIA. TIPO OSGOOD. CALIBRE 16 G. Pieza.  

 

32 060.040.9270.01 

AGUJAS Para punción lumbar, de acero inoxidable con mandril. Reesterilizable. Longitud: 
30 mm, Calibre: 20 G. Pieza. 

 

33 060.058.0153 ALGODONES En láminas. Enrollado o plisado. Envase con 300 g.  

34 

060.064.0114 ALEACION PARA AMALGAMA DENTAL EN CAPSULA PREDOSIFICADA. COMPOSICION MINIMA DE 
POLVO DE PLATA 45%, ESTANO 30.5%, COBRE 24% Y 0.5% ZINC. ENVASE CON 50 CAPSULAS 
PREDOSIFICADAS DE 400 MG. 

 

35 060.066.0062 JABONES Para uso prequirúrgico. Líquido y neutro (pH 7). Envase con 3.850 lts.  

36 060.066.0500 Fluoruro de Sodio. Para prevención de caries. Acidulado al 2%. En gel de sabor. Envase con 480 ml.   

37 
060.066.0658 ANTISÉPTICOS Iodopovidona, espuma. Cada 100 ml contienen: Iodopovidona 8 g. Equivalente a 0.8 g 

de yodo. Envase con 3.5 lts. 
 

38 060.066.0666 ANTISÉPTICOS Iodopovidona, solución. Cada 100 ml contienen: Iodopovidona 11 g. Equivalente a 1.1 g 
de yodo. Envase con 3.5 lts. 

 

39 060.066.0765 DESINFECTANTE. GLUTARALDEHIDO AL 2% CON ACTIVADOR EN POLVO (COLOR VERDE AL ACTIVARSE) 
CON EFECTIVIDAD DE 14 DIAS. ENVASE DE PLASTICO CON 4 LITROS. 

 

40 060.066.0773 
ALCOHOL DESNATURALIZADO. Envase con 20 lts. 

 

41 060.066.0880 DESINFECTACTE. Solución concentrada esterilizante en frío del 8 al 12.5% de glutaraldehido, para 
preparar una dilución de uso final del 2 al 3.5%. Para utilizarse en instrumental termosensible limpio y 
sin material orgánico. Frasco con un litro y dosificador integrado. Envase  con 6 frascos (ALKACIDE).  

 

42 060.066.0906 ANTISÉPTICOS Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague . Formulado a base de alcohol 
etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico (ALCOHOL AL 70% Y 
CON DISPENSADOR). Envase con 500 ml. 

 

43 

060.066.0922.05 

ANTISÉPTICOS Solución que contiene yodóforo o yodopovacrilex (0.7% de yodo libre), 
alcohol isopropílico al 74% y un polímero que forma sobre la piel una película. Contiene: Dos 
hisopos, un aplicador plástico y una ampolleta o tubo con 26 ml de solución, estéril.  
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44 060.066.0963 DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL COMPUESTO POR ORTOFTALALDEHIDO (OPA) AL 0.575% ENVASE 
CON 3.8 LTS. 

 

45 060.066.0997 ANTISÉPTICOS. SOLUCIÓN ANTISÉPTICA Y DESINFECTANTE DE CLORURO DE SODIO Y CLORO ACTIVO. 
SOLUCIÓN AL 50%. Envase con 250 ml.  

 

46 

060.066.1003 DESINFECTANTE Solución desinfectante de superoxidación con pH neutro, no corrosiva. Solución al 
100%.  (hipoclorito de sodio 35.7mg/l; Acido hipoclorosos 25.2mg/l; Cloruro de sodio 110.6mg/l). De 
uso tópico. Envase con 5 L. (MICRODACYN). 

 

47 060.066.1011 ANTISÉPTICOS Solución antiséptica con gluconato de clorhexidina de 0.5 al 1%, alcohol etílico o 
isopropílico entre 60-80%, y agentes emolientes. Como complemento para el lavado quirúrgico y 
médico; no requiere de enjuague, cepillado, ni secado. Con dispensador reusable que evita el contacto 
con la piel una vez recibido el antiséptico y proporcionado por el fabricante cuando se deteriore. 
Envase con 500 ml  

 

48 060.066.1060 ANTISÉPTICOS. SOLUCIÓN CON GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% P/V EN ALCOHOL ISOPROPILICO 
AL 70% CON TINTA NARANJA O ROSA O INCOLORO. ESTERIL Y  DESECHABLE. CONTIENE: Envase 26 ml.  

 

49 
060.066.1086 Fluoruro de Sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una concentración de 22600 ppm, 

autopolimerizable, en un vehículo de resina modificado. Tubo 10 ml.  
 

50 060.066.1093 
Antiséptico solución APLICADOR SEPP DE 0.67 ML GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 
2% Y ALCOHOL ISOPROPILICO AL 70%. Caja con 200 piezas.  

 

51 060.066.1151 
SOLUCIÓN ANTISÉPTICA DE AMPLIO EXPECTRO, ELECTROLIZADA DE 
SUPEROXIDACIÓN CON PH NEUTRO con efecto bactericida, indicado como auxiliar en el 
lavado y tratamiento de infecciones en todo tipo de lesiones en piel y tejidos. Solución al 
0.002% de Cl activo. Envase con 120 ml. 

 

52 

060.066.1201 
SOLUCIÓN ANTISÉPTICA DE AMPLIO EXPECTRO, ELECTROLIZADA DE 
SUPEROXIDACIÓN CON PH NEUTRO con efecto bactericida, indicado como auxiliar en el 
lavado y tratamiento de infecciones en todo tipo de lesiones en piel y tejidos. Solución al 
0.002% de Cl activo. Envase con 5 litros.  

 

53 060.070.0165 
CARTUCHO PARA ESTERILIZAR EN GAS DE OXIDO DE ETILENO COMPATIBLE CON 
ESTERILIZADOR MODELO 8XL, 5XL y 2000 (compatible con los esterilizadores del 
estado). Caja con 12 piezas. (PARA HRU 3M STERI-GAS 8-170) (PARA HGM STERI-GAS 
4-100) 

 

54 060.082.0021.01 
APLICADORES Con algodón. De plástico. Envase con 150 piezas. 

 

55 060.082.0104 APLICADORES Con algodón. De madera. Envase con 150 piezas.  

56 060.088.0017 APÓSITO Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Con suajado, marco de 
aplicación, bordes reforzados y cintas estériles. De tela no tejida, etiqueta de registro y libre de látex. 
Con hendidura que se adapta al catéter. Medidas: De 7 x 8.5 cm. Envase con 100 piezas. 

 

57 060.088.0025 APÓSITO Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. 10.0 a 10.16 x 12.0 a 14.0 
cm. Envase con 50 piezas. 

 

58 060.088.0504 APÓSITOS CON PETROLATO, DE 10 X 10 CM. Envase individual.   

59 060.088.0652  
APÓSITOS HIDROCOLOIDES, PARA EL TRATAMIENTO DE HERIDAS, EXTRA 
DELGADO, AUTOADHERIBLE. ESTERIL. TAMAÑO: DE 10.0 CM +/- 0.6  X 10.0 CM +/- 
0.6. Pieza. 

 

60 060.088.0660 APÓSITOS HIDROCOLOIDES CON BORDES AUTOADHERIBLES, CON O SIN CAPA EXTERNA DE ESPUMA 
DE POLIURETANO O CLORURO DE POLIVINILO, CON GROSOR MINIMO DE 2 MM. ESTERIL. TAMANO: 
DE 15.0 CM +/- 3.0 CM X 16.0 CM +/- 4.0 CM. Pieza.  

 

61 
060.088.0678 APÓSITOS HIDROCOLOIDES, PARA EL TRATAMIENTO DE HERIDAS. ESTÉRIL. TAMAÑO: DE 15 A 21 CM X 

15 A 21 CM. Pieza. 
 

62 060.088.0694 APÓSITO Absorbente a base de ALGINATO DE CALCIO Y SODIO de origen natural. Estéril. Tamaño: De 
10.0 cm +/- 2.0 cm X 20.0 cm +/- 2.0 cm. Pieza.  

 

63 060.088.0751 
APÓSITO HIDROGEL CON ALGINATO 9.5 X 9.5 . Pieza.  

 

64 060.088.0769 
APÓSITO HIDROGEL CON ALGINATO 15 X 20 . Pieza. 
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65 060.088.0777 
APÓSITO DE COLAGENO Y ALGINATO DE CALCIO 10 X 10 CM. Pieza.  

 

66 060.088.0827 APÓSITO CON BARRERA ANTIMICROBIANA 10 X 10 cm. Caja con 12 Piezas.   

67 060.088.0850 APÓSITO HIDROCELULAR DE POLIURETANO CON ADHESIVO 12.5 X 12.5. Pieza.   

68 060.110.0124 
BALÓN PARA REANIMACIÓN RESPIRATORIA ADULTO (AMBÚ) DESECHABLE . Pieza. 

 

69 060.110.0126 
BALÓN PARA REANIMACIÓN RESPIRATORIA NEONATAL (AMBÚ) DESECHABLE. 
Pieza.  

 

70 
060.110.0134 

BALÓN PARA REANIMACIÓN RESPIRATORIA PEDIÁTRICO (AMBÚ) DESECHABLE. 
Pieza.  

 

71 060.125.0001 
BOLSA BALON RESPIRATORIO 4LTS. Pieza.  

 

72 060.125.0228 BOLSAS Para urocultivo (niño). Estéril, de plástico grado médico, forma rectangular, con capacidad de 
50 ml y escala de 10, 20, 30 y 50 ml, con orificio redondo de 30 mm, área adhesiva. De 45 x 60 mm. 
Pieza. 

 

73 

060.125.0236 BOLSAS PARA ENEMA CAPACIDAD 1500 ML, CON TUBO TRASPORTADOR DE 5.0 A 6.0 MM DE 
DIAMETRO INTERNO, 128 CM DE LONGITUD Y DISPOSITIVO OBTURADOR DE PLASTICO PARA CONTROL 
DE FLUJO. EL EXTREMO PROXIMAL DEBE TENER LA PUNTA ROMA SIN FILOS, UN ORIFICIO LATERAL 
CERCANO A LA PUNTA LUBRICANTE Y PROTECTOR PLASTICO. DESECHABLE. Pieza. 

 

74 060.125.0244 BOLSAS Para urocultivo (niña). Estéril, de plástico grado médico, forma rectangular, con capacidad de 
50 ml y escala de 10, 20, 30 y 50 ml. Con orificio en forma de pera, 2.5 cm en su lado más ancho y 1 
cm en el más angosto. Área adhesiva de 45 x 60 mm. Pieza. 

 

75 060.125.0319 
BOLSA BALÓN RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS -PLIEGUES PARA 
APARATO DE ANESTESIA DE DIAMETRO INTERNO DEL CUELLO DE LA BOLSA 22MM, 
DE LATEX COLOR NEGRO, CAPACIDAD 0.5 L. Pieza.  

 

76 

060.125.0582 BOLSAS Para ileostomía o colostomía. Tamaño adulto. 
Autoadherible, de plástico grado médico, suave, transparente, a prueba de olor, drenable, en forma 
de botella de 30 x 15 cm abierta en su parte más angosta, con cuello de 6 a 9 cm de ancho y 3.0 a 6.2 
cm de largo, con pinza de seguridad o mecanismo de cierre, con protector de piel integrado a base de 
carboximetilcelulosa sódica, con adhesivo, con guía recortable que permita abrir orificio para el 
estoma a diferentes medidas que van de 25 a 60 mm, la cara interna deberá tener un protector que 
evite la irritación de la piel. BOLSA CON 10 PIEZAS. 

 

77 060.125.1010 
BOLSA BALON RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS -PLIEGUES PARA 
APARATO DEANESTESIA DE DIAMETRO INTERNO DEL CUELLO DE LA BOLSA 22MM, 
DE LATEX COLOR NEGRO, CAPACIDAD 1 L. Pieza.  

 

78 060.125.1028 
BOLSA BALON RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS -PLIEGUES PARA 
APARATO DEANESTESIA DE DIAMETRO INTERNO DEL CUELLO DE LA BOLSA 22MM, 
DE LATEX COLOR NEGRO, CAPACIDAD 1.5 L. Pieza.  

 

79 

060.125.1036 
BOLSA BALON RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS PLIEGUES PARA 
APARATO DE ANE STE-SIA DE DIAMETRO INTERNO DEL CUELLO DE LA BOLSA 22 
MM, DELATEX COLOR NEGRO, C CAPACIDAD 2.0 L. Pieza.  

 

80 060.125.1044 
BOLSA BALON RESPIRATORIO P/ANEST. DIAM 22 MM 2.5 LTS. Pieza.  

 

81 060.125.1051 
BOLSA BALON RESPIRATORIO, ELECTROCONDUCTOR CON DOS PLIEGUES PARA 
APARATO DE ANESTESIA DE DIAMETRO INTERNO DELCUELLO DE LA BOLSA 22 MM, 
DELATEX COLOR NEGRO, C CAPACIDAD 3.0 L. Pieza.  

 

82 060.125.1077 
BOLSA BALON RESPIRATORIO P/ANEST. DIAM. 22MM 5.0 LTS. Pieza.  

 

83 060.125.1861 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. 
Con o sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica 
transparente, termosoldable de: 7.5 x 28.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

 

84 060.125.1879 BOLSAS PARA RECOLECCION DE ORINA. RECTANGULAR, ELABORADA A BASE DE CLORURO DE 
POLIVINILO CON GRADUACIONES CADA 100 ML Y LECTURA CADA 200 ML. SISTEMA CERRADO. 
CAPACIDAD 2000 ML. PIEZA.  
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85 

060.125.1887 BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO, CON POROSIDAD CONTROLADA, HIDROFUGO, PARA ESTERILIZAR 
CON GAS O VAPOR. CON O SIN TRATAMIENTO ANTIBACTERIANO, CON REACTIVO QUIMICO IMPRESO 
Y PELICULA PLASTICA TRANSPARENTE, TERMOSOLDABLE DE: 10.0 X 42 CM. Envase con 1000 piezas. 

 

86 060.125.1895 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. 
Con o sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica 
transparente, termosoldable de: 25.0 x 36.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

 

87 060.125.1929 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. 
Con o sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica 
transparente, termosoldable de: 40.0 x 58.0 cm. Envase con 250 piezas. 

 

88 

060.125.1937 BOLSA DE PAPEL GRADO MÉDICO, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o 
vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano, con reactivo químico impreso y película plástica 
transparente, termosoldable de: 7.5 x 58.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

 

89 060.125.1945 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. 
Con o sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica 
transparente, termosoldable de: 30.0 x 51.0 cm. Envase con 500 piezas. 

 

90 060.125.1960 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. 
Con o sin tratamiento antibacteriano, con área activo químico impreso y película plástica 
transparente, termosoldable de: 20.0 x 42.0 cm. Envase con 1000 piezas. 

 

91 
060.125.2653 Bolsa para esterilizar con gas o vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano; con reactivo químico 

impreso y sistema de apertura. Medidas: 7.5 x 23.0 x 4.0 cm. Envase con 1000 piezas. 
 

92 060.125.2679 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O VAPOR DE 12.0 X 26 X 4.0 CMS. Caja con 1000 piezas.  

93 060.125.2695 BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS O VAPOR DE 14.0 X 33 X 4.5 CMS. Caja con 1000 piezas.  

94 

060.125.2711 BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO. PARA ESTERILIZAR, CON GAS O VAPOR. CON O SIN TRATAMIENTO 
ANTIBACTERIANO. CON REACTIVO QUIMICO IMPRESO Y SISTEMA DE APERTURA. MEDIDAS: 7.5 X 48 X 
4 CM. Envase con 1000 piezas. 

 

95 060.125.2760 BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO. PARA ESTERILIZAR CON GAS O VAPOR. CON O SIN TRATAMIENTO 
ANTIBACTERIANO; CON REACTIVO QUIMICO IMPRESO Y SISTEMA DE APERTURA. MEDIDAS: 6.0 X 18.0 
X 3.0 CM. Envase con 1000 piezas. 

 

96 060.125.2828 BOLSA PARA ESTERILIZACIÓN CON GAS O VAPOR. MEDIDAS: 9.0 X 12.5 X 5.0 CM. Envase con 1000 
piezas. 

 

97 

060.125.2844 BOLSAS de papel grado médico. Para esterilizar, con gas o vapor. Con o sin tratamiento 
antibacteriano. Con rectivo químico impreso y sistema de apertura. Medidas: 32.0 x 62.0 x 12.0 cm. 
Envase con 250 piezas. 

 

98 060.125.2869 BOLSAS de papel grado médico. Para esterilizar, con gas o vapor. Con o sin tratamiento 
antibacteriano. Con AEREActivo químico impreso y sistema de apertura.Medidas: 11.0 x 18.0 x 4.0 cm. 
Envase con 1000 piezas. 

 

99 060.125.2877 BOLSAS de papel grado médico. Para esterilizar, con gas o vapor. Con o sin tratamiento 
antibacteriano. Con AEREActivo químico impreso y sistema de apertura.Medidas: 18.0 x 33.0 x 6.0 cm. 
Envase con 1000 piezas. 

 

100 

060.125.3917 BOLSAS Para ileostomía o colostomía. Tamaño neonatal. 
Autoadherible, de plástico, grado médico, suave transparente a prueba de olor, drenable en forma de 
botella de 21.5 X 8.6 cm con pinza de seguridad mecanismo de cierre, con protector de piel integrado 
a base de carboximetilcelulosa sódica con adhesivo, con guía recortable que permite abrir orificio para 
el estoma a diferentes medidas que van de 6 a 40 mm, la cara interna de la bolsa deberá tener 
protector que evite la irritación de la piel. Pieza. 

 

101 060.130.0015 BOTAS Bota quirúrgica de tela no tejida 100% de polipropileno, tipo SMS, de 35 g/m2 mínimo, 
impermeable a la penetración de líquidos y fluidos, antiestática, con dos cintas de sujeción. 
Desechable. Par.  

 

102 060.157.0104 
CAL SODADA lata con 16 Kg. Pieza.  

 

103 060.165.0237 
CATETER PARA DRENAJE TORAXICO. CAL. 24 FR. Pieza.  
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104 060.165.0740 CATÉTER VENOSO SUBCUTÁNEO, IMPLANTABLE, calibre 7 Fr, contiene: Un contenedor metálico de 
titanio con membrana de silicón para puncionar y un catéter de elastómero de silicón, para la 
administración de bolo o infusión continua. Estéril y desechable. Pieza.  

 

105 060.165.0761 
CATÉTER VENOSO CENTRAL puerto alto perfil, ENCAPSULADO EN PORCELANA, 
compatible y visible a Rayos X, de 8.5 Fr con M.R.I, resistente a taxanos. Pieza. 

 

106 

060.165.0831 
CATÉTER para CATETERISMO VENOSO CENTRAL, Calibre 5 Fr, De doble lumen,de 
inserción periférica (PICC), de poliuretano o elastómero de silicón, con aguja introductora 
con funda o camisa desprendible. Estéril y desechable. Adulto. Pieza.  

 

107 060.165.0849 CATÉTER PARA CATETERISMO VENOSO CENTRAL, DE INSERCIÓN PERIFÉRICA (PICC), DE POLIURETANO, 
DE 2 LÚMENES, TAÑANO: DE 2 FR NEONATAL. Pieza.  

 

108 060.165.0849.00 
CATÉTER para CATETERISMO VENOSO CENTRAL, Calibre 1.9 Fr, De un lumen,de 
inserción periférica (PICC), de poliuretano o elastómero de silicón, con aguja introductora 
con funda o camisa desprendible. Estéril y desechable. Neonatal. Pieza.  

 

109 

060.165.0849.01 
CATÉTER VENOSO CENTRAL, NUTRILINE TWINFLO. Doble vía, 2 FR longitud 300 mm, 
24 G, PUR bio-estable, termosensible. Volumen muerto 2 X 0.2 ml, flujo 1.45 ml/min X 2 
vías. Con introductor pelable corto microflash 20 G y cinta métrica incluida, los 
prolongadores vienen equipados con pinza clamp, una vía identificada con luer verde y la 
otra via identificada con luer naranja,  con tres bionectores libres de aguja, long 23.90 mm, 
con un volumen muerto 0.02 ml, flujo 170 ml/min. Con sistema de fijación para catéter auto-
adherible, hipoalergenico, con velcro integrado. Punta  negra para verificar extracción 
segura transicion progresiva entre el catéter y la mariposa de fijación para evitar los riesgoos 
de acodamiento o fractura. Marcado centimétrico y doble marcaje cada 5 cm. Neonatal. 
Pieza. 

 

110 060.165.0864 CATÉTER Para drenaje torácico, con introductor y marca radiopaca. Estéril y desechable. Calibre: 12.0 
FR. Pieza. 

 

111 060.166.0103 CATÉTER para VENOCLISIS. De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. Estéril y desechable. Longitud: 17-24 mm. 
Calibre: 24 G. Caja con 50 piezas.  

 

112 060.166.0104 
CÁNULA YANKAUER 20 CON TUBO. Pieza.  

 

113 060.166.0228 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 
radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 3.0 mm. Calibre: 12 Fr. 

 

114 060.166.0236 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 
radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 3.5 mm. Calibre: 14 Fr. 

 

115 
060.166.0244 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 

radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 4.0 mm. Calibre: 16 Fr. 
 

116 060.166.0251 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 
radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 4.5 mm. Calibre: 18 Fr. 

 

117 060.166.0277 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con marca 
radiopaca, estériles y desechables. Diámetro Interno: 5.5 mm. Calibre: 22 Fr. 

 

118 

060.166.0301 CÁNULAS PARA TRAQUEOSTOMÍA, PEDIÁTRICA, DE CLORURO DE POLIVINILO, SIN GLOBO, 
RADIOPACA, CON CONECTOR INCLUIDO CON ENTRADA DE 15 MM. SIN ENDOCANULA, CON 
OBTURADOR Y CINTA DE FIJACION. ESTERIL Y DESECHABLE. DIAMETRO INTERNO. 3.0 MM +/-0.15 MM 
DIAMETRO EXTERIOR. Pieza.  

 

119 060.166.1903 CATÉTER VENOSO CENTRAL, calibre 4 Fr, longitud 13 cm, de poliuretano o silicón, radiopaco, con dos 
lúmenes internos de 22 G, con punta flexible, aguja calibre 21 G, con catéter introductor calibre 22 G, 
sobre una aguja calibre 25 G, con guía de alambre de 0.46 mm de diámetro y 45 cm de longitud y 
punta en “J”, con un dilatador venoso, una jeringa de 5 ml, y dos cápsulas de inyección luer-lock. 
Estéril y desechable. Pieza. (Evitarse marca BIOFLUX). 

 

120 060.166.2141 CATÉTERES PARA DIÁLISIS PERITONEAL, De instalación subcutánea, blando de silicón, con dos 
cojinetes de poliéster o dacron, con conector, tapón y seguro, con banda radiopaca. Estéril y 
desechable.  Tipo: Cola de cochino. Tamaño: Adulto. El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones. 
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121 

060.166.2943 
CÁNULAS Para TRAQUEOSTOMÍA NEONATAL, de cloruro de polivinilo, sin globo, 
radiopaca, con conector incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y 
cinta de fijación. Estéril y desechable.Diámetro interno: 2.5 mm ± 0.15 mm. Diámetro 
externo:4.5 mm ± 0.5 mm.Longitud:30 mm ± 5 mm. Pieza.  

 

122 060.166.5204.01 

CATÉTERES Catéter periférico de seguridad, para la infusión de soluciones intravenosas, 
de poliuretano o fluoretileno-propileno, radiopaco, con o sin aletas para fijación. La aguja 
contiene un dispositivo de seguridad que la inactiva cuando se retira del catéter y tapón 
protector. Estéril y desechable. Calibre: 14 G. Longitud: 45-52 mm. Pieza. 

 

123 060.167.0458 
CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido.Tipo: 
Guedel/berman.Tamaño: 0. Longitud: 50 mm. Pieza. 

 

124 
060.167.0466 CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido.Tipo: guedel/berman. Tamaño: 2. 

Longitud: 70 mm. Pieza. 
 

125 060.167.0482 CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido.Tipo: Guedel/berman. Tamaño: 4. 
Longitud: 90 mm. Pieza. 

 

126 060.167.0680 CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido.Tipo: guedel/berman. Tamaño: 6. 
Longitud: 110 mm. Pieza. 

 

127 

060.167.0805 
CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. 
Tubo exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: Jackson. Calibre: 3. 
Pieza. 

 

128 060.167.0821 
CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. 
Tubo exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: Jackson. Calibre: 4. 
Pieza. 

 

129 060.167.0847 
CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. 
Tubo exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: Jackson. Calibre: 5. 
Pieza. 

 

130 

060.167.0862 
CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. 
Tubo exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: Jackson. Calibre: 6. 
Pieza. 

 

131 060.167.0888 CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. Tubo 
exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: jackson. Calibre: 7. Pieza. 

 

132 060.167.0904 CÁNULAS Para traqueostomía. Constan de cierre rotatorio con tubo interior intercambiable. Tubo 
exterior piloto y tubo interior con válvula tucker, de plata. Tipo: jackson. Calibre: 8. Pieza 

 

133 

060.167.0920 CÁNULAS Para traqueostomía, pediátrica, de cloruro de polivinilo, sin globo, radiopaca, con conector 
incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. Estéril y desechable. 
Diámetro interno: 4.0 mm +/- 0.15 mm Diámetro externo: 6.1 mm +/-  0.5 mm.Longitud 41 mm +/- 5 
mm. Pieza. 

 

134 060.167.0979 CÁNULAS Para traqueostomía, pediátrica, de cloruro de polivinilo, sin globo, radiopaca, con conector 
incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. Estéril y desechable. 
Diámetro interno: 5.5 mm +/- 0.15 mm Diámetro externo: 7.8 mm +/-  0.5 mm.Longitud 48 mm +/- 5 
mm. Pieza. 

 

135 060.167.3312 CÁNULAS Orofaríngeas. De plástico transparente o translúcido. Tipo: Guedel/berman. Tamaño: 1. 
Longitud: 60 mm. Pieza. 

 

136 
060.167.3320 CÁNULAS Orofaríngeas.De plástico transparente o translúcido. Tipo: guedel/berman. Tamaño: 3: 00. 

Longitud: 80 mm. Pieza. 
 

137 060.167.3346 CÁNULAS Orofaríngeas. De plástico transparente o translúcido. Tipo: Guedel/berman. Tamaño: 5. 
Longitud: 110 mm. Pieza. 

 

138 060.167.3387 CATÉTER Para embolectomía. Estériles y desechables. Modelo: FOGARTY. Longitud: 80 cm. Calibre: 3 
Fr. Pieza. 

 

139 
060.167.3403 CATÉTER Para embolectomía. Estériles y desechables. Modelo: FOGARTY. Longitud: 80 cm. Calibre: 4 

Fr. Pieza. 
 

140 060.167.3726 CATÉTER Para drenaje torácico. Con marca radiopaca. Longitud: 45 cm. Calibre 28 Fr. Pieza.  
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141 060.167.4419 
CATÉTER Para embolectomía. Estériles y desechables. Modelo: FOGARTY. Longitud: 80 
cm. Calibre 5 Fr. Pieza 

 

142 
060.167.4922 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 

Calibre: 26 Fr. Pieza. 
 

143 060.167.4948 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 
Calibre: 30 Fr. Pieza. 

 

144 060.167.5010 CATÉTERES Para suministro de oxígeno. Con tubo de conexión y cánula nasal. De plástico, con 
diámetro interno de 2.0 mm. Longitud 180 cm. Pieza. 

 

145 

060.167.6353 CATÉTER VENOSO CENTRAL, Para cateterismo venoso central, calibre 7 Fr x 20 cm de 
longitud de poliuretano o silicón, con punta flexible, radiopaco, con dos lúmenes internos, 
distal calibre 16 o 18 G, y proximal calibre 14 G o 16 G o 18 G. Dispositivo de fijación 
ajustable con mínimo una cápsula de inyección y equipo de colocación que contiene: 
Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. Aguja calibre 18 G, de 6.35 a 7.20 cm de longitud. 
Guía de alambre de 45 cm a 70 cm con punta flexible en "J", contenida en funda de plástico 
con dispensador, dilatador vascular y sistema para evitar extravasación de sangre. Estéril y 
desechable.  * En la adquisición de esta clave deberá acatarse, el material específico que 
solicite cada institución. Pieza. 

 

146 060.167.6638 CATÉTER para VASOS UMBILICALES. Calibre: 3.5 Fr. 2 lumen. De cloruro de polivinilo o poliuretano 
grado médico, radiopaco, de 35 a 38 cm de longitud y con marcación por centímetros, extremo distal 
abierto y redondeado para disminuir el riesgo de lesióon venosa. Con sistema de conexión luer lock 
para conexiones estándar en cada uno de sus lumen.  Estéril y desechable. Pieza. 

 

147 060.167.6646 CATÉTER para VASOS UMBILICALES. Calibre: 5 Fr. De 2 lumen. De cloruro de polivinilo o poliuretano 
grado médico, radiopaco, de 41 cm de longitud y con marcación por centímetros, extremo distal 
abierto y redondeado para disminuir el riesgo de lesióon venosa. Con sistema de conexión luer lock 
para conexiones estándar en cada uno de sus lumen.  Estéril y desechable. Pieza. 

 

148 

060.167.6661 CATÉTERES Para CATETERISMO VENOSO CENTRAL, calibre 7 Fr x 20 cm de longitud de poliuretano o 
silicón, con punta flexible, radiopaco, con tres lúmenes internos, distal calibre 16 G, medio calibre 18 
G y proximal calibre 18 G.Dispositivo de fijación ajustable con mínimo dos cápsulas de inyección y 
equipo de colocación, que contiene:Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. Aguja calibre 17 G, o 18 G, 
de 6.35 cm a 7.20 cm de longitud. Guía de alambre de 45 cm a 70 cm de punta flexible en “J” 
contenida en funda de plástico con dispensador,  dilatador vascular y sistema para evitar 
extravasación de sangre. Estéril y desechable. Pieza.  

 

149 060.167.6935 CÁNULAS Para traqueostomía, pediátrica, de cloruro de polivinilo, sin globo, radiopaca, con conector 
incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. Estéril y desechable. 
Diámetro interno: 3.5 mm +/-0.15 mm Diametro Externo: 5.3 mm +/- 0.5 Longitud: 40 mm +/- 5 mm. 
Pieza. 

 

150 060.167.6946 
CÁNULAS PARA TRAQUEOSTOMÍA, PEDIÁTRICA, DE CLORURO DE POLIVINILO, SIN 
GLOBO, RADIOPACA, CON CONECTOR INCLUIDO CON ENTRADA DE 15 MM. SIN 
ENDOCANULA, CON OBTURADOR Y CINTA DE FIJACION. ESTERIL Y DESECHABLE. 
DIAMETRO INTERNO. 4.5 MM +/-0.15 MM DIÁMETRO EXTERIOR. Pieza. 

 

TOTAL   

PARTIDA 2 BLOQUE II  
151 060.167.7974 CATÉTER Para neumotórax con válvula de Heimlich con aguja 18 G, calibre 8 Fr. Pieza.  

152 060.167.8089 SONDAS PARA ALIMENTACIÓN De plástico transparente, estéril y desechable con un orificio en el 
extremo proximal y otro en los primeros 2 cm. Tamaño: Infantil. Longitud: 38.5 cm. Calibre: 8 Fr. 
Pieza. 

 

153 060.167.8220 
TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  
graduados, con marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 2.0 mm. 
Calibre:  8 Fr. Pieza. 

 

154 
060.167.8238 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con 

marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 2.5 mm. Calibre:  10 Fr. Pieza. 
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155 060.167.8725 CÁNULAS Para traqueostomía, pediátrica, de  cloruro de polivinilo, sin globo, radiopaca, con 
conector incluido con entrada de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. Estéril 
y desechable. Diámetro Interno  5.0 mm +/- 0.15 mm Diámetro esterno: 7.4 mm +/- 0.5 mm. 
Longitud: 45 mm +/- 5 mm. Pieza. 

 

156 060.168.0077 SONDAS Para aspirar secreciones. De plástico, con válvula de control.Estéril y desechable.Tamaño:  
ADULTO LONGITUD. 55 cm Calibre. 18 Fr Diametro Externo 6.0 mm. Pieza. 

 

157 

060.168.0085 SONDAS Para aspirar secreciones. De plástico, con válvula de control.Estéril y desechable.Tamaño: 
INFANTIL  LONGITUD. 55 cm Calibre. 10 Fr Diametro Externo 3.3 mm. Pieza. 

 

158 060.168.0945 CÁNULA PARA TRAQUEOSTOMÍA, ADULTO, DE CLORURO DE POLIVINILO, CON BALÓN, CURVADA, 
CINTA DE FIJACION, GLOBO DE BAJA PRESIÓN Y ALTO VOLUMEN, RADIOPACA, CON ENDOCÁNULA, 
PLACA DE RETENCION DE LA ENDOCÁNULA Y GUIA DE INSERCIÓN. ESTÉRIL Y DESECHABLE. 
DIÁMETRO INTERNO: 7.0 MM +/- 0.2 MM, DIÁMETRO EXTERNO: 8.5 MM +/- 0.5 MM, LONGITUD: 
64 MM +/- 5 MM. Pieza. 

 

159 060.168.1310 
SONDA GASTROINTESTINALES desechables y con marca radiopaca. Tipo: LEVIN. 
Calibre: 10 Fr. Pieza. 

 

160 

060.168.1356 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, 
con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm 
para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque 
individual. Diámetro interno: 5.0 mm. Calibre 20 Fr. Pieza. 

 

161 060.168.1455 
TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  
graduados, con marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 3.0 mm. 
Calibre:  12 Fr. Pieza. 

 

162 060.168.1844 
TUBOS ENDOTRAQUEALES, De plástico grado médico, transparente. Con globo y 
espiral de alambre, con balón y conector, raiopaco, estéril. Longitud: 32-36 cm. Calibre: 
34 Fr. 

 

163 

060.168.2214 

TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, 
desechables, con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector 
y una escala en mm para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con 
orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. Diámetro interno: 5.5 mm. Calibre 22 Fr. 
Pieza. 

 

164 060.168.2446 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, 
con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm 
para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque 
individual. Diámetro interno: 6.0 mm. Calibre 24 Fr. Pieza. 

 

165 060.168.2495 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, 
con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm 
para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque 
individual. Diámetro interno: 6.5 mm. Calibre 26 Fr. Pieza. 

 

166 

060.168.2511 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, 
con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm 
para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque 
individual. Diámetro interno: 7.0 mm. Calibre 28 Fr. Pieza. 

 

167 060.168.2529 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, 
con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm 
para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque 
individual. Diámetro interno: 7.5 mm. Calibre 30 Fr. Pieza. 

 

168 060.168.2537 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, 
con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm 
para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque 
individual. Diámetro interno: 8.0 mm. Calibre 32 Fr. Pieza. 
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169 

060.168.2552 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, 
con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm 
para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque 
individual. Diámetro interno: 8.5 mm. Calibre 34 Fr. Pieza. 

 

170 060.168.2560 TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, desechables, 
con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector y una escala en mm 
para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con orificio. Tipo: murphy. Empaque 
individual. Diámetro interno: 9.0 mm. Calibre 36 Fr. Pieza. 

 

171 060.168.2578 

TUBOS ENDOTRAQUEALES. De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, 
desechables, con globo de alto volumen y baja presión, incluye una válvula, un conector 
y una escala en mm para determinar la profundidad de la colocación del tubo. Con 
orificio. Tipo: murphy. Empaque individual. Diámetro interno: 9.5 mm. Calibre 38 Fr. 
Pieza. 

 

172 
060.168.3311 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 3 ml con válvula para 

jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 8 Fr. Pieza. 
 

173 060.168.4277 SONDAS GASTROINTESTINALES desechables y con marca radiopaca. Tipo: LEVIN. Calibre: 12 Fr. 
Pieza. 

 

174 060.168.4418 SONDAS GASTROINTESTINALES desechables y con marca radiopaca. Tipo: LEVIN. Calibre: 18 Fr. 
Pieza. 

 

175 
060.168.5340 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con 

marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 3.5 mm. Calibre:  14 Fr. Pieza. 
 

176 060.168.5365 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con 
marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 4.0 mm. Calibre:  16 Fr. Pieza. 

 

177 060.168.5381 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con 
marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 4.5 mm. Calibre:  18 Fr. Pieza. 

 

178 060.168.5386 
SUJETADOR PARA TUBO ENDOTRAQUEAL 709 MINI. PIEZA 

 

179 060.168.5387 
SUJETADOR PARA TUBO ENDOTRAQUEAL 710. PIEZA 

 

180 060.168.5388 

SUJETADOR DE TUBO ENDOTRAQUEAL 711 MICRO. PIEZA 

 

181 060.168.5389 
SUJETADOR PARA TUBO ENDOTRAQUEAL 712. PIEZA 

 

182 060.168.5399 TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  graduados, con 
marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 5.0 mm. Calibre:  20 Fr. Pieza. 

 

183 060.168.5431 
TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  
graduados, con marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 6.0 mm. 
Calibre:  24 Fr. Pieza. 

 

184 

060.168.5456 
TUBOS ENDOTRAQUEALES, sin globo. De elastómero de silicón transparente,  
graduados, con marca radiopaca, estériles y  esechables. Diámetro Interno: 6.5 mm. 
Calibre:  26 Fr. Pieza. 

 

185 060.168.6439 SONDAS Uretrales para irrigación continua. De látex, con globo de 30 ml y válvula. Tipo: FOLEY-
OWEN (de 3 vías). Calibre: 20 Fr. Pieza 

 

186 060.168.6454 SONDAS Uretrales para irrigación continua. De látex, con globo de 30 ml y válvula. Tipo: FOLEY-
OWEN (de 3 vías). Calibre: 22 Fr. Pieza 

 

187 
060.168.6512 SONDAS Uretrales para irrigación continua. De látex, con globo de 30 ml y válvula. Tipo: FOLEY-

OWEN (de 3 vías). Calibre: 24 Fr. Pieza 
 

188 060.168.6603 CATÉTER para VENOCLISIS. De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. 46-52 mm. CAL. 14 G. Caja con 50 piezas.  

 

189 060.168.6611 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 
Calibre: 12 Fr. Pieza. 

 

190 

060.168.6629 CATÉTER para VENOCLISIS De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. 46-52 mm. CAL. 16 G. Caja con 50 piezas.  
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191 060.168.6637 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 
Calibre: 14 Fr. Pieza. 

 

192 060.168.6645 CATÉTER para VENOCLISIS. De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. 28-34 mm. CAL. 18 G. Caja con 50 piezas. 

 

193 
060.168.6652 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 

Calibre: 16 Fr. Pieza. 
 

194 060.168.6660 CATÉTER para VENOCLISIS.De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. Estéril y desechable. Longitud: 28-34 
mm. Calibre: 20 G. Caja con 50 piezas.  

 

195 060.168.6678 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 
Calibre: 18 Fr. Pieza. 

 

196 

060.168.6686 CATÉTER para VENOCLISIS. De fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 
etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja. Estéril y desechable. Longitud: 23-27 
mm. Calibre: 22 G. Caja con 50 piezas.  

 

197 060.168.8146 CÁNULA PARA TRAQUEOSTOMÍA, ADULTO, DE CLORURO DE POLIVINILO, CON BALÓN, CURVADA, 
CINTA DE FIJACIÓN, GLOBO DE BAJA PRESIÓN Y ALTO VOLUMEN, RADIOPACA, CON ENDOC NULA, 
PLACA DE RETENCIÓN DE LA ENDOCÁNULA Y GUIA DE INSERCIÓN. ESTÉRIL Y DESECHABLE. 
DIÁMETRO INTERNO: 10.0 MM +/- 0.2 MM, DIÁMETRO EXTERNO: 13.0 MM +/- 1.0 MM, 
LONGITUD: 84 MM +/- 5 MM. Pieza. 

 

198 060.168.8211 CÁNULA PARA TRAQUEOSTOMÍA, ADULTO, DE CLORURO DE POLIVINILO, SIN GLOBO, RADIOPACO, 
CON ENDOCÁNULA. PLACA DE RETENCIÓN CON ANILLO ROSCADO PARA LA FIJACION  DE LA 
ENDOCÁNULA Y GUÍA DE INSERCIÓN. ESTÉRIL Y DESECHABLE. DIÁMETRO INTERNO: 6.0 MM +/- 0.2 
MM, DIÁMETRO EXTERNO 8.5 MM +/- 0.5 MM, LONGITUD: 64 MM +/- 5 MM. Pieza. 

 

199 
060.168.8302 SONDA Para drenaje urinario. De látex, punta  redonda. Tipo: NELATON. Longitud: Longitud: 40 cm. 

Calibre: 20 Fr. Pieza. 
 

200 060.168.9243 SONDAS PARA ALIMENTACIÓN De plástico transparente, estéril y desechable con un orificio en el 
extremo proximal y otro en los primeros 2 cm. Tamaño: Prematuros. Longitud: 38.5 cm Calibre: 5 
Fr. Pieza. 

 

201 060.168.9417 SONDA PARA DRENAJE. EN FORMA DE T. DE LATEX. TIPO: KEHR. CALIBRE: 12 FR. PIEZA.  

202 060.168.9425 SONDA PARA DRENAJE. EN FORMA DE T. DE LATEX. TIPO: KEHR. CALIBRE: 14 FR.PIEZA.  

203 060.168.9433 SONDA PARA DRENAJE. EN FORMA DE T. DE LATEX. TIPO: KEHR. CALIBRE: 16 FR. PIEZA.  

204 060.168.9441 SONDA PARA DRENAJE. EN FORMA DE T. DE LATEX. TIPO: KEHR. CALIBRE: 18 FR. PIEZA.  

205 
060.168.9482 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 3 ml con válvula para 

jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 10 Fr. Pieza. 
 

206 060.168.9615 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para 
jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 12 Fr. Pieza. 

 

207 060.168.9623 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para 
jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 14 Fr. Pieza. 

 

208 
060.168.9631 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para 

jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 16 Fr. Pieza. 
 

209 060.168.9649 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para 
jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 18 Fr. Pieza. 

 

210 060.168.9656 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para 
jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 20 Fr. Pieza. 

 

211 
060.168.9664 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para 

jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 22 Fr. Pieza. 
 

212 060.168.9672 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula para 
jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 24 Fr. Pieza. 

 

213 060.168.9771 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 30 ml con válvula para 
jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 20 Fr. Pieza. 
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214 
060.168.9789 SONDA PARA DRENAJE URINARIO. De látex, con globo de autorretención de 30 ml con válvula para 

jeringa. Estéril y desechable. Tipo: Foley de dos vías. Calibre 22 Fr. Pieza. 
 

215 060.168.9896 SONDA GASTROINTESTINALES desechables y con marca radiopaca. Tipo: LEVIN. Calibre: 14 Fr. 
Pieza. 

 

216 060.172.0055 SISTEMA CERRADO DE SONDAJE VESICAL, ESTÉRIL, CONECTADO CON UNIONES SELLADAS, PUERTO 
PARA TOMA DE MUESTRAS Y ASPIRACIÓN DE ORINA, AUTOSELLABLE Y LIBRE DE AGUJAS, 
COLOCADO EN EL LADO DISTAL DE LA SONDA Y CON SISTEMA RECOLECTO, CON VALVULA 
ANTIREFLUJO, PARA EVITAR LA ASCENCIÓN INTRALUMINAL DE LOS MICROORGANISMOS A LA 
VEJIGA Y LLAVE DE VACIADO CON PINZA PARA MANIPULACIÓN Y CAPUCHON DE GUARDADO. CON 
SONDA VESICAL DE LATEX RECUBIERTA DE HIDROGEL LUBRICADO PARA REDUCIR LA IRRITACIÓN. 
CAL. 14 FR. PIEZA.  

 

217 

060.172.0063 SISTEMA CERRADO DE SONDAJE VESICAL, ESTERIL, CONECTADO CON UNIONES SELLADAS, PUERTO 
PARA TOMA DE MUESTRAS Y ASPIRACIÒN DE ORINA, AUTOSELLABLE Y LIBRE DE AGUJAS, 
COLOCADO EN EL LADO DISTAL DE LA SONDA Y CON SISTEMA RECOLECTO, CON VALVULA 
ANTIREFLUJO, PARA EVITAR LA ASCENCIÓN INTRALUMINAL DE LOS MICROORGANISMOS A LA 
VEJIGA Y LLAVE DE VACIADO CON PINZA PARA MANIPULACIÒN Y CAPUCHON DE GUARDADO. CON 
SONDA VESICAL DE LATEX RECUBIERTA DE HIDROGEL LUBRICADO PARA REDUCIR LA IRRITACIÒN. 
CAL. 16  FR. PIEZA.  

 

218 060.172.0071 SISTEMA CERRADO DE SONDAJE VESICAL, ESTÉRIL, CONECTADO CON UNIONES SELLADAS, PUERTO 
PARA TOMA DE MUESTRAS Y ASPIRACIÓN DE ORINA, AUTOSELLABLE Y LIBRE DE AGUJAS, 
COLOCADO EN EL LADO DISTAL DE LA SONDA Y CON SISTEMA RECOLECTO, CON VALVULA 
ANTIREFLUJO, PARA EVITAR LA ASCENCIÓN INTRALUMINAL DE LOS MICROORGANISMOS A LA 
VEJIGA Y LLAVE DE VACIADO CON PINZA PARA MANIPULACIÓN Y CAPUCHON DE GUARDADO. CON 
SONDA VESICAL DE LÁTEX RECUBIERTA DE HIDROGEL LUBRICADO PARA REDUCIR LA IRRITACIÓN. 
18 FR. PIEZA.  

 

219 060.182.0004 
PAPEL PARA ULTRASONIDO UPP 110 HG. PIEZA 

 

220 

060.182.0178 Cementos. Ionómero de vidrio restaurativo II.Color No. 21. Polvo 15 g. Silicato de aluminio 95% -
97%. Ácido poliacrílico 3% - 5%. Líquido 10 g, 8 ml.Ácido poliacrílico 75%. Ácido tartárico 10% -
15%. Barniz compatible líquido 10 g. Estuche. 

 

221 060.182.1150 Protector Pulpar. Para sellar cavidades dentales. De hidróxido de calcio, compuesto 
autopolimerizable, dos pastas semilíquidas, base 13 g y catalizador 11 g con bloque de papel para 
mezclar. Estuche con un juego y aplicador desechable.  

 

222 060.182.1275 Cementos. Dentales. Para restauración intermedia. De óxido de zinc (polvo) 38 g y eugenol 
(líquido) 14 ml. Con gotero de plástico. Juego.  

 

223 
060.182.1366 Cementos. Dentales. Para uso quirúrgico. De óxido de zinc con endurecedor (polvo) 65 g y eugenol 

(líquido) 30 ml. Con gotero de plástico. Equipo.  
 

224 060.182.1440 Cementos. Ionómero de vidrio restaurativo tipo II. Para Tratamiento Restaurativo Atraumático 
(TRA). Para restauraciones intermedias. Para bases. Para odontología mínimamente invasiva (OMI). 
Tono A3 . Polvo granulado radiopaco: 12.5 g. Vidrio de fluorosilicato de calcio lantano. Aluminio 
recubierto 90% . Ácido Poliacrílico. 10% Ácido Benzóico <0.1% Pigmentos <0.1% Líquido de 8.5 ml 
(10gr). Agua 55%-65% Copolímero de ácido Acrílico y ácido Maléico. 25-35% Ácido Tartárico. 9.1% 
Ácido Benzóico. 0.1% Loseta de papel encerado, cucharilla dispensadora, guía de aplicación e 
instructivo. Estuche.  

 

225 060.189.0015 Cepillos. Dental, para adulto, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 6.12, 100% virgen o 
poliéster P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas en 4 hileras, cabeza corta, consistencia 
mediana. Pieza.  

 

226 
060.189.0056 CEPILLOS PARA LAVADO DE INSTRUMENTAL. CON CERDAS DE FIBRA VEGETAL, LECHUGUILLA. 

Pieza.  
 

227 060.189.0057 
CEPILLO DE LIMPIEZA DOBLE PARA ENDOSCOPIOS DE 5 -7 MM . Pieza.  

 

228 060.189.0106 Cepillos. Dental infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 6.12, 100% virgen o 
poliéster P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas en 3 hileras, cabeza corta, consistencia 
mediana. Pieza.  

 

229 
060.189.0304 CEPILLO PARA USO QUIRÚRGICO. DE PLASTICO, DE FORMA RECTANGULAR, CON DOS 

AGARRADERAS LATERALES SIMETRICAS Y CERDAS DE NYLON. Pieza. 
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230 060.196.0057 CERA PARA HUESOS (PASTA DE BECK), ESTÉRIL, SOBRE CON 2.5 G. Envase con 12 sobres.   

231 060.203.0058 CINTAS PARA PORTAMATRIZ. De amalgama, metálica de 5 mm de longitud. Envase con 12 piezas.   

232 
060.203.0108 CINTA MÉTRICA. AHULADA, GRADUADA EN CENTÍMETROS Y MILÍMETROS. LONGITUD: 1.50 M. 

Pieza. 
 

233 060.203.0165 CINTA UMBILICAL DE ALGODÓN, TEJIDO PLANO (TRENZADO DE 21 HILOS), ESTÉRILES. LONGITUD 
41 CM, ANCHO 4 MM. Envase con 100 sobres. 

 

234 060.203.0207 CINTA PARA ESTERILIZACIÓN EN VAPOR A PRESIÓN. TAMAÑO: 18 MM X 50 M. Rollo.  

235 
060.203.0298 CINTA TESTIGO PARA ESTERILIZACIÓN CON GAS DE ÓXIDO DE ETILENO. TAMAÑO: 18 MM X 50 M. 

Rollo. 
 

236 060.203.0363 CINTA MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON 
RECUBRIMIENTO ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD 10 M, ANCHO: 5.00 CM. Envase 
con 6 rollos. 

 

237 060.203.0397 CINTA MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON 
RECUBRIMIENTO ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 M, ANCHO: 2.50 CM. Envase 
con 12 rollos.  

 

238 

060.207.0013 CIRCUITOS DE VENTILACIÓN PARA ANESTESIA, DE POLIVINILO, CONSTA DE DOS MANGUERAS, UN 
FILTRO, CONEXIÓN EN "Y" DE PLÁSTICO, CODO, MASCARILLA Y BOLSAS DE 3 Y 5 LTS. Equipo. 

 

239 060.207.0015 
CIRCUITOS DESECHABLE UNIVERSAL CON TRAMPA DE AGUA. Equipo.  

 

240 060.207.0016 
NEBULIZADOR BAJO VOLUMEN CON TUBO CONECTOR EN T REF. 1884. PIEZA.  

 

241 
060.219.0068 Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. Tabletas sin sabor. Envase con 100 piezas.   

242 060.231.0104 COMPRESAS PARA VIENTRE. DEL ALGODON, CON TRAMA RADIOPACA. LONGITUD: 70 CM, ANCHO 
45 CM. Envase con 6 piezas.  

 

243 060.231.0583 PAQUETE PARA CESÁREA Y CIRUGÍA GENERAL. TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE 
A LA 
PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, 
NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN 
EN USO NORMAL. ESTÉRIL Y DESECHABLE. 
CONTIENE: TRES BATAS QUIRÚRGICAS PARA CIRUJANO, PUÑOS AJUSTABLES, 
REFUERZO EN MANGAS Y PECHO, TAMAÑO GRANDE. UNA BATA QUIRÚRGICA PARA 
INSTRUMENTISTA, PUÑOS AJUSTABLES, TAMAÑO MEDIANO. SEIS CAMPOS SENCILLOS DE 90 ±10 
CM X 90 ±10 CM. - UNA SÁBANA SUPERIOR DE 150 ±10 CM X 190 ±10 CM. - UNA SÁBANA 
HENDIDA DE 180 ±10 X 240 ±10 CM. - UNA CUBIERTA PARA MESA DE RIÑÓN DE 240 ±10 CM X 150 
±10 CM. - UNA FUNDA DE MESA MAYO CON REFUERZO DE 50 ±10 CM 
X 140 ±10 CM. - CUATRO TOALLAS ABSORBENTES DE 40 ±5 CM X 40 ±5 CM. BULTO O  PAQUETE  
DESECHABLE. 

 

244 

060.231.0591.00 

PAQUETE PARA CIRUGÍA GENERAL UNIVERSAL. Tela no tejida de polipropileno, 
impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión 
en uso normal. Estéril y desechable. 
Contiene: - Tres batas quirúrgicas para cirujano, puños ajustables, refuerzo en mangas y 
pecho, tamaño grande. 
- Una bata quirúrgica para instrumentista, puños ajustables, tamaño mediano. - Cuatro 
campos sencillos de 90 ±10 cm x 90 ±10 cm. 
- Una sábana superior de 150 ±10 cm x 190 ±10 cm. - Una sábana inferior de 170 ±10 
cm x 190 ±10 cm. - Una sábana lateral de 130 ±10 cm x 180 ±10 cm. - Una sábana 
hendida de 180 ±10 cm x 240 ±10 cm. - Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm 
x 150 ±10 cm. --Una funda de mesa mayo con refuerzo de 50 ±10 cm x 140 ±10 cm. 
Cuatro toallas absorbentes de 40 ±5 cm x 40 ±5 cm. Bulto o paquete.  
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245 060.231.0609 PAQUETE PARA PARTO. TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA PENETRACIÓN 
DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, ANTIESTÁTICA Y 
RESISTENTE A LA TENSIÓN EN USO NORMAL. ESTÉRIL Y DESECHABLE. CONTIENE: DOS BATAS 
QUIRÚRGICAS. PARA CIRUJANO, PUÑOS AJUSTABLES, REFUERZO EN MANGAS Y PECHO, TAMAÑO 
GRANDE. CUATRO CAMPOS SENCILLOS DE 90 ±10 CM X 90 ±10 CM. DOS PIERNERAS DE 100 ±10 
CM X 110 ±10 CM. UNA CUBIERTA PARA MESA DE RIÑÓN DE 240 ±10 CM X 150 ±10 CM. DOS 
TOALLAS ABSORBENTES DE 40 ±5 CM X 40 ±5 CM. PAQUETE. 

 

246 060.231.0617 ROPA QUIRÚRGICA. CAMPO SENCILLO. DE TELA NO TEJIDA DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A 
LA PENETRACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS, COLOR ANTIRREFLEJANTE, NO TRANSPARENTE, 
ANTIESTÁTICA Y RESISTENTE A LA TENSIÓN EN USO NORMAL. ESTÉRIL Y DESECHABLE. MEDIDAS: 
90 ±10 CM X 90 ±10 CM. PIEZA 

 

247 

060.231.0641 BATA QUIRÚRGICA CON PUÑOS AJUSTABLES Y REFUERZO EN MANGAS Y PECHO. TELA NO TEJIDA 
DE POLIPROPILENO, IMPERMEABLE A LA PENETRACION DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS; ANTIEST TICA Y 
RESISTENTE A LA TENSION. ESTÉRIL Y DESECHABLE. TAMAÑO: GRANDE. Pieza. 

 

248 060.233.0011 CONECTORES DE UNA VÍA. DE PLASTICO, DESECHABLES. TIPO: SIMS. DELGADO. PIEZA  

249 060.233.0037 CONECTORES DE DOS VÍAS EN ( Y). DE PLÁSTICO, DESECHABLE. PIEZA  

250 060.233.0052 CONECTORES DE UNA VÍA. DE PLÁSTICO, DESECHABLES. TIPO: SIMS. GRUESO. PIEZA  

251 060.308.0177 CONDÓN MASCULINO DE HULE LATEX. Envase con 100 piezas.  

252 060.308.0227 
CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

 

253 

060.314.0054 EQUIPO PARA DRENAJE DE LA CAVIDAD PLEURAL. CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, 
SUCCIÓN Y COLECCIÓN DE LÍQUIDOS. CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN 
POSITIVA Y NEGATIVA. ESTÉRIL Y DESECHABLE. CAPACIDAD 2100 A 2500 ML. EQUIPO. 

 

254 060.314.0062 
EQUIPO PARA DRENAJE DE LA CAVIDAD PLEURAL. CON DOS CÁMARAS PARA 
SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y COLECCIÓN DE LÍQUIDOS. CON UNA VÁLVULA DE 
SEGURIDAD DE PRESIÓN POSITIVA Y CIERRE DE PRESIÓN NEGATIVA. ESTÉRIL Y 
DESECHABLE. CAPACIDAD 2100 A 2500 ML. PEDIÁTRICO. EQUIPO. 

 

255 060.330.0054 
ELECTRODO ADULTO. Paquete con 100 piezas.  

 

256 060.330.0066 
ELECTRODO NEONATAL. Paquete con 100 piezas.  

 

257 060.345.0159 
ELECTRODOS PEDIÁTRICO. Paquete con 100 piezas.  

 

258 060.345.0503 EQUIPO PARA APLICACIÓN DE VOLÚMENES MEDIDOS. DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, ESTÉRIL, 
DESECHABLE, CONSTA DE: BAYONETA, FILTRO DE AIRE, C MARA BURETA FLEXIBLE CON UNA 
CAPACIDAD DE 100 ML Y ESCALA GRADUADA EN MILIMETROS, C MARA DE GOTEO FLEXIBLE, 
MICROGOTERO, TUBO TRANSPORTADOR, MECANISMO REGULADOR DE FLUJO, DISPOSITIVO PARA 
LA ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS, OBTURADOR DEL TUBO TRANSPORTADOR, ADAPTADOR 
DE AGUJA, PROTECTOR DE LA BAYONETA Y PROTECTOR DEL ADAPTADOR. (METRIZET). PIEZA.  

 

259 

060.345.1352 EQUIPOS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL, DE CLORURO DE POLIVINILO (PVC), DE 500 ML, CONSTA 
DE: BOLSA CON ASA U ORIFICIO PARA COLGARSE Y UNA ABERTURA CON  UN DISPOSITIVO QUE 
PERMITA LLENARLA Y OBTURARLA, GRADUACIONES CADA 50 ML, CAMARA Y TUBO DE CONEXION 
INTEGRADOS, CON DISPOSITIVO CONTROLADOR DE FLUJO Y OBTURADOR, CONECTOR Y 
PROTECTOR DEL CONECTOR, DESECHABLE. Equipo.  

 

260 060.345.1865.11 
EQUIPO PARA DRENAJE POR ASPIRACIÓN PARA USO POSTQUIRURGICO. 
CONSTA DE FUELLE SUCCIONADOR, SONDA CONECTORA, CINTA DE FIJACION, 
SONDA DE SUCCION MULTIPERFORADA, CON DI METRO EXTERNO DE 3 MM CON 
VÁLVULA DE REFLUJO Y VÁ LVULA DE ACTIVACION. Equipo. 

 

261 060.345.1866 
EQUIPO PARA DRENAJE POR ASPIRACION PARA USO POSTQUIRURGICO. 
JACKSON PRATT. Pieza.  

 

262 

060.345.1873 EQUIPO PARA DRENAJE POR ASPIRACION PARA USO POSTQUIRURGICO. CONSTA DE: FUELLLE 
SUCCIONADOR, SONDA CONECTORA, CINTA DE FIJACION, SONDA DE SUCCION MULTIPERFORADA, 
CON DIAMETRO EXTERNO DE 6 MM CON VÁLVULA DE REFLUJO Y VÁLVULA DE ACTIVACION. 
Equipo. 
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263 060.345.2152 EQUIPO BÁSICO PARA BLOQUEO EPIDURAL, CONTIENE: AGUJA TIPO TUOHY, CALIBRE 17 G, 
LONGITUD DE 75 A 91 MM, CATETER EPIDURAL CON  ADAPTADOR GUIA, CALIBRE 18 O 19 G, 
SUJETADOR FILTRANTE DE 0.2 MICRAS O SUJETADOR PARA CATETER Y FILTRO ANTIBACTERIANO 
DE 0.2 MICRAS; JERINGA DE PLASTICO, DE 7 A 10 ML, CON PIVOTE LUER MACHO Y CUERPO 
SILICONIZADO. ESTERIL Y DESECHABLE. EQUIPO. 

 

264 060.345.3119 SISTEMA DE SUCCIÓN CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal conectado a ventilador, 
10 Fr, contiene: tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad de 2 cm 
empezando desde los 10 cm hasta los 42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la punta 
proximal del tubo, envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en 
forma de "T" o "L" transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales cónicas, con 
entrada macho de 15 a 16 mm de diámetro externo y una conexión cónica con entrada hembra de 
15 mm de diámetro interno en la parte central, en su extremo distal se encuentra ensamblada la 
válvula para controlar la succión, con conexión estriada universal. Incluye etiqueta de 
identificación para control. Estéril y desechable. Pieza. 

 

265 

060.345.3127 SISTEMA DE SUCCIÓN, CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal conectado a ventilador, 
12 Fr, contiene: Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad de 2 
cm empezando desde los 10 cm hasta los 42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la 
punta proximal del tubo, envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una 
pieza en forma de "T" o "L" transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales 
cónicas, con entrada macho de 15 a 16 mm de diámetro externo y una conexión cónica con 
entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en la parte central, en su extremo distal se 
encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con conexión estriada universal. Incluye 
etiqueta de identificación para control. Estéril y desechable. Pieza. 

 

266 060.345.3135 SISTEMA DE SUCCIÓN, CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal conectado a ventilador, 
14 Fr, contiene: Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad de 2 
cm empezando desde los 10 cm hasta los 42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la 
punta proximal del tubo, envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una 
pieza en forma de "T" o "L" transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales 
cónicas, con entrada macho de 15 a 16 mm de diámetro externo y una conexión cónica con 
entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en la parte central, en su extremo distal se 
encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con conexión estriada universal. Estéril 
y desechable. Pieza. 

 

267 060.345.3143 SISTEMA DE SUCCIÓN CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal conectado a ventilador, 
16 Fr, contiene: Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una marca de profundidad de 2 
cm empezando desde los 10 cm hasta los 42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la 
punta proximal del tubo, envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una 
pieza en forma de "T" o "L" transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales 
cónicas, con entrada macho de 15 a 16 mm de diámetro externo y una conexión cónica con 
entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en la parte central, en su extremo distal se 
encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con conexión estriada universal.Estéril y 
desechable. Pieza. 

 

268 

060.345.3168 

SISTEMA DE SUCCIÓN CERRADO, PARA PACIENTE, con tubo endotraqueal 
conectado a ventilador, 18 Fr, contiene: Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con 
una marca de profundidad de 2 cm empezando desde los 10 cm hasta los 42 cm y una 
marca tope. Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, envuelto en una camisa 
de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en forma de "T" o "L" transparente, 
con puerto para irrigación, con conexiones laterales cónicas, con entrada macho de 15 a 
16 mm de diámetro externo y una conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de 
diámetro interno en la parte central, en su extremo distal se encuentra ensamblada la 
válvula para controlar la succión, con conexión estriada universal. Estéril y desechable. 
Pieza. 
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269 060.345.3424 EQUIPOS. EQUIPO PARA ANESTESIA EPIDURAL, CONTIENE: AGUJA MODELO TUOHY CALIBRE 17G, 
LONGITUD 75-91 MM. SUJETADOR FILTRANTE DE 0.2 MICRAS O FILTRO EPIDURAL DE 0.2 MICRAS Y 
UN ADAPTADOR LUER-LOCK PARA CATETER CON TAPON DE SEGURIDAD. CATETER EPIDURAL, 
CALIBRE 19G, LONGITUD 900 A 1050 MM, RADIOPACO, PUNTA ROMA, ORIFICIOS LATERALES, CON 
ADAPTADOR LUER MACHO. 3 AGUJAS HIPODERMICAS: UNA CALIBRE 18 O 19G X 38 MM. UNA 
CALIBRE 25G X 16 MM Y UNA CALIBRE 21 O 22G X 38 MM. JERINGA PARA TECNICA DE PERDIDA DE 
RESISTENCIA DE 7 O 10 ML. JERINGA DE 3 O 5 ML. JERINGA DE 20 ML. 4 GASAS SECAS DE 10 X 10 
CM. SOLUCION DE IODOPOVIDONA, 30 A 40 ML. 3 APLICADORES. CHAROLA PARA ANTISEPTICO. 
CAMPO HENDIDO. CAMPO DE TRABAJO. ESTERIL Y DESECHABLE. Equipo.  

 

270 060.345.3770 EQUIPO PARA GASTROSTOMÍA PERCUTÁNEA, de elastómero de silicón. Contiene: Botón con 
dispositivo de retención y obturador, radiopaco. Incluye accesorios para su colocación. Estéril. La 
longitud la seleccionará de acuerdo a la necesidad. Calibre 24 Fr. Equipo.  

 

271 

060.345.3788 EQUIPO PARA ANESTESIA MIXTA EPIDURAL/SUBDURAL. CONTIENE: AGUJA MODELO TOUHY CON 
DIRECCIONADOR DE FLUJO CALIBRE 17 G, LONGITUD 75-91 MM. AGUJA ESPINAL WITHACRE CON 
DIRECCIONADOR DE FLUJO 27 G, LONGITUD 115.8 A 122.2 MM. SUJETADOR FILTRANTE O 
SUJETADOR Y FILTRO DE 0.2 MICRAS. CATETER EPIDURAL, CALIBRE 19 G, LONGITUD 900 A 1050 
MM, RADIOPACO, CON ADAPTADOR LUER MACHO. JERINGA DE PLASTICO DE 20 ML, JERINGA DE 
PLASTICO DE 10 ML, JERINGA DE PLASTICO DE 10 ML, PARA TECNICA DE PERDIDA DE RESISTENCIA, 
JERINGA DE PLASTICO DE 3 ML, 3 AGUJAS HIPODERMICAS DE CALIBRE 18 G X 38 MM, 25 G X 16 
MM Y 21 G X 38 MM. 4 GASAS SECAS, SOLUCION DE IODOPOVIDONA, 40 ML, 3 APLICADORES, 
CHAROLA PARA ANTISEPTICO, CAMPO HENDIDO, CAMPO DE TRABAJO, ESTERIL Y DESECHABLE. 
EQUIPO. 

 

272 060.354.0014 ESPÁTULA DE AYRE MODIFICADA, DE MADERA INASTILABLE. INSTRUMENTO ALARGADO CON DOS 
DIFERENTES EXTREMOS. DIMENSIONES: LARGO TOTAL 170.0 MM, ANCHO: 7.0 MM, GROSOR: 1.5 
MM. EXTREMO 1: FORMA BIFURCADA EN FORMA DE HUESO, DONDE LA CRESTA A ES DE MAYOR 
TAMAÑO QUE LA CRESTA B. LARGO DE LA CRESTA A: 25 MM, LARGO DE LA CRESTA B: 22 MM,  
APERTURA M XIMA: 17 MM. EXTREMO 2: FORMA CONICA TERMINADO EN PUNTA: LARGO TOTAL 
35 MM, APERTURA MA XIMA O ANCHO 12.0 MM, LARGO DE CONO: 35 MM,  ANCHO DE CUELLO: 
6.0 MM, ANCHO DE VERTICE: 3 MM. Envase con 500 piezas. 

 

273 060.360.0032 ESPEJOS VAGINAL DESECHABLE, MEDIANO, VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM VALVA INFERIOR DE 12.0 
CM ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. Pieza.  

 

274 

060.371.2480 
ESPONJAS NEUROQUIRÚRGICAS. DE ALGODÓN PRENSADO O RAYON NO 
TEJIDO, CON MARCA RADIOPACA. ESTERILES. MEDIAS: 13.0 X 13.0 MM. ENVASE 
CON 10 PIEZAS. 

 

275 060.371.2498 
ESPONJAS NEUROQUIRÚRGICAS. DE ALGODÓN PRENSADO O RAYÓN NO 
TEJIDO, CON MARCA RADIOPACA. ESTERILES. MEDIAS: 13.0 X 76.0 MM. ENVASE 
CON 10 PIEZAS. Pieza. 

 

276 060.435.0033 GEL A BASE DE PIRFERIDONA. TUBO CON 120 GR  

277 060.435.0041 GEL A BASE DE PIRFERIDONA. TUBO CON 40 GR  

278 060.436.0057 GASA SECA CORTADA, DE ALGODON 100%. TEJIDA. DOBLADA EN 12 CAPAS. NO ESTERIL. TIPO DE 
TEJIDO VII. DE 20 X 12. TITULO DE HILO DE 28 A 32 M/G TANTO EN URDIMBRE COMO EN TRAMA. 
PESO MINIMO POR M2 19 G/M2. LARGO: 7.5 CM, ANCHO: 5 CM,  AEREA: 432 CM2. Envase con 
200 piezas.  

 

279 060.436.0107 GASA SECA CORTADA, DE ALGODON 100%. TEJIDA. DOBLADA EN 12 CAPAS. NO ESTERIL. TIPO DE 
TEJIDO VII. DE 20 X 12. TITULO DE HILO DE 28 A 32 M/G TANTO EN URDIMBRE COMO EN TRAMA. 
PESO MINIMO POR M2 19 G/M2. LARGO: 10 CM, ANCHO: 10 CM,  AEREA: 1552 CM2. Envase con 
200 piezas. 

 

280 
060.436.0206 GASAS. SIMPLE, SECA. DE ALGODON, TIPO HOSPITAL. ROLLO TEJIDO PLANO (DOBLADA) LARGO. 91 

M ANCHO. 91 CM. Rollo.  
 

281 060.436.0225 
ESPONJA DE GASA 10 X 10. Caja con 5 piezas. 

 

282 060.436.0552 GASA  SECA CORTADA, DE ALGODON CON MARCA RADIOPACA. LARGO: 10 CM, ANCHO: 10 CM. 
Envase con 200 piezas. 
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283 060.441.0019 Gogles. Gogles, antiempañante y ventilación directa. Sin aumento y sin mascarilla. Pieza.  

284 060.456.0300 GUANTES PARA CIRUGIA. DE LATEX NATURAL, ESTERILES Y DESECHABLES.  TALLA:  6 1/2. PAR.  

285 060.456.0318                                
GUANTES PARA CIRUGIA. DE LÁTEX NATURAL, ESTERILES Y DESECHABLES.  
TALLA: 7 . PAR. 

 

286 060.456.0334 GUANTES PARA CIRUGÍA. DE LÁTEX NATURAL, ESTERILES Y DESECHABLES.  TALLA: 7 1/2. PAR.  

287 060.456.0359 GUANTES PARA CIRUGÍA. DE LÁTEX NATURAL, ESTÉRILES Y DESECHABLES.  TALLA: 8. PAR.  

288 060.456.0383 GUANTES PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO, ESTÉRILES. DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑOS: 
CHICO. Envase con 100 piezas. 

 

289 
060.456.0409 GUANTES PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO, ESTERILES. DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑOS: 

GRANDE. Envase con 100 piezas. 
 

290 060.456.0532 
GUANTES NO. 6.5  ORTOPEDICO. Caja con 40 piezas. 

 

291 060.456.0623 GUANTES. DE NITRILO O POLIBUTADINE-ACRYLONITRILO, LIBRE DE LATEX, AMBIDIESTRO, 
DESECHABLE, ESTERIL. TAMAÑO: CHICO. PAR. 

 

292 
060.456.0631 GUANTES. DE NITRILO O POLIBUTADINE-ACRYLONITRILO, LIBRE DE LATEX, AMBIDIESTRO, 

DESECHABLE, ESTERIL.  TAMAÑO: MEDIANO. PAR. 
 

293 060.456.0649 GUANTES. DE NITRILO O POLIBUTADINE-ACRYLONITRILO, LIBRE DE LATEX, AMBIDIESTRO, 
DESECHABLE, ESTERIL. TAMAÑO: GRANDE. PAR. 

 

294 060.456.0664 
GUANTES PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO, ESTERILES. DE LATEX, 
DESECHABLES. TAMAÑOS: MEDIANO. Envase con 100 piezas. 

 

295 

060.461.0154 GUATA QUIRURGICA DE TELA NO TEJIDA, DE ALGODON 100% O MEZCLAS DE FIBRAS DE ALGODON 
Y FIBRAS ARTIFICIALES Y/O SINTETICAS. LONGITUD 5 M, ANCHO 10 CM. Envase con 24 piezas. 

 

296 060.461.0162 GUATA QUIRURGICA DE TELA NO TEJIDA, DE ALGODON 100% O MEZCLAS DE FIBRAS DE ALGODON 
Y FIBRAS ARTIFICIALES Y/O SINTETICAS. LONGITUD 5 M, ANCHO 15 CM. Envase con 24 piezas. 

 

297 060.470.0112 HEMOSTÁTICO. ESPONJA HEMOSTÁTICA DE GELATINA O COLÁGENO (GELFOAM). DE 50 A 100 X 70 
A 125 MM. Envase con UNA pieza.   

 

298 060.483.0091 HOJAS PARA BISTURI NO. 10 . Envase con 100 piezas.  

299 060.483.0117 HOJAS PARA BISTURI NO. 12 . Envase con 100 piezas.  

300 060.483.0125 HOJAS PARA BISTURI NO. 11 . Envase con 100 piezas.  

TOTAL  

PARTIDA 3 BLOQUE III  
301 060.483.0133 HOJAS PARA BISTURI NO. 20 . Envase con 100 piezas.  

302 060.483.0141 HOJAS PARA BISTURI NO. 15 . Envase con 100 piezas.  

303 060.483.0174 HOJA PARA BISTURI NO. 23 . Envase con 100 piezas.  

304 060.483.0778 
SIERRA MANUAL GIGLI. PIEZA 

 

305 060.491.0018 Papeles. Indicador de contacto oclusal. En tiras, con pegamento en ambas caras. Block con 15 
hojas.  

 

306 060.506.4500 

Protector respiratorio con eficiencia de filtración mínima del 95%, contra aerosoles 
sólidos y líquidos que no contengan aceite. Útil para partículas sólidas y nieblas líquidas 
en concentraciones que no excedan las 10 veces el límite de exposición ocupacional 
(CMP). Ajuste nasal de aluminio moldeable y almohadilla de poliuretano que se adapta a 
la cara impidiendo el paso de aire. Filtro y cubierta de polipropileno. Con bandas de 
sujeción para la cabeza de elastómero soldadas al respirador. Certificación NIOSH N95 o 
equivalente. Desechable. Estilo copa. Caja con 160 piezas. 

 

307 
060.520.0021 INFUSOR DE PRESION POSITIVA, CON GLOBO DE ELASTOMERO, CAPACIDAD DE 50 A 90 ML. 

ESTERIL Y DESECHABLE. Pieza.  
 

308 060.532.0084 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA, ESTERIL DESECHABLE, MICROGOTERO. Pieza.   
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309 060.532.0167 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA, ESTERIL, DESECHABLE, NORMOGOTERO. Pieza.  

310 060.532.0175 EQUIPO PARA TRANSFUSIÓN, CON FILTRO, SIN AGUJA. Pieza.   

311 060.543.0115 JALEA LUBRICANTE. ASÉPTICA. Envase con 135 gramos.  

312 060.550.0404 
JERINGA DE PLÁSTICO CON BULBO DE HULE, DESECHABLE CAPACIDAD  60 ML. 
Pieza. 

 

313 

060.550.0453 JERINGA DE PLÁSTICO, SIN AGUJA CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, ESTÉRILES Y DESECHABLES. 
CAPACIDAD: 20 ML. ESCALA GRADUADA EN ML DIVISIONES DE 5.0 Y SUBDIVISIONES DE 1.0.  
Envase con 50 piezas.  

 

314 060.550.0891 
JERINGA DE VIDRIO CON BULBO DE HULE, REUTILIZABLE (JERINGA ASEPTO). 
CAPACIDAD DE 90 ML. Pieza.  

 

315 060.550.0909 
JERINGAS DE VIDRIO, CON BULBO DE HULE, REUTILIZABLE (JERINGA ASEPTO), 
CAPACIDAD: 60 ML. Pieza.  

 

316 

060.550.1279 JERINGA. DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, CAPACIDAD DE    3 ML, 
ESCALA GRADUADA EN ML CON DIVISIONES DE 0.5 ML Y SUBDIVISIONES DE 0.1 ML, CON AGUJA 
CALIBRE 22 G Y 32 MM DE LONGITUD.ESTERIL Y DESECHABLE. ENVASE CON 100 PIEZAS.  

 

317 060.550.2681 

JERINGA DE PROLIPROPILENO TEREFTALATO CON TUBO CONECTOR DE BAJA 
PRESIÓN Y UN TUBO EN FORMA DE J PARA INYECCIÓN DE MEDIO DE 
CONTRASTE EN EL INYECTOR AUTOMÁTICO O DE PODER PARA ESTUDIOS DE 
TOMOGRAFPIA COMPUNTARIZADA. CAPACIDAD DE 100 A 200 ML. ESTÉRIL Y 
DESECHABLE . PIEZA.  

 

318 060.551.2227 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, capacidad 
de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma cónica, 
con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza.  

 

319 

060.598.0009 

PROLONGADOR CATÉTER DE POLIURETANO, EXTRAFLEXIBLE, TRANSPARENTE 
Y DE MUY BAJO VOLUMEN MUERTO. OCTOPUS 3 VIAS: DIÁMETRO INTERIOR 
1.5MM, DIÁMETRO EXT. 2.50MM, LONG.10,6 CM, CON BIONECTOR EN CADA VIA Y 
CLAMS DE SEGURIDAD. (CON VÁLVULA ANTI REFLUJO). PIEZA. 

 

320 060.598.0010 LLAVE DE 4 VÍAS CON MARCAS INDICADORAS DEL SENTIDO EN EL QUE FLUYEN LAS SOLUCIONES Y 
POSICION DE CERRADO, ADITAMENTO DE CIERRE LUER LOCK (MOVIL) EN EL RAMAL DE LA LLAVE, 
QUE SE CONECTA AL TUBO DE LA EXTENSION. TUBO DE EXTENSION REMOVIBLE DE PLASTICO 
GRADO MEDICO, LONGITUD 80 CM Y DIAMETRO INTERNO 2.7 MM MINIMO, CONECTOR LUER 
LOCK HEMBRA EN EL EXTREMO DEL TUBO QUE SE CONECTA CON LA LLAVE Y CONECTOR LUER 
MACHO EN EL EXTREMO PROXIMAL, CON ADITAMENTO DE CIERRE LUER LOCK (MOVIL). PIEZA. 

 

321 060.598.0226 LLAVE DE TRES O CUATRO VÍAS SIN EXTENSIÓN, DE PLASTICO. ESTÉRIL Y DESECHABLE. PIEZA.  

322 060.603.0009.99 
MALLA DE POLIPROPILENO 30 X 30 CM PARA HERNIA. PIEZA. 

 

323 060.603.0014.00 
MALLA PROTÉSICA PARA HERNIA DE BAJA DENSIDAD, PARCIALMENTE 
ABSORBIBLE  CON DIMENSIONES DE 15 X 10 CM. PIEZA. 

 

324 060.621.0038 
MASCARILLA PARA OXÍGENO CON RESERVORIO ADULTO. PIEZA.  

 

325 060.621.0039 
MASCARILLA PARA OXÍGENO CON RESERVORIO PEDIATRICA. PIEZA 

 

326 060.621.0078 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 0. UNIDAD 

 

327 060.621.0094 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 2. UNIDAD  

 

328 060.621.0169 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 4. UNIDAD  
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329 060.621.0177 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 00. UNIDAD  

 

330 060.621.0185 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 1. UNIDAD  

 

331 060.621.0193 
MASCARILLA PARA ANESTESIA 3. UNIDAD  

 

332 060.621.0523 
PUNTAS NASALES NEONATALES DESECHABLES. PIEZA.  

 

333 060.621.0524 CUBREBOCA DE DOS CAPAS DE TELA NO TEJIDA, RESISTENTE A FLUIDOS, ANTIESTÁTICO, 
HIPOALERGÉNICO, CON BANDAS O AJUSTE ELÁSTICO A LA CABEZA. DESECHABLE. PIEZA 

 

334 
060.621.0527 

MASCARILLA Y MICRONEBULIZADOR DE AEROSOLES CON TUBO DE EXTENSIÓN 
PEDIÁTRICA. PIEZA.  

 

335 060.621.0530 
MASCARILLA Y MICRONEBULIZADOR DE AEROSOLES CON TUBO DE EXTENSIÓN 
ADULTO. PIEZA.  

 

336 060.621.0656 Cubrebocas quirúrgico. Cubreboca quirúrgico elaborado con dos capas externas de tela no tejida, 
un filtro intermedio de polipropileno; plano o plisado; con ajuste nasal moldeable. Resistente a 
fluidos, antiestático, hipoalergénico. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza o 
retroauricular. Desechable. Pieza.  

 

337 060.685.0044 
PAPEL PARA ELECTROCARDIOGRAMA 63 MM X 30 M. PIEZA 

 

338 060.685.0045 
PAPEL PARA ELECTROCARDIOGRAMA CARDIOVIT SCHILLER 90 MM X 90 MM. 
PIEZA.  

 

339 060.685.0592 
PAPEL PARA ELECTROCARDIOGRAMA TERMOSENSIBLE UN CANAL 50 MM X 30 
M. PIEZA.  

 

340 060.697.0267 PASTA O GEL CONDUCTIVA PARA ELECTROCARDIOGRAMA. ENVASE CON 120 ML.  

341 060.701.0360 
PERILLA PARA ASPIRACIÓN DE SECRECIONES. DE HULE. NO. 2. PIEZA.  

 

342 060.701.0378 PERILLA PARA ASPIRACIÓN DE SECRECIONES. DE HULE. NO. 4. PIEZA.  

343 060.740.0025 PROTECTOR DE PIEL, TINTURA DE BEJUI AL 20%. ENVASE CON 1000 ML.  

344 060.749.0703 
Pastas. Para profilaxis dental. Abrasiva. Con abrasivos blandos. Envase con 200 g.  

 

345 060.749.0836 
Pulidor. Sistema de pulido para uso dental. Las instituciones podrán elegir las variantes 
del sistema. KIT.  

 

346 

060.785.0047 

Cubrebocas quirúrgico. Cubreboca quirúrgico elaborado con dos capas externas de tela 
no tejida, un filtro intermedio de polipropileno; plano o plisado; con ajuste nasal 
moldeable. Resistente a fluidos, antiestático, hipoalergénico. Con bandas o ajuste 
elástico entorchado a la cabeza o retroauricular. Desechable. Pieza.  

 

347 060.791.0106 RESINA. Fotopolimerizable para restauración de dientes anteriores y posteriores.  *Las 
instituciones podrán elegir las variantes de color y composición. Jeringa 3.5g. 

 

348 060.811.0060 Hilos. Seda dental, sin cera. Envase con rollo de 50 m.  

349 

060.815.0058 SELLADORES. De fisuras y fosetas. Envase con 3 ml de bond base. Envase con 3 ml de sellador de 
fisuras. 2 envases con 3 ml cada uno con bond catalizador. Jeringa con 2 ml de gel grabador. 2 
portapinceles. 10 cánulas. 1 block de mezcla. 5 pozos de mezcla. 30 pinceles. 1 instructivo. 
Estuche.  

 

350 060.820.0366 SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA POR VÍA NASAL. (CPAP). 
Contiene: Una cánula nasal. Dos codos para conexión. Un puerto para monitorización. Dos tubos 
de flujo suave de 180 cm de longitud. Una línea para monitorización de la presión. Un gorro. Una 
cinta de velcro. Estéril y desechable. Tamaño: 0 Neonatal.  Para menores de 700 g. Pieza. 
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351 060.820.0382 

SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA POR VÍA 
NASAL. (CPAP). Contiene: Una cánula nasal. Dos codos para conexión. Un puerto para 
monitorización. Dos tubos de flujo suave de 180 cm de longitud. Una línea para 
monitorización de la presión. Un gorro. Una cinta de velcro. Estéril y desechable. Tamaño 
3. Para neonatos de 1,250 a 3,000 g. Pieza. 

 

352 
060.833.0098 HIALURONATO DE SODIO. SOLUCIÓN OFTÁLMICA. CADA ML CONTIENE 

HIALURONATO DE SODIO 10 MG. ENVASE CON JERINGA 1ML DE SOLUCIÓN. 
PIEZA.  

 

353 060.833.0228 
SPRAY DE MANOSA ACETILADA (EXTRACTO DE ALOE VERA 0.2%) PARA 
LIMPIEZA Y HUMECTACIÓN DE HERIDAS. FRASCO ATOMIZADOR CON 180 ML. 
PIEZA. 

 

354 060.833.0254 SOLUCIÓN SALINA BALANCEADA NORMAL PARA ORRIGACIÓN OFTÁLMICA. FRASCO 500 ML.   

355 

060.841.0015 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE  ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 7-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 
CIRCULO, DOBLE ARMADO, ESPATULADA (6-6.5 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.   

 

356 060.841.0032  
SUTURA CATGUT CRÓMICO 5-0 DOBLE AGUJA 3/8 REVERSO CORTANTE 13 MM, 
45 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

357 060.841.0114 
SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE DE POLIÉSTER TRENZADO, CON 
RECUBRIMIENTO, CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 6-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CÍRCULO, DOBLE 
ARMADO AHUSADA  (12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

358 

060.841.0148 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO  CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 6-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 
DE CIRCULO, REVERSO CORTANTE (11-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

359 060.841.0197 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO LONGITUD DE LA 
HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 4-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CIRCULO, 
REVERSO CORTANTE (19-20 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

360 060.841.0205 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 3-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 
DE CIRCULO, REVERSO CORTANTE (24-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

361 

060.841.0221 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. 
LONGITUD DE  LA HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 3/8 
DE CÍRCULO REVERSO CORTANTE (24-26 MM). ENVASE 12 PIEZAS.  

 

362 060.841.0239 

SUTURAS SINTETICAS NO ABSORBIBLES, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO 
CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA. 60 CM, CALIBRE DE SUTURA: 7-0, 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CIRCULO, DOBLE ARMADO AHUSADA (8-
10 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

363 060.841.0246 

SUTURA DE MONOFILAMENTO SINTÉTICO ABSORBIBLE DE COPOLÍMERO DE 
GLICOLIDA Y ÉPSILON-CAPROLACTONA, CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA: 
45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 4-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: REVERSO 
CORTANTE 3/8 DE CÍRCULO (13MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

364 

060.841.0254 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE, MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO  CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 6-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 
DE CIRCULO, DOBLE ARMADO AHUSADA (12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  
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365 060.841.0262 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE. MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 90 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 5-0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 
CIRCULO, DOBLE ARMADO AHUSADA (15-17MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

366 060.841.0288 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. 
LONGUITUD DE LA HEBRA: 90 CM. CALIBRE DE LA SUTURA 4-0. CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 
1/2 CIRCULO, DOBLE ARMADO, AHUSADA (15-17 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

367 

060.841.0338  
SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE ACIDO GLICOLICO TRENZADO, 
CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 5-0, 
CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 3/8 (12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

368 060.841.0445 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE NYLON CON AGUJA. LONGITUD DE LA 
HEBRA: 45 CM. CALIBRE DE LA SUTURA: 5-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 3/8 DE CIRCULO, 
REVERSO CORTANTE (12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

369 060.841.0452 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 90 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 
CIRCULO, PUNTA AHUSADA (15-17 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

370 

060.841.0460 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE. MONOFILAMENTO DE NYLON CON AGUJA. LONGUITUD DE LA 
HEBRA: 45 CM. CALIBRE DE LA SUTURA 4-0. CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. 3/8 DE CIRCULO 
REVERSO CORTANTE (12-13 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS 

 

371 060.841.0478 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE. MONOFILAMENTO DE NYLON CON AGUJA. LONGUITUD DE LA 
HEBRA 45 CM. CALIBRE DE LA SUTURA 3-0. CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. 3/8 CIRCULO; 
CORTANTE(19-26 MM.) . ENVASE CON 12 PIEZAS 

 

372 060.841.0486 SUTURA SINTETICA NO ABSORBIBLE. MONOFILAMENTO DE NYLON CON AGUJA. LONGUITUD DE LA 
HEBRA 45 CM. CALIBRE DE LA SUTURA 2-0. CARACTERISTICAS Y DE LA AGUJA. 3/8 CIRCULO; 
CORTANTE(19-26 MM.) . ENVASE CON 12 PIEZAS 

 

373 

060.841.0551 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 68-75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 2-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 
12 PIEZAS.  

 

374 060.841.0569 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 68-75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 1, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 12 
PIEZAS.  

 

375 060.841.0585 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 30 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 
4-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, DOBLE ARMADO, REVERSO CORTANTE (12-13 
MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

376 

060.841.0619 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 3-0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 
12 PZS. 

 

377 060.841.0627 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 2-0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 
12 PIEZAS. 

 

378 060.841.0734 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 3-0. SOBRE CON 7-12 HEBRAS. ENVASE CON 12 SOBRES. 

 

379 
060.841.0742 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA 

SUTURA: 2-0. SOBRE CON 7-12 HEBRAS. ENVASE CON 12 SOBRES. 
 

380 060.841.0767 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 0. SOBRE CON 7-12 HEBRAS. ENVASE CON 12 SOBRES. 

 

381 060.841.0775 SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 1. SOBRE CON 7-12 HEBRAS. ENVASE CON 12 SOBRES.  

 

382 

060.841.0825 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE  ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 67-75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 5-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 
1/2 CIRCULO, AHUSADA (15-20 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

383 060.841.0858 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLÍMERO DE  ÁCIDO GLICÓLICO TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 67-70 CM , CALIBRE DE LA SUTURA: 3-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 
1/2 CIRCULO, AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  
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384 060.841.0866 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE, POLÍMERO DE ÁCIDO GLICÓLICO TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 67-70 CM , CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0 , CARACTERISTICAS DE LA 
AGUJA:1/2 CIRCULO, AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

385 

060.841.0882 SUTURA SINTETICA ABSORBIBLE, POLIMERO DE  ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 67-70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 1, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 
1/2 CIRCULO, AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 12   PIEZAS. 

 

386 060.841.0890 SUTURA  SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE  ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 67-70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 
1/2 CIRCULO, AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 12   PIEZAS.  

 

387 060.841.0916 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE ACIDO GLICOLICO TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 67-70 CM , CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 
1/2 CIRCULO, AHUSADA (35-37 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.  

 

388 

060.841.0973 SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE POLIMERO DE ÁCIDO GLICÓLICO TRENZADO, CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 67 CM , CALIBRE DE LA SUTURA: 3-0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 
3/8 CIRCULO, REVERSO CORTANTE (24 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS.   

 

389 060.841.0981 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. 
LONGITUD DE  LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 
RECTA CORTANTE (60 MM). ENVASE 12 PIEZAS.  

 

390 060.841.1393.00 
SUTURA CATGUT SIMPLE CON AGUJA. Longitud de la hebra: 68 a 75 cm. Calibre de 
la sutura: 2-0. Características de la aguja: 1/2 círculo, ahusada (25-27 mm). Envase con 
12 piezas. 

 

391 060.841.1652  
SUTURA MONOFILAMENTO NYLON NO 4-0, 45 CM AGUJA 19 MM C/12 PIEZA.  

 

392 060.841.1955.12 
SUTURA SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 75 CM, 
CALIBRE DE LA SUTURA: 0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO 
AHUSADA (25-26 MM). ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

393 060.841.2045 SUTURAS SINTÉTICAS ABSORBIBLES. MONOFILAMENTO DE POLIDIOXANONA CON AGUJA. 
LONGITUD DE LA HEBRA: 70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 0 CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 1/2 
CÍRCULO, PUNTA AHUSADA (35-40 MM). Envase con 12 piezas. 

 

394 

060.841.2441 SUTURA MONOFILAMENTO DE NYLON, CON AGUJA DE 1/2 CIRCULO, PUNTA ESPATULADA, DOBLE 
ARMADO (6 MM), CALIBRE 10-0, LONGITUD DE LA HEBRA 30-45 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

395 060.841.2623 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 68 A 75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 0 , CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO, AHUSADA (35-37 MM). Enase con 12 
piezas. 

 

396 060.841.4231 SUTURAS CATGUT SIMPLE, SIN AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA. 135 - 150 CM CALIBRE DE LA 
SUTURA. 2-0. Envase con 12 piezas. 

 

397 

060.841.4264.00 
SUTURA CATGUT SIMPLE CON AGUJA. Longitud de la hebra: 68 a 75 cm. Calibre de 
la sutura: 3-0. Características de la aguja: 1/2 círculo, ahusada (25-27 mm). Envase con 
12 piezas. 

 

398 060.841.4371 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA 68-75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA 2-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-27 MM) ENVASE CON 12 
PIEZAS.  

 

399 060.841.4462 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA 68-75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA 3-0, CARACTERISTICAS DE LA AGUJA 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-27 MM) ENVASE CON 12 
PIEZAS.  

 

400 

060.841.4470 SUTURA CATGUT CRÓMICO CON AGUJA. LONGITUD DE LA HEBRA: 68-75 CM, CALIBRE DE LA 
SUTURA: 4-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 1/2 CIRCULO AHUSADA (25-27 MM). ENVASE CON 
12 PIEZAS.  

 

401 060.842.0295 SUTURAS DE MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y 
EPSILON-CAPROLACTONA,  INCOLORA. LONGITUD DE LA HEBRA: 70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 
3-0 CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: AGUJA REVERSO CORTANTE DE 3/8 DE CIRCULO (24 MM). 
Envase con 36 piezas. 
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402 060.842.0303 SUTURA MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA CON COLOR.  LONGITUD DE HEBRA: 70 CM.  CALIBRE DE SUTURA: 1. AGUJA 
AHUSADA de 1/2 circulo  (35-36 MM). ENVASE CON 36 PIEZAS.  

 

403 

060.842.0329 SUTURA MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA: 70 CM CALIBRE DE LA SUTURA: 2-0  
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA: AGUJA AHUSADA, 1/2 DE CIRCULO,  (35-36 MM). ENVASE CON 36 
PIEZAS. 

 

404 060.842.0394 SUTURA MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA, CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA. 70 CM. CALIBRE DE LA SUTURA. 4-0 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. AGUJA AHUSADA DE 1/2 CIRCULO (15-17 MM).   ENVASE CON  36 
PIEZAS. 

 

405 060.842.0428 SUTURA MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA, CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA. 70 CM. CALIBRE DE LA SUTURA. 3-0 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA. AGUJA AHUSADA DE 1/2 CIRCULO (25-26 MM).  ENVASE CON 36 
PIEZAS.  

 

406 

060.842.0436 SUTURA DE MONOFILAMENTO SINTETICO ABSORBIBLE DE COPOLIMERO DE GLICOLIDA Y EPSILON-
CAPROLACTONA CON COLOR. LONGITUD DE LA HEBRA. 70 CM. CALIBRE DE LA SUTURA. 4-0 
CARACTERISTICAS DE LA AGUJA.  AGUJA AHUSADA, DE 1/2 CIRCULO (25-26 MM).  ENVASE CON 36 
PIEZAS.  

 

407 060.842.0527 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. 
LONGITUD DE  LA HEBRA: 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 1, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 
MEDIO CÍRCULO CORTANTE (35-37 MM). ENVASE 12 PIEZAS.  

 

408 060.842.0543 SUTURA SINTÉTICA NO ABSORBIBLE MONOFILAMENTO DE POLIPROPILENO CON AGUJA. 
LONGITUD DE  LA HEBRA: 20 CM, CALIBRE DE LA SUTURA: 10-0, CARACTERÍSTICAS DE LA AGUJA: 
1/4 DE CÍRCULO, DOBLE ARMADO, ESPATULADA (8.73 MM). ENVASE 12 PIEZAS.  

 

409 
060.869.0103 TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 M. ANCHO: 

1.25 CM. PRESENTACION: CAJA CON 24 PIEZAS. 
 

410 060.869.0152 TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 M. ANCHO 
2.50 CM. PRESENTACION: CAJA CON 12 PIEZAS. 

 

411 060.869.0202 TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. LONGITUD: 10 M. ANCHO 5 
CM. PRESENTACION: CAJA CON 6 PIEZAS. 

 

412 060.879.0136.00 
TERMÓMETRO DIGITAL. Pieza.  

 

413 060.889.0158 TIRAS. De celuloide para conformar restauraciones de resina. Ancho: 8 a10 mm Calibre: Fino 
Envase con 50 piezas. 

 

414 060.889.0159 
CARETA PROTECTORA. Envase con 3 Piezas.  

 

415 060.889.0216 
TIRAS DE FLUORESCEÍNA, para uso oftalmológico. Envase con 10 piezas.  

 

416 060.889.0224 
Tiras. De lija para pulir restauraciones de resina. Extra fino, fino, mediano y grueso. 
Envase con 100 piezas. 

 

417 060.904.0100 ALGODÓN TORUNDAS. Envase con 500 grs.   

418 
060.908.0015 TUBO PARA CANALIZACIÓN, DE LATEX NATURAL, RADIOPACO, LONGUITUD 45 CM. DIAMETRO 7.94 

MM (5/16"). (PENROSE). PIEZA. 
 

419 060.908.0114 TUBO PARA CANALIZACIÓN, DE LATEX NATURAL, RADIOPACO, LONGUITUD 45 CM. DIAMETRO 
12.70 MM (1/2"). (PENROSE). PIEZA. 

 

420 060.908.0924 TUBO PARA ASPIRADOR DE HULE LATEX, COLOR  AMBAR. DIAMETRO 6.3 MM, ESPESOR DE PARED 
3.77 MM. ENVASE CON 10 M. PIEZA.  

 

421 
060.932.6665 

VÁLVULA DE DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN MEDIA (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

 

422 060.932.6699 
VÁLVULA DE DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL DE PRESIÓN MEDIA 
HADKING (acorde a necesidad de la unidad). PIEZA.  

 

423 060.939.0059 VASELINA LÍQUIDA. ENVASE CON 18 LITROS  

424 
060.953.0266  

VENDA DE GOMA (SMARCH). DE HULE NATURAL, GRADO MÉDICO. LONGITUD: 2.7 
M. ANCHO: 6 CM. PIEZA 
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425 060.953.0282 VENDA DE GOMA (SMARCH), DE HULE NATURAL GRADO MEDICO. LONGUITUD 2.7 M, ANCHO 8 
CM. PIEZA. 

 

426 060.953.0456 VENDAS ENYESADAS DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO 
GRADO MÉDICO. LONGITUD  2.75 M, ANCHO 5 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

427 
060.953.0555 VENDAS ENYESADAS DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO 

GRADO MÉDICO. LONGITUD  2.75 M, ANCHO 10 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 
 

428 060.953.0571 VENDAS ENYESADAS DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO 
GRADO MÉDICO. LONGITUD  2.75 M, ANCHO 15 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

429 060.953.0597 VENDAS ENYESADAS DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO 
GRADO MÉDICO. LONGITUD  2.75 M, ANCHO 20 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

430 
060.953.2825 VENDAS ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO, DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS. LONGITUD 5 M, 

ANCHO 30 CM. PIEZA.  
 

431 060.953.2858 VENDAS ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS. LONGITUD 5 M. 
ANCHO 5 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

432 060.953.2866 VENDAS ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS. LONGITUD 5 M. 
ANCHO 10 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 

 

433 
060.953.2874 VENDAS ELÁSTICAS DE TEJIDO PLANO; DE ALGODÓN CON FIBRAS SINTÉTICAS. LONGITUD 5 M. 

ANCHO 15 CM. ENVASE CON 12 PIEZAS. 
 

434 060.953.3302 
VENDA IMPREGNADA DE ÓXIDO DE ZINC Y GELATINA. MEDIDA DE 7.5 CM X 6 CM. 
PIEZA. 

 

435 060.999.0024 
ANTIFAZ PARA FOTOTERAPIA NO. 722. PREMATURO. Caja con 50 piezas.  

 

436 060.999.0051 
CLAMP UMBILICAL. Caja con 50 piezas.  

 

437 060.999.0059 
ROTATOR-ASA POLIPECTOMIA ROTABLE. MINIPIEZA 

 

438 060.999.0075 
NEBULIZADOR DE ALTO VOLUMEN (EN SECO) (PURITAN). PIEZA.  

 

439 060.999.0134.00 
ASA DE AMÍGDALAS NO. 8 CON 12 PIEZAS 

 

440 060.999.0140 
BOLSA MORTAJA. Pieza.  

 

441 060.999.0144 PELÍCULA PARA SUJECCIÓN TEJIDA, DE TEXTURA CONFORTABLE, CON 
ADHESIVO ACRÍLICO HIPOALERGÉNICO PERMEABLE AL AIRE Y AL VAPOR DE 
AGUA, TRANSPIRABLE Y LIBRE DE LÁTEX 10 CM X 10M.  CAJA CON 1 ROLLO 
(HYPAFIX)  

 

442 

060.999.0155 
ANTISÉPTICO SOLUCIÓN CON GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% P/V  EN 
ALCOHOL ISOPROPILICO AL 70%. Contiene: 10.5ML PIEZA (CON TINTA). Caja con 
25 piezas.  

 

443 060.999.0161  
APÓSITO Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Con suajado, 
marco de aplicación, bordes reforzados y cintas estériles. De tela no tejida, etiqueta de 
registro y libre de látex. Con hendidura que se adapta al catéter. Medidas: De 5 x 5.7 cm. 
Envase con 100 piezas.  

 

444 060.999.0162.00 
APÓSITO ADHESIVO TEGADERM PAD 5 X 7 CM. Caja con 50 Piezas. 

 

445 
060.999.0165 

APÓSITO Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Medidas: 4.4 x 
4.4 cm. Envase con 50 piezas. 

 

446 060.999.0178 
MASCARILLA  PARA OXIGENO ADULTO. PIEZA. 

 

447 060.999.0179 
HUMIDIFICADOR DE NARIZ ARTIFICIAL CON PUERTO CO2. Pieza.  

 

448 060.999.0195 
BALÓN BAKRI PZA (BALÓN INTRAUTERINO). Pieza.  

 

449 060.999.0209.00 

SISTEMA PARA ADMINISTRACION DE PRESION POSITIVA CONTINUA POR VIA 
NASAL (CPAP). CONTIENE: UNA CANULA NASAL, DOS CODOS PARA CONEXION, 
UN PUERTO PARA MONITORIZACION, DOS TUBOS DE FLUJO SUAVE DE 180 CM 
DE LONGITUD, UNA LINEA PARA MONITORIZACION DE LA PRESION, UN GORRO, 
UNA CINTA DE VELCRO. ESTERIL Y DESECHABLE. TAMAÑO: 1. DE 700 A 1.250 
GRS. PIEZA.  

 

450 060.999.0214 
CIRCUITO EN T PARA REANIMACIÓN NEONATOS. Pieza.  
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TOTAL   

PARTIDA 4 BLOQUE IV  

451 060.999.0239 
SUJETADOR DE TUBO ENDOTRAQUEAL ADULTO. PIEZA 

 

452 060.999.0300 
PROTECTOR DE PUNTAS NASALES NEONATALES.  CAJA CON 25 PZAS.  

 

453 060.999.0368 
ESPIRÓMETRO INCENTIVO DE UNA SOLA BOLA HUDSON. Pieza. 

 

454 

060.999.0374 

SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA POR VÍA 
NASAL. (CPAP). Contiene: Una cánula nasal. Dos codos para conexión. Un puerto para 
monitorización. Dos tubos de flujo suave de 180 cm de longitud. Una línea para 
monitorización de la presión. Un gorro. Una cinta de velcro. Estéril y desechable. 
Tamaño: 2. Para neonatos de 700 a 1,250 g. Pieza. 

 

455 060.999.0390 

SISTEMA PARA ADMINISTRACIÓN DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA POR VÍA 
NASAL. (CPAP). Contiene: Una cánula nasal. Dos codos para conexión. Un puerto para 
monitorización. Dos tubos de flujo suave de 180 cm de longitud. Una línea para 
monitorización de la presión. Un gorro. Una cinta de velcro. Estéril y desechable. 
Tamaño: 4  Para neonatos de 3,000 a 4,000 g. Pieza. 

 

456 060.999.0395 
ANTIFAZ PARA FOTOTERAPIA NO. 720. PREMATURO. Caja con 50 piezas.  

 

457 060.999.0429 
MASCARILLA LARÍNGEA VÍA AÉREA No. 2.0. PIEZA. 

 

458 060.999.0430 
MASCARILLA LARÍNGEA VÍA AÉREA No. 2.5. PIEZA.  

 

459 060.999.0431 
MASCARILLA LARÍNGEA VÍA AÉREA No. 3. PIEZA.  

 

460 060.999.0439 
MASCARILLA LARINGEA VÍA AEREA NO. 3.5. PIEZA. 

 

461 060.999.0440 
MASCARILLA LARÍNGEA VÍA AÉREA No. 4. PIEZA. 

 

462 060.999.0678 
AGUJA PARA BIOPSIA DE HUESO  JAMSHIDI 18G. Pieza.  

 

463 060.999.0679 
AGUJA PARA BIOPSIA DE HUESO  JAMSHIDI 16 G. Pieza.  

 

464 060.999.0704         
AGUJA ARPÓN PARA MARCAJE 18 G X 10.7CM.  Pieza.  

 

465 060.999.0728 
TOALLA HÚMEDA INTERCEP PARA LIMPIEZA DE ENDOSCOPIOS Y ACCESORIOS 
RELACIONADOS. PAQUETE CON 100 PIEZAS.  

 

466 060.999.0729 
DETERGENTE. INTERCEP DETERGENTE ENZIMATICO. GALON 3.8 LTS. 

 

467 060.999.0731.00 
AGUJA ARPÓN PARA MARCAJE 20 G X 10.0 CM.  Pieza.  

 

468 060.999.0925 
ANTIFAZ PARA FOTOTERAPIA NO. 721. PREMATURO. Caja con 50 piezas.  

 

469 060.999.1463.01 
ASA DE AMIGDOLECTOMÍA NO. 9 BOLSA CON 10 PIEZAS. 

 

470 060.999.1464 
ASA DE AMIGDALECTOMÍA NO. 7. Bolsa con 10 piezas. 

 

471 060.999.1523 
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRICULAR PEDIATRICA TIPO HADKING (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

 

472 
060.999.1524 

VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRICULAR NEONATAL TIPO HADKING. (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

 

473 060.999.1525 
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRICULAR INFANTIL TIPO PUDDENS. (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

 

474 060.999.1526 
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRICULAR NEONATAL TIPO PUDDENS. (acorde a 
necesidad de la unidad). PIEZA.  

 

475 060.999.9219 
CATÉTER PARA 02 CON BIGOTERA (PEDIÁTRICO) PUNTAS NASALES. Pieza. 
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476 060.999.9988 AGUJA PARA TOMA DE MUESTRA NEONATAL POR GOTEO, CON ALERTA 
LATERAL PARA FACIL IDENTIFICACION VISUAL. PROMUEVE UNA TECNICA 
ASEPTICA. Pieza.  

 

477 060.999.9990 

PROLONGADOR DE CATÉTER POLIURETANO, EXTRA-FLEXIBLE, TRANSPARENTE 
Y DE MUY BAJO VOLUMEN MUERTO. OCTUPUS 2 VÍAS: DIÁMETRO INTERIOR 1.5 
MM, DIAM EXT. 2.50 MM, LONG. 10,6, CM, CON BIONECTOR EN CADA VIA Y 
CLAMPS DE SEGURIDAD (CON VÁLVULA ANTI REFLUJO). PIEZA.  

 

478 

060.999.9991 
CONECTOR ESTÉRIL DESECHABLE TIPO BIONECTOR, FLUJO LINEAL LÍPIDO 
RESISTENTE CON PRESIÓN NEUTRAL DE AUTO-SELLADO POLIVALENTE, 
LONGITUD: 23.90 MM, PARA PERFUSIÓN DE MEDICAMENTOS, TOMA DE 
MUESTRA E INYECCIÓN DE FLUIDOS, SIN NECESIDAD DE AGUJA PARA EVITAR 
PINCHAZOS CON UNA CONEXION LUER-LOCK Y OTRA DE RESORTE ANTI-
CONTAMINACION QUE CANCELA ESPACIOS SIN USO, DI METRO INTERNO 16 GA, 
DE ACERO INOXIDABLE GRADO MEDICO, VOLUMEN MUERTO 0.02 ML, 170ML/MN. 
Pieza.  

 

479 060.999.9993 SONDA PARA DRENAJE PLEURAL DE PVC, ORX, TRANSPARENTE, TROCAR 
INCLUIDO DE FACIL ACCESO, 16 FR, LONG. 25 CM, 2 ORIFICIOS LATERALES. 
PIEZA.  

 

480 060.999.9994 
CIRCUITO PEDIÁTRICO EXPANDIBLE CON TRAMPA DE AGUA. Equipo.  

 

481 

060.999.9995 
SONDA PARA DRENAJE PLEURAL DE PVC, ORX, TRANSPARENTE, TROCAR 
INCLUIDO DE FACIL ACCESO, 30 FR, LONG. 28 CM, CON 2 ORIFICIOS LATERALES. 
PIEZA.  

 

482 060-999-1510 
GEL PARA ULTRASONIDO ABDOMINAL Galón de  3.8 litros.  

 

483 070.426.0025 
SOLUCIÓN PARA REVELADO Y FIJADO. Para procesadora automática. Fijador 
concentrado para preparar 76 litros (la marca de este producto debe ser la misma de la 
clave 070.817.0543). 

 

484 

070.426.0371 
SOLUCIÓN para Revelado y Fijado. Solución para revelado para sistema manual de 
revelador concentrado.Envase 1 lts. (La marca de este producto debe ser la misma de la 
clave 070.817.0568). 

 

485 070.426.0543 
SOLUCIÓN PARA REVELADO Y FIJADO. Para procesadora automática.Revelador 
concentrado para preparar 76 litros (la marca de este producto debe ser la misma de la 
clave 070.426.0025). 

 

486 070.581.0109 
MEDIOS DE CONTRASTE HIDROSOLUBLES NO IÓNICOS EN CONCENTRACIÓN DE 
300 A 320 MG L/ML IOVERSOL,IOPAMIDOL, IOHEXOL,OIPROMIDA, IOBITRIDOL, 
IODIXANOL. FRASCO CON 50ML. PIEZA.  

 

487 

070.581.0117 
MEDIOS DE CONTRASTE HIDROSOLUBLES NO IÓNICOS EN CONCENTRACIÓN DE 
300 A 320 MG L/ML IOVERSOL,IOPAMIDOL, IOHEXOL,OIPROMIDA, IOBITRIDOL, 
IODIXANOL. FRASCO CON 100ML. PIEZA.  

 

488 070.707.0041 
PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL 
DE: 20.3 X 25.4 CM. (8 x 10 pg). CAJA CON 100 PELÍCULAS  

 

489 070.707.0090 
PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL 
DE: 24 X 30 CM. CAJA CON 100 PELÍCULAS (10 x 12 pg). 

 

490 
070.707.0108 

PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS DE 11 X 14 PULGADAS (SENSIBLE AL VERDE) CAJA 
CON 50 PZAS 

 

491 070.707.0116 
PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL 
DE: 30 X 35 CM. CAJA CON 100 PELÍCULAS (11 x 14 pg). 

 

492 070.707.0132 
PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL 
DE:  35.6 X 35.6 CM. CAJA CON 100 PELÍCULAS (14 x 14 pg). 

 

493 
070.707.0140 

PELÍCULA ORTOCROMÁTICA SENSIBLE AL VERDE PARA RADIOLOGÍA GENERAL 
DE: 35.6 X 43.2 CM. CAJA CON 100 PELÍCULAS (14 x 17 pg). 

 

494 070.707.0355  
PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS 8 X 10 PULGADAS (SENSIBLE AL VERDE). CAJA CON 
50 pzas 
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495 070.707.0496 
Película. Película radiográfica, dental adulto, medidas: en un rango de 3 a 3.5 cm por 4 a 
4.5 cm Caja con 150 películas. 

 

496 
070.707.0587 

Películas. Radiográficas dentales, sensibles al azul para tomografía panorámica dental. 
Infantil sencilla periapical de 2.2 x 3.5 cm. Caja con 100 películas. 

 

497 070.817.0568 

SOLUCIÓN para Revelado y Fijado. Solución para revelado para sistema manual de 
revelador concentrado. Envase 1 lts. (La marca de este producto debe ser la misma de la 
clave 070.426.0371). Solución para fijado para sistema manual de fijador concentrado. 

 

498 080.020.0024 
AGUA BIDESTILADA. ENVASE DE 19 LITROS 

 

499 

080.074.0367 
FEBRILES. TIFICO O. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION MACROSCOPICA EN 
PLACA O TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN PROCESOS 
INFECCIOSOS PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS GENEROS: 
SALMONELLA Y BRUCELLA. FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

 

500 080.074.0375 
FEBRILES. TIFICO H. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION MACROSCOPICA EN 
PLACA O TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN PROCESOS 
INFECCIOSOS PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS GENEROS: 
SALMONELLA Y BRUCELLA. FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

 

501 080.074.0383 
FEBRILES. BRUCELLA ABORTUS. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION 
MACROSCOPICA EN PLACA O TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN 
PROCESOS INFECCIOSOS PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS 
GENEROS: SALMONELLA Y BRUCELLA. FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

 

502 
080.074.1274 

ANTIESTREPTOLISINAS, ESTREPTOLISINA "O" ESTANDARIZADA, REDUCIDA Y 
LIOFILIZADA FCO. PARA 10 ML. RTC. 

 

503 080.074.1456 
SUSTANCIAS BIOLÓGICAS. Antígeno teñido con Rosa de Bengala, aglutinación en 
placa para diagnóstico de Brucelosis. Frasco con 5 ml. RTC. 

 

504 080.081.0061 
SOLUCION AMORTIGUADORA DE -FOSFATOS, CONCENTRADA, PH7.2 FRASCO 
CON 50 ML PAR A DILUIR A 1000 ML RTC. 

 

505 
080.081.0236 

LECTINA ANTI A1 (FITOAGLUTININA A1) PARA DETERMINACION DE GRUPO A1 
FRASCO DE 2 ML. RTC. 

 

506 080.081.0244 
LECITINA ANTI H (FITOAGLUTININA) FRASCO DE 2 ML RTC. 

 

507 080.081.0368 
ANTISUERO ANTIGLOBULINA HUMANA PARA LA PRUEBA DE COOMBS RTC. 

 

508 080.081.4014 
CONTROL RH - HR RTC. 

 

509 080.081.4519 
PRUEBA DE AGLUTINACION PASIVA PARA LA DETECCION DE ANTICUERPOS 
CONTRA TREPONEMA PALLIDUM, EN SUERO O PLASMA, PARA EL DIAGNOSTICO 
DE SIFILIS, EQUIPO MINIMO 100 PRUEBAS, MAXIMO 600 PRUEBAS. 

 

510 080.085.0018 
ASAS.PARA SIEMBRA DE MEDIOS DE CULTIVO EN ESTUDIOS 
BACTERIOLOGICOS. DE ALAMBRE DE NICROMEL. DIAMETRO DEL ASA: 3MM. 
LONGITUD DEL MANGO: 20CM. PAQUETE CON 12. 

 

511 
080.085.0026 

ASA PARA SIEMBRA DE MEDIOS DE CULTIVO, EN ESTUDIOS BACTERIOLOGICOS, 
DE ALAMBRE DE NICROMEL CALIBRADA 1/100 ML, CON MANGO METALICO. 

 

512 080.085.0034 
ASA PARA SIEMBRA DE MEDIOS DE CULTIVO, EN ESTUDIOS BACTERIOLOGICOS, 
DE ALAMBRE DE NICROMEL CALIBRADA 1/1000 ML, CON MANGO METALICO. 

 

513 080.148.0237 
CAJA PORTALAMINILLAS DE PLASTICO, CON SEPARADORES PARA 25 
PORTAOBJETOS. 

 

514 

080.169.0157 
CAMARA DE NEUBAUER DE CRIS--TAL PARA CONTAR LEUCOCITOS 
YERITROCITOS, CON DOS CO MPARTIMENTOS DE 0.1 MM DE PROFUNDIDAD. 
CON CUBREOBJETOSDE: 20 X 26 X 0.4 MM DE GROSOR UNIFORME, ESPECIAL 
PARADICHA CAMARA. 

 

515 080.171.0070 
CANASTILLA PARA TINCION, DE 50 LAMINILLAS, DE ACERO INO-XIDABLE, CON 
ASA REMOVIB LE. 

 

516 080.229.0023 
COLORANTE DE WRIGHT PARA TE-\IR FROTIS DE SANGRE O MEDU-LA OSEA. 

 

517 080.229.0072 
VIOLETA DE GENCIANA. PARA LA TINCIÓN DE GRAM. FRASCO CON 500 ML.TA. 
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518 080.229.0080 
AZUL DE METILENO DE LOEFFLERCOLORANTE DE CONTRASTE PARABACILOS 
ACIDO-ALCOHOL RE SIS-TENTES. 

 

519 080.229.2995 
HEMATOXILINA DE HARRIS. COLORANTE PREPARADO DE ORIGEN NATURAL SIN 
OXIDO DE MERCURIO. FRASCO DE 1000 ML.TA 

 

520 080.235.1056 
HISOPOS DE PUNTA DE RAYON O DACRON ESTERILES CON MANGO FLEXIBLE. 

 

521 080.253.0014 
CUBREHEMATIMETRO PARA CUBRIRCAMARAS EN LA CUENTA DE LEU-COCITOS, 
ERITROCITOS O PLAQUETAS, DE VIDRIO CON FORMARECTANGULAR DE: 20 X 26 
X0.4 A 0.6 MM. 

 

522 080.265.0515 
CUBREOBJETOS DE VIDRIO NO. 1, CON UN ESPESOR DE 0.13 A 0.16 MM. CON 
DIMENSION DE 22 X 22 MM. 

 

523 
080.265.0523 

CUBREOBJETOS. De vidrio No. 1. Con un espesor de 0.13 a 0.16 mm. Con 
dimensiones: 24 x 50 mm. CAJA CON 150 PIEZAS. 

 

524 080.414.0077 
FACTOR REUMATOIDE EQUIPO PA-RA SU DETERMINACION EN 
SUEROCOMPUESTO DE: ANTIGENO A DSORBIDO A PARTICULAS DE LATEX5 ML, 
SUERO CONTROL POSITIVOY NEGATIVO PLACA DE REACCIONRTC. 

 

525 080.414.1505 
PROTEINA C REACTIVA, EQUIPOPARA INVESTIGAR POR AGLUTINACION DE 
PARTICULAS DE L ATEXESTANDARIZADA COMPUESTO DE:SUERO CONTROL 
POSITIVO Y NEGATIVO PLACA DE REA CCION ANTISUERO ADSORBIDO A 
PARTICU-LAS DE LATEX 2 ML RTC. 

 

526 
080.431.0233 FRASCO DE POLIETILENO CON TUBO LATERAL PIZETA PARA EXPULSAR 

LIQUIDOS A PRESION AFORAR, LAVAR, TE¥IR, ETC. PARA VOLUMENES DE 500 
ML. 

 

527 080.574.0032 LANCETA de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un 
disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y 
desechable. Caja con 100 y sus múltiplos.  

 

528 080.592.0014 DETERGENTE BIODEGRADABLE NEUTRO PARA LAVADO DE MATERIAL DE 
VIDRIO, PLASTICO Y PORCELANA CON ELIMINACION COMPLETA DE TRAZAS Y 
RESIDUOS. 

 

529 

080.601.0013 
MASCARILLA QUIRÚRGICA DE RAYÓN CON FILTRO DE POLIPROPILENO, 
RESISTENTE A FLUIDOS. CON CARETA PROTECTORA CON RECUBRIMIENTO 
ANTIEMPAÑANTE Y ANTIREFLEJANTE. DESECHABLE. CAJA CON 25 PIEZAS. 

 

530 080.602.0541 
MATRAZ DE VIDRIO REFRACTARIOESPECIAL PARA LA PREPARACIONDE 
REACTIVOS, CON GRADUA CIONAPROXIMADA, CON LABIO TIPOERLENMEYER 
PARA VOLUMEN DE:1000 ML. 

 

531 080.610.0079 
MEDIO DE TRANSPORTE AGAR - -(STUART) PARA CONSERVAR ESPECIMENES, 
PRINCIPALMENTE CUANDO SE SOSPECHA LA PRESENCIADE GONOCOCO TA. 

 

532 
080.610.2398 

MEDIOS DE TRANSPORTE Medio de transporte Cary y Blair. Tubos preparados con 
hisopo. Pieza. RTC  

 

533 080.681.1105 
PAPEL PARAFINADO, SEMITRANS-PARENTE, ESTIRABLE E INERTEPARA TAPAR 
TUBOS A PRUEB A DEHUMEDAD, ROLLO DE 50 CM DEANCHO Y 760 CM DE 
LONGITUD. 

 

534 080.705.0034 
PIPETAS DE VIDRIO, PARA MEDIR VOLUMEN, CON SUBDIVISIONES DE 0.1 ML. DE: 
10.0 ML. EXACTITUD +/- 1%. 

 

535 
080.709.0022 

PIPETAS DE VIDRIO BLANDO, CON UNA PUNTA ALARGADA TIPO PASTEUR, PARA 
DIVERSOS USOS. LONGITUD: 14.5 CM. CAJA CON 50  

 

536 080.709.2556 
PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA, CLASE A, DE VIDRIO PARA ME-DIR VOLUMEN: 
1.0 ML. 

 

537 080.709.2564 
PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA, CLASE A, DE VIDRIO PARA ME-DIR VOLUMEN: 
2.0 ML. 

 

538 
080.709.2606 

PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA,-CLASE A, DE VIDRIO PARA ME-DIR VOLUMEN: 
5.0 ML. 

 

539 080.709.2655 
PIPETA MANUAL, VOLUMETRICA, CLASE A, DE VIDRIO PARA ME-DIR VOLUMEN: 
10.0 ML. 

 

540 080.709.3463 
PIPETA AUTOMATICA DE VOLUMEN VARIABLE CON CAPACIDAD DE 1 A 10 O DE 2 
A 20 MCL. 
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541 
080.709.3471 

PIPETA AUTOMATICA DE VOLUMEN VARIABLE CON CAPACIDAD DE 10 A 100 O DE 
20 A 200 MCL. 

 

542 080.709.3489 
PIPETA AUTOMATICA DE VOLUMEN VARIABLE CON CAPACIDAD DE 100 A 1000 O 
DE 200 A 2000 MCL. 

 

543 080.720.0209 
PLACA DE VIDRIO, PARA REAC-CION DE AGLUTINACION MACROSCOPICA DE 18 X 
16 CM Y 3 MMCON 30 ANILLOS DE CERAMICADE 20 MM DE DIAMETRO. 

 

544 

080.720.0241 
PLACA DE VIDRIO, PARA REAC--CION DE AGLUTINACION MICROSCOPICA (VDRL) 
DE 75 X 51 MMY 2.3 MM DE ESPESOR, CON 12ANILLOS DE CERAMICA DE 14 
MMDE DIAMETRO. 

 

545 080.725.4487 
ALBUMINA BOVINA, POLIMERIZADA PARA PRUEBAS EN TUBO O LAMINA EN 
MEDIO ALBUMINOSO PARA FACILITAR LA AGLUTINACION DE ERITROCITOS 
SENSIBILIZADOS. FRASCO CON 10 ML. RTC. 

 

546 080.729.0051 
PORTAOBJETOS. De vidrio, rectangulares, de grosor uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 
mm: Con esquinas y un extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. 

 

547 
080.733.0246 

PROBETA DE POLIPROPILENO, --GRADUADA, CAPACIDAD 1000 MLEXACTITUD 
BAJA. 

 

548 080.735.0202 
PUNTA DE PLASTICO DESECHABLEPARA PIPETA DE 100 MCL. 

 

549 080.735.1416 PUNTA SIN FILTRO PARA PIPETA DE 10 A 100 MCL. LIBRES DE RNAASA, DNAASA 
Y PIROGENOS. RESISTEN LA ESTERILIZACION EN AUTOCLAVE. SE¥ALAR LA 
MARCA Y MODELO DE PIPETA QUE SE VA A EMPLEAR. ENVASE CON MINIMO 500 
PIEZAS. 

 

550 
080.783.1292 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS para Pruebas Específicas. Fucsina fenicada 
de Ziehl-Neelsen, para teñir bacilos ácido-alcohol resistentes. Frasco con 125 ml. TA.  

 

551 080.783.1508 
LUGOL PARA TINCION DE GRAM -TA. 

 

552 080.783.2258 
ALCOHOL-ACETONA PARA LA TIN-CION DE GRAM TA. 

 

553 

080.784.0467 

Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de un 
solo paso en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre individual 
Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta 
desechable. Equipo con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para 
múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 100 pruebas. TATC. 

 

554 080.784.8007 

PRUEBAS RÁPIDAS Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho 
de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico 
vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja con 25 sobres. 

 

555 080.823.0130 
SOLUCION AMORTIGUADORA PARALA TINCION DE WRIGHT 5 ML SEDILUYEN A 
UN LITRO. 

 

556 080.829.0654 
EA 50 COLORANTE PREPARADO. FRASCO CON 1000 ML. TA. 

 

557 080.829.0951 
OG-6 COLORANTE PREPARADO.FRASCO CON 1000 ML. TA 

 

558 080.829.1454 
SAFRANINA PARA LA TINCION DEGRAM TA. 

 

559 
080.829.2320 

SOLUCION AMORTIGUADORA DEFOSFATO CON PH 6.5 A 6.7 PA-RA 
ANTIESTREPTOLISINAS PARA1000 ML RTC. 

 

560 080.829.3575 
REACTIVOS QUÍMICOS ALCOHOL ETILICO 96°G.L. TÉCNICO. FRASCO CON 1,000 
ML. TA 

 

561 080.829.4342 
ALCOHOL ETILICO CON 96 GRADOS GL. TECNICO. TA 

 

562 080.830.0966 
EOSINA  AMARILLA Y. QP. POLVO. FRASCO CON 25 G. TA.  

 

563 080.830.1311 
FORMALDEHIDO AL 37.7%. ENVASE DE 1 LITRO. 

 

564 080.830.3143 
ACEITE DE INMERSION, DE BAJA VISCOSIDAD PARA MICROSCOPIA INDICE DE 
REFRACCION A 20 GRADOS CENTIGRADOS 1.515 - 1.517 TA FRASCO CON 100 ML. 

 

565 080.830.3473 
ACIDO CLORHIDRICO FUMANTE --(MINIMO 37%) RA (ACS) TA. 

 

566 080.830.4661 
ALCOHOL ISOPROPILICO RA - -(ACS) TA. 
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567 080.830.4679 
ALCOHOL METILICO (LIBRE DE -ACETONA) RA (ACS) TA. 

 

568 080.830.4984 
AZUL DE TOLUIDINA POLVO TA. 

 

569 080.830.5270.10 
XILOL RA (ACS) TA. FRASCO 1000 ML  

 

570 080.830.8084 
REACTIVOS QUÍMICOS Alcohol etílico absoluto. Grado biología molecular. Frasco con 1 
litro. TA. 

 

571 
080.835.0102 

ANTI AB. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, DE ORIGEN MONOCLONAL. 
FRASCO CON 10 ML. RTC. 

 

572 080.835.0144 
ANTI RH (D) SALINO. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, DE ORIGEN 
MONOCLONAL. FRASCO CON 10ML. RCT. 

 

573 080.835.0573 
FEBRILES. SUERO CONTROL POSITIVO. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION 
MACROSCOPICA EN PLACA O TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN 
PROCESOS INFECCIOSOS PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS 
GENEROS: SALMONELLA Y BRUCELLA. FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

 

574 

080.835.0581 
FEBRILES. SUERO CONTROL NEGATIVO. ANTIGENOS PARA AGLUTINACION 
MACROSCOPICA EN PLACA O TUBO PARA EL DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN 
PROCESOS INFECCIOSOS PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS 
GENEROS: SALMONELLA Y BRUCELLA. FRASCO GOTERO CON 5ML. RTC. 

 

575 080.835.0607 
ANTI A. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, DE ORIGEN MONOCLONAL. 
FRASCO CON 10 ML. RTC. 

 

576 080.835.0615 
ANTI B. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, DE ORIGEN 
MONOCLONAL.FRASCO CON 10 ML. RTC. 

 

577 
080.855.0164 

POMADERA de polietileno de alta densidad (60003) natural. Con tapón, tipo rosca. 
Cierre hermético. Envase, tarro de 60 ml. Pieza.  

 

578 080.889.0024 
TIRA REACTIVA PARA MEDIR PHESTUCHE CON ESCALA DE MATICES Y 100 TIRAS 
DE P APELCON LIMITES DE PH DE 0 A 14. 

 

579 080.889.0057 
TARJETA, PLACA O TIRA REACTIVA PARA DETERMINAR SANGRE OCULTA EN 
HECES. FRASCO O EQUIPO PARA 50 PRUEBAS. TA. 

 

580 

080.889.0099 

TIRAS REACTIVAS para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina: glucosa, 
bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, 
leucocitos. 
Frasco con 100 tiras. TATC. 

 

581 080.889.2533 TIRAS REACTIVAS para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impreganada conactivante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 
glucosa. Envase con 50 tiras. (COMPATIBLE CON GLUCOMETROS MARCA PASTEUR PARA J3; 
MARCA ACCU-CHEK ACTIVE PARA HRU, HGT, HGM, HGI,IEC; MARCA TRUERESULT PARA HRU E IEC; 
MARCA ACCU-CHEK PERFORMA PARA HGI Y CEH).  

 

582 080.889.2632 
TIRAS REACTIVAS. TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACIÓN 
SEMIACUANTITATIVA DE MICROALBÚMINA EN ORINA, EN UN RANGO DE 10 A 100 
MG/DL, EN UN TIEMPO APROXIMADO DE UN MINUTO. TUBO CON 25,30 O 50 
TIRAS REACTIVAS. RTC Y/O TA 

 

583 
080.909.0525 

TUBO DE ENSAYE, VIDRIO RE- -FRACTARIO SIN LABIO, EN DIMENSION DE: 12 X 
75 MM. 

 

584 080.909.0632 
TUBO CAPILAR DE VIDRIO PARAMICROHEMATOCRITO DE 75 MM DELONGITUD Y 
1 MM DE DIAME TRO,CON ANTICOAGULANTE. 

 

585 080.909.2208 
TUBO DE WINTROBE, DE VIDRIO,PARA HEMATOCRITO Y SEDIMEN-TACION 
GLOBULAR, CON ES CALAEN DOS SENTIDOS DE 0 A 100,CON DIMENSIONES DE 
115 X 3MM Y DIVISIONES DE 1 1 MM. 

 

586 

080.909.5383 
TUBO DE HULE, PARA LA CONE--XION DE GAS AL MECHERO, DELATEX, COLOR 
AMBAR, D IAMETRO INTERIOR DE 7 MM (1/4 DEPULGADA) ESPESOR DE LA 
PARED3 MM. 
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587 080.909.6647 
TUBO DE ENSAYO DE 13 X 100 MM DE POLIESTIRENO O VIDRIO, CON TAPA DE 
ROSCA (ESTERILES), CONTENIDO 2 A 3 ML DE MEDIO DE TRANSPORTE VIRAL O 
SOLUCION SALINA ESTERIL AL 0.85% (PARA EXUDADOS FARINGEOS Y 
NASOFARINGEOS). 

 

588 080.933.0012 
VARILLA DE VIDRIO BLANDO, DE91 CM DE LONGITUD Y DIAMETRODE 6.4 MM. 

 

589 
080.951.0514 

VASOS DE PRECIPITADOS, DE POLIPROPILENO. CON GRADUACION PARA 
VOLUMENES APROXIMADOS. EN CAPACIDAD DE 600 ML. 

 

590 080.951.0613 
VASO DE PRECIPITADOS, DE VI-DRIO REFRACTARIO, CON GRADUACION PARA 
VOLUMENES APRO XIMADOS EN CAPACIDAD DE: 250 ML. 

 

591 080.951.0639 
VASO DE PRECIPITADOS, DE VI-DRIO REFRACTARIO, CON GRADUACION PARA 
VOLUMENES APRO XIMADOS EN CAPACIDAD DE: 500 ML. 

 

592 500.276.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA REDONDA No. 3. 

 

593 500.277.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA REDONDA  No. 5. 

 

594 500.278.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA DE CONO INVERTIDO. No. 37 L. 

 

595 500.279.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA TRONCO CONICO No. 701 

 

596 500.280.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA REDONDA No. 010. 

 

597 500.281.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA REDONDA No. 014. 

 

598 500.282.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA DE CONO INVERTIDO No. 010. 

 

599 500.283.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA DE CONO INVERTIDO No. 012. 

 

600 500.286.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA CILINDRICA No. 009. 

 

601 500.287.0001 
FRESA DE DIAMANTE, GRANO GRUESO, FORMA CILINDRICA No. 012. 

 

602 500.290.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA CILINDRICA  No. 556. 

 

603 500.291.0001 
FRESA DE CARBURO, FORMA CILINDRICA  No. 557. 

 

604 513.887.0059 
Torundera. Torundera con tapa, de acero inoxidable, 250 ml de capacidad. 

 

605 531.562.0020 

Lámpara de fotocurado de resinas y Cementos fotopolimerizables. Equipo de fotocurado 
de resinas y Cementos polimerizables para obturación dental. Lámpara de fotocurado de 
resinas y Cementos fotopolimerizables para obturación dental. De luz halógena, con fibra 
óptica y sistema de verificación integrado de 875W. Reflector de salida de un espectro de 
400 a 525 mm. de longitud de onda. Revestimiento de dióxido de silicio fundido que 
garantiza una luz lineal con duración superior a los 10,000 ciclos de polimerización. 

 

606 531.807.0017 

Selladora térmica para Bolsas de esterilización. Equipo portátil eléctrico para el sellado 
de Bolsas de plástico utilizado en la preparación de material y equipo para esterilización 
en el servicio de central de Equipos. y esterilización. Base de acero esmaltado. Area de 
calentamiento de 50 a 60 cm de largo. Funcionamiento electrónico o con 
microprocesador. Control de temperatura de 50 grados centígrados o menor a 180 o 
mayor. Con impresión automática de: fecha de preparación de caducidad y código de 
operador. Con capacidad de programar la fecha de caducidad por el usuario. 

 

607 537.173.2511 
Sonda. Sonda periodontal W o WHO. 

 

608 537.370.0029 
Espátula. Espátula metálica, del No. 3, de doble extremo, uno rectangular y otro de punta 
de lanza. 

 

609 537.370.0128 
Espátula para resina, de plástico, con doble punta de trabajo. 

 

610 537.717.0039 
Porta amalgama. Porta amalgama Rower con puntas desmontables, doble extremo. 
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611 SIN CLAVE 

CATÉTER VENOSO CENTRAL, calibre 3 Fr, longitud 13 cm, de poliuretano o silicón, 
radiopaco, con dos lúmenes internos de 22 G, con punta flexible, aguja calibre 21 G, con 
catéter introductor calibre 22 G, sobre una aguja calibre 25 G, con guía de alambre de 
0.46 mm de diámetro y 45 cm de longitud y punta en “J”, con un dilatador venoso, una 
jeringa de 5 ml, y dos cápsulas de inyección luer-lock. Estéril y desechable. Pieza. 
(Evitarse marca BIOFLUX). 

 

612 SIN CLAVE  
AGUJA PARA BIOPSIA TIPO ROSENTHAL. N°. 14. Pieza.  

 

613 SIN CLAVE  
AGUJA PARA BIOPSIA TIPO ROSENTHAL. N°. 16. Pieza.  

 

614 SIN CLAVE  
AGUJA ESPINAL PARA RAQUEA CALIBRE 25 G. x 3 1/2. Pieza.   

 

615 SIN CLAVE  
AGUJA RAQUEA NO. 27 G, 8.7 A 9.1 CM , TIPO WHITACRE . Pieza.  

 

616 
SIN CLAVE  

APÓSITO ALVEOLAR HEMOSTÁTICO EN FORMA DE PASTA. PARA USO DENTAL 
(ALVOGYL O ALVEOGYL). TARRO DE 12 GR. Pieza.  

 

617 SIN CLAVE  
BOQUILLA PARA ENDOSCOPIA ESTÁNDAR 40 FR. Pieza  

 

618 SIN CLAVE  

CATÉTER para VASOS UMBILICALES. Calibre: 4.5 Fr. 2 lumen. De cloruro de polivinilo 
o poliuretano grado médico, radiopaco, de 41 cm de longitud y con marcación por 
centímetros, extremo distal abierto y redondeado para disminuir el riesgo de lesióon 
venosa. Con sistema de conexión luer lock para conexiones estándar en cada uno de 
sus lumen.  Estéril y desechable. Pieza. 

 

619 

SIN CLAVE  
CATÉTER para CATETERISMO VENOSO CENTRAL. Calibre 1 Fr, De un lumen. De 
elastómero de silicón, radiopaco, con aguja introductora percutánea. Estéril y 
desechable.  Neonatal. Pieza. 

 

620 SIN CLAVE  
CEPILLO PULL THRU PARA LIMPIEZA DE ENDOSCOPIOS DE 2.8 - 5.0 MM ID. EN UN 
SOLO PASO. Pieza.  

 

621 SIN CLAVE  
EXTRACTOR CONCENTRADO DE MANCHAS DE ÓXIDO Y COLORANTES PARA 
INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO DE ACERO INOXIDABLE. Solución en galón de 4 
Litros. (REQUERIDO SURGISTAIN).  

 

622 SIN CLAVE  
GUANTES NO. 7.5 ORTOPEDICO. Caja con 40 piezas. 

 

623 SIN CLAVE  

KIT DE CATÉTER PUERTO CELSITE DE 5 FR, DE TITANIO ENCAPSULADO EN 
POLISULONA PORCELANIZADA BAJO PERFIL DE 1.6MM VOLUMEN INTERNO 
1.1MM/CM DE 26 X 22MM Y 10.5 MM DE ALTURA, LONGITUD DE CATÉTER 800MM, 
VISIBLE A RAYOS X, COMPATIBLE CON M.R.I (RESONANCIA MAGNÉTICA) Y N.L 
(MEDIOS DE CONTRASTE) Y RESISTENTE A TAXANOS. PIEZA.  

 

624 SIN CLAVE  
KIT DE CATÉTER PUERTO CELSITE DE 6.5 FR, DE TITANIO ENCAPSULADO EN 
POLISULONA PORCELANIZADA BAJO PERFIL DE 1.4MM VOLUMEN INTERNO 
0.8MM/CM DE 22 X 18MM Y 8.7 MM DE ALTURA, LONGITUD DE CATÉTER 800MM, 
VISIBLE A RAYOS X, COMPATIBLE CON M.R.I (RESONANCIA MAGNÉTICA) Y N.L 
(MEDIOS DE CONTRASTE) Y RESISTENTE A TAXANOS. PIEZA.  

 

625 

SIN CLAVE  

KIT DE CATÉTER PUERTO CELSITE DE 8.5 FR, DE TITANIO ENCAPSULADO EN 
POLISULONA PORCELANIZADA BAJO PERFIL DE 1.6MM VOLUMEN INTERNO 
0.8MM/CM DE 22 X 18MM Y 8.7 MM DE ALTURA, LONGITUD DE CATÉTER 900MM, 
VISIBLE A RAYOS X, COMPATIBLE CON M.R.I (RESONANCIA MAGNÉTICA) Y N.L 
(MEDIOS DE CONTRASTE) Y RESISTENTE A TAXANOS. PIEZA.  

 

626 SIN CLAVE  
MALLA DE POLIPROPILENO 15 X 15 CM PARA HERNIA. PIEZA 

 

627 SIN CLAVE  
MALLA DE POLIPROPILENO 15 X 20 CM PARA HERNIA. PIEZA 

 

628 
SIN CLAVE  

PELÍCULA FUJIFILM DI-HL LASER. TAMAÑO: 10 X 12 PULGADAS.  CAJA  CON 100 
PZAS.  
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629 SIN CLAVE  SISTEMA DE SUCCIÓN, CERRADO, PARA PACIENTE con tubo endotraqueal 
conectado a ventilador, 6 Fr, contiene: tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una 
marca de profundidad y una marca tope. Dos orificios laterales en la punta proximal del 
tubo, envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en 
forma de "T" o "L" transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales 
cónicas, con entrada macho y una conexión cónica con entrada hembra, en su extremo 
distal se encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con conexión 
estriada universal. Incluye etiqueta de identificación para control. Estéril y desechable. 
Pieza. 

 

630 SIN CLAVE  SISTEMA DE SUCCIÓN CERRADO, PARA PACIENTE con tubo endotraqueal 
conectado a ventilador, 8 Fr, contiene: tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una 
marca de profundidad y una marca tope. Dos orificios laterales en la punta proximal del 
tubo, envuelto en una camisa de polietileno transparente, ensamblada a una pieza en 
forma de "T" o "L" transparente, con puerto para irrigación, con conexiones laterales 
cónicas, con entrada macho y una conexión cónica con entrada hembra, en su extremo 
distal se encuentra ensamblada la válvula para controlar la succión, con conexión 
estriada universal. Incluye etiqueta de identificación para control. Estéril y desechable. 
Pieza. 

 

631 SIN CLAVE  
TUBO CONECTOR DE BAJA PRESIÓN 152.4 CM LPDCT-160. CAJA CON 50 PIEZAS. 

 

632 SIN CLAVE  
PELÍCULA TÉRMICA. MARCA: SONY, MODELO: UPT 512 BL. TAMAÑO: 10 X 12 
PULGADAS. CAJA CON 125 PZAS. (EQUIPO SOLO LEE SONY). 

 

633 SIN CLAVE  
PELÍCULA TÉRMICA. MARCA: SONY, MODELO: UPT 517 BL. TAMAÑO: 14 X 17 
PULGADAS. CAJA CON 125 PZAS. (EQUIPO SOLO LEE SONY). 

 

634 

SIN CLAVE  
TIRAS REACTIVAS para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol 
HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

 

635 SIN CLAVE  
PRUEBA RÁPIDA para determinación rápida semicuantitativa del Antígeno Prostático 
Específico (PSA) en sangre total, suero o plasma. caja con 25 pruebas. 

 

636 SIN CLAVE  PRUEBA EN TIRA REACTIVA, CARTUCHO O CUBETA DE REACCIÓN 
DESCARTABLE, PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA DE HEMOGLOBINA 
GLUCOSILADA FRACCION A1C  EN SANGRE CAPILAR VENOSA. CAJA CON 10 0 20 
PRUEBAS  

 

TOTAL   

 
 
 
 
 

 
___________________________________________ 

                               NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA 
       BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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ANEXO 3 (PUNTO 3.3) 

FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL 
LICITANTE. (ANEXO 3) 
Yo, ___(nombre)_, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes 
para comprometer a mi representada a través de la propuesta en la presente LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL N° 36066001-021-2022, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SURTIMIENTO 
Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE SALUD DEL ESTADO 
DE COLIMA. a nombre y representación de: _(nombre de la persona física o moral). 
 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.- 

Calle y número: 

Colonia: Delegación o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Descripción del objeto social: 

Relación de accionistas.- 

Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Reformas al acta constitutiva: 

 

Nombre del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

 
A T E N T A   M   E N T E 

Nombre de la empresa 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma  

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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ANEXO 4 (punto 3.4) 

 
 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. 
(Aplica para Personas Físicas y Morales) 

 
(Lugar y Fecha de Expedición). 
 

 
 
 
DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
 
 
 
Por este conducto le manifiesto a usted que el suscrito y en mi calidad de (licitante o apoderado) 
de la empresa _ (Persona Física o Moral) con relación a la Licitación Pública No. 36066001-021-
2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE 
CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA He 
leído íntegramente el contenido de las bases y aceptamos participar en esta licitación conforme a 
éstas, respetando y cumpliendo íntegramente el contenido de las mismas, así mismo para los 
efectos que surtan en caso de adjudicación. 

 
 
 
 

A T E N T A   M   E N T E 
Nombre de la empresa 

 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma 

 
 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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ANEXO 5 (punto 3.5) 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 
 

(Lugar y Fecha de Expedición). 
 

 
 
 

DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 

  
  

 
En relación a la Licitación Pública de carácter nacional. 36066001-021-2022 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, El que suscribe 
__(concursante o apoderado)__en mi carácter de__________________ a nombre de _____ 
(Persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente: 
Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  y con la representación legal que ostento, que 
esta  _____ (Persona Física o Moral) _____ al igual que sus asociados por sí mismos o través de 
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes.  

 
 

A T E N T A   M   E N T E 
Nombre de la empresa 

 
REPRESENTANTE LEGAL. 

Nombre y firma 
 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6 (punto 3.6) 
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CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LAASSPEC 
(Aplica para Personas Físicas y Morales) 

 
 

(Lugar y Fecha de Expedición). 
 

 
 
 
DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
 
En relación a la Licitación Pública No 36066001-021-2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA., El que suscribe 
__________________________ en mi carácter de__________________ a nombre de _____ 
(persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente: 
 
 
Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y con la representación legal que ostento, que 
esta  _____ (Persona Física o Moral) _____ al igual que sus asociados no se encuentran dentro de 
ninguno de los supuestos comprendidos en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Servicios Públicos del Estado de Colima. 
 
 
 

A T E N T A   M   E N T E 
Nombre de la empresa 

 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma. 

 
 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 

 
 
 
 
 

ANEXO 7 (Punto 3.7) 
 

  
CARTA DE GARANTIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
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(Lugar y Fecha de Expedición). 
 

 
 
DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
 
 
 
 
El que suscribe__________________________________________________________ 
representante legal de la empresa __________________________________, manifiesta que en 
caso de que a mi representada le sea adjudicado el contrato derivado del procedimiento de la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 36066001-021-2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA., me comprometo a garantizar la entrega de 
los bienes objeto de esta licitación en tiempo y forma a entera satisfacción cumpliendo con los 
mejores términos de calidad, los cuales deberán ser nuevos y de marca registrada (en su caso). 
 

A T E N T A   M   E N T E 
Nombre de la empresa 

 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
 

Nombre y firma. 
 
 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 8 (Punto 3.13) 
 
 

INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA.  
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(Lugar y Fecha de Expedición). 
 

 
 
DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
 
 
 
EL QUE SUSCRIBE__________________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA __________________________________, 
manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada cuenta con la 
infraestructura y la capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar los servicios 
objeto de la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 36066001-021-2022 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, en tiempo y forma. 
 
 
 
 

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E 
Nombre de la empresa 

 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 9 (Punto 3.14) 
 
 

SUBCONTRATACIONES 
 

(Lugar y Fecha de Expedición). 
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DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
 
 
 
EL QUE SUSCRIBE__________________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA __________________________________, en 
atención al punto 3.14 de las presentes bases manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
que __ (SI o NO)___ tengo contemplado subcontratar el___ (arrendamiento, bien o 
servicio)_________________________ en razón de la siguiente 
justificación__________________________________________________ para la LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL . 36066001-021-2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SURTIMIENTO Y 
ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE COLIMA 
 
 
 
 
 

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E 
Nombre de la empresa 

 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10 (Punto 3.15) 
 
 

ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN 
 

(Lugar y Fecha de Expedición). 
 

 
DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
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PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
 
 
 
EL QUE SUSCRIBE__________________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA __________________________________, 
manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuento con las facultades suficientes para 
adquirir compromisos con la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 36066001-021-2022 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
 
 

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E 
Nombre de la empresa 

 
 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 11 (Punto 3.16) 
 
 

ESCRITO PARA PRESENTAR PROPUESTAS INDEPENDIENTES 
 

 
 

(Lugar y Fecha de Expedición). 
 

 
 
DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 

http://www.saludcolima.gob.mx/


 
 

“2022 Año de la Esperanza”Calle Carlos Salazar Preciado No. 249, Colonia Burócratas Municipales, CP. 28040,Colima, Colima, México. 

www.saludcolima.gob.mx 

 

PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
 
 
EL QUE SUSCRIBE__________________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA __________________________________, PARA 
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 36066001-021-2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA que determino mi propuesta de manera 
independiente, sin consultar, comunicar o acordar con ningún otro participante. Además, 
manifiesto conocer las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica 
prohibida por la Ley Federal de Competencia 
 
 
 
 
 
 

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E 
Nombre de la empresa 

 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 12 (Punto 3.17) 
 
 

ESCRITO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
 

(Lugar y Fecha de Expedición). 
 

 
DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
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EL QUE SUSCRIBE__________________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA __________________________________, para 
objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 36066001-021-2022 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA la imposibilidad de presentar 
propuestas de manera individual, realizándolo a través de propuesta conjunta. 
 
 
 
 
 

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E 
Nombre de la empresa 

 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma. 

 
 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 13 (Punto 3.18) 
 
 

CARTA COMPROMISO 
 

(Lugar y Fecha de Expedición). 
 
 
DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
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El que suscribe__________________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA __________________________________, 
manifiesta que en caso de que a mi representada le sea adjudicado el contrato derivado del 
procedimiento de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 36066001-021-2022 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA., me comprometo BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD a garantizar  los bienes con las características señaladas en el 
ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO contra defectos de calidad y fabricación por un periodo de vigencia 
del contrato.. 
 
 

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E 
Nombre de la empresa 

 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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ANEXO 14 (Punto 3.19) 

 
TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES 

 
 
 

_____________DE _________DE____________________ 
 
 

 

DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
 

El que suscribe__________________________________________________________ 
representante legal de la empresa __________________________________, para objeto de 
laLICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 36066001-021-2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA y enterado(a) de  las disposiciones 
contenidas en el artículo 29 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública y los 
demás relativos del mismo ordenamiento legal, la Ley de protección de Datos personales y los 
lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley general de transparencia y acceso a la información pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia, manifiesto mi 
conformidad en el tratamiento público de lo los datos personales y/o de mi representada que los 
Servicios de Salud del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, 
reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación, así como 
de los actos jurídicos que de ella se deriven. 
 

 

 
 

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E 
Nombre de la empresa 

 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Nombre y firma. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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ANEXO 15 (Punto 3.20) 
 

FORMATO DE ACLARACION DE DUDAS 
 

 
DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE: 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR LA ACLARACION DE LAS SIGUIENTES DUDAS DE 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No.36066001-021-2022 
 

A).- DE CARACTER ADMINISTRATIVO 

P R E G U N T A S  R E S P U E S T A S  

  

 
B).- DE CARACTER TECNICO 

P R E G U N T A S  R E S P U E S T A S  

  

 
C).- DE CARACTER LEGAL 

P R E G U N T A S  R E S P U E S T A S  

  

 
A T E N T A M E N T E  

           

 NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

   CARGO EN LA EMPRESA    FIRMA  

 

NOTA: ESTE DOCUMENTO DEBERA PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y PODRA 
SER REPRODUCIDO CUANTAS VECES SEA NECESARIO. 

INSTRUCCIONES PARA FORMULAR EL FORMATO DE ACLARACION A LAS BASES: 
 
NOTA IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERA PRESENTARSE EL DIA DEL EVENTO Y 24 
HORAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA, POR ESCRITO A MAQUINA O MEDIO 
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ELECTRONICO (FORMATO WORD) Y PREFERENTEMENTE SER PRESENTADO EN PAPEL 
MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y FIRMADO POR EL REPRESENTANTELEGALMENTE 
AUTORIZADO. 
 
EN EL APARTADO A).- DE CARACTER ADMINISTRATIVO. 

DEBERA ASENTAR DETALLADAMENTE Y DE FORMA CLARA LA PREGUNTA DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
QUE SOLICITE SEA ACLARADA EN EL EVENTO DE ACLARACION A LAS BASES, ABSTENIENDOSE DE HACER 
ANOTACIONES EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE A RESPUESTAS, YA QUE ESTA RESERVADO PARA QUE EL 
AREA DE LA CONVOCANTE ALA QUE VA DIRIGIDA LA PREGUNTA, DE RESPUESTA A LA MISMA. 
 
EN EL APARTADO B).- DE CARACTER TECNICO. 

DEBERA ASENTAR DETALLADAMENTE Y DE FORMA CLARA LA PREGUNTA DE ASPECTOS TECNICOS QUE 
SOLICITE SEA ACLARADA EN EL EVENTO DE ACLARACION A LAS BASES, ABSTENIENDOSE DE HACER 
ANOTACIONES EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE A RESPUESTAS, YA QUE ESTA RESERVADO PARA QUE EL 
AREA DE LA CONVOCANTE ALA QUE VA DIRIGIDA LA PREGUNTA, DE RESPUESTA A LA MISMA. 
 
EN EL APARTADO C).- DE CARACTER LEGAL. 

DEBERA ASENTAR DETALLADAMENTE Y DE FORMA CLARA LA PREGUNTA DE ASPECTOS LEGALES QUE 
SOLICITE SEA ACLARADA EN EL EVENTO DE ACLARACION A LAS BASES, ABSTENIENDOSE DE HACER 
ANOTACIONES EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE A RESPUESTAS, YA QUE ESTA RESERVADO PARA QUE EL 
AREA DE LA CONVOCANTE ALA QUE VA DIRIGIDA LA PREGUNTA, DE RESPUESTA A LA MISMA. 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE, CARGO Y FIRMA. 

DEBERA ANOTAR EL NOMBRE, CARGO Y ESTAR FIRMADA POR EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, QUE 
ESTE FACULTADO LEGALMENTE PARA PARTICIPAR EN LOS EVENTOS DE LICITACION. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 16 (Punto 3.21) 
 

MODELO DE CONTRATO 
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CONTRATO ESPECÍFICO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA”; DENOMINADO EN LO SUCESIVO Y 
PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATOCOMO “EL ORGANISMO”, REPRESENTADO POR 
LA C.___________________________, EN SU CARÁCTER DEDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA Y POR OTRA 
PARTE__________________________________REPRESENTADA POR EL CIUDADANO 
____________________________________,DENOMINADO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO COMO “EL PROVEEDOR” Y CUANDO COMPAREZCAN DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AMBAS CON FACULTADES  SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE  CONTRATO, ASÍ QUE POR LO ANTERIORMENTE VERTIDO Y AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SE EXPRESA LO SIGUIENTE: 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 
EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO SE ADJUDICÓ A “EL PROVEEDOR” MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.  36066001-021-2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SURTIMIENTO Y ABASTO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS UNIDADES DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA., AUTORIZADA PARA SU PUBLICACIÓN POR EL 
SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, EN LA 
________ REUNIÓN ORDINARIA (O EXTRAORDINARIA) DEL EJERCICIO FISCAL 2022, POR LO QUE CON 
FECHA ____ DE _____________ DE 2022 SE EMITIÓ EL FALLO CORRESPONDIENTE EN FAVOR DE “EL 
PROVEEDOR”, POR LA CANTIDAD DE $___________ (________________________ PESOS 00/100 M. N.) 
INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); CON FUNDAMENTO EN LOS SUPUESTOS QUE 
PREVÉN LOS ARTÍCULOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y LOS ARTÍCULOS 1º, NUMERAL 1, FRACCIÓN III, 
2º,  20, 21, 26 NUMERAL 1 FRACCIÓN I, NUMERAL 2 Y NUMERAL 5, 27, 28 NUMERAL 4, 30, NUMERAL 1, 
FRACCIÓN I, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA Y SU REGLAMENTO, QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA LEY”, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE 
COLIMA” EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2016; LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁN 
CUBIERTOS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE FASSA, INSABI, RECURSO ESTATAL, CUOTAS DE 
RECUPERACIÓN y APORTACIÓN LÍQUIDA ESTATAL. 
 

DECLARACIONES:  
 
1.- “EL ORGANISMO”POR CONDUCTO DE LA C._____________________, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, DECLARA QUE; 
 
1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, CUYO OBJETO ES LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA” DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2000 Y SUS 
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MODIFICACIONES O REFORMAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 DEL 
DECRETO NÚMERO 227, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, EL DÍA 26 
(VEINTISÉIS) DE OCTUBRE DE 1996 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS), MEDIANTE EL CUAL SE CREAN 
“LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA”, EL C. ______________, ACREDITA SU 
PERSONALIDAD COMO SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTA EJECUTIVA  DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, CON LOS NOMBRAMIENTOS  DE FECHA  1 (UNO) DE 
MARZO DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO), LEGALMENTE EXPEDIDOS POR EL 
C.________________________, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA. 
 
1.2. QUE LA C._______________, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE COLIMA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO LEGALMENTE 
EXPEDIDO POR EL C. _________________, ENTONCESSECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL  Y 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA; POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  EN EL ARTÍCULO 24, NUMERAL 1, FRACCIONES I Y XII Y DEMÁS 
RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE COLIMA”; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE 
FECHA 28 DE ENERO DE 2017, ASÍ COMO CON EL OFICIO DELEGATORIO OTORGADO EN SU FAVOR POR 
EL ACTUAL SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTA EJECUTIVA  DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE COLIMA C. _______________, CON NÚMERO ________ DE FECHA 1 DE MARZO 
DE 2018,  A TRAVÉS DEL CUAL SE LE OTORGAN FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN EN TIEMPO Y FORMA 
DE LOS CONTRATOS EVENTUALES POR TIEMPO DETERMINADO Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ASIMILADOS A SALARIOS Y/O SERVICIOS, OTORGADO POR EL CITADO SECRETARIA DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
COLIMA. 
 
1.3. ESTAR EN DISPOSICIÓN DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE  ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SUJETARLO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE COLIMA, QUE ESTABLECE QUE DICHO ORDENAMIENTO ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE 
COMO OBJETO REGLAMENTAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA DEL SECTOR 
PÚBLICO, DE ACUERDO A LAS BASES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA QUE REALICEN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO, INCLUYENDO A LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, COMO EL QUE NOS 
OCUPA; QUEDAN COMPRENDIDOS EN GENERAL LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA CUYA PRESTACIÓN GENERE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO PARA LOS ENTES 
GUBERNAMENTALES, SALVO QUE LA ADQUISICIÓN SE ENCUENTRE REGULADA EN FORMA ESPECÍFICA 
POR OTRAS DISPOSICIONES LEGALES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 10 DE “LA LEY”. 
 
1.4. PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE SEÑALA COMO DOMICILIO DE “EL 
ORGANISMO”EL UBICADO EN LA CALLE LICEO DE VARONES ESQUINA DR. RUBÉN ARGÜERO SÁNCHEZ, 
SIN NÚMERO, COLONIA LA ESPERANZA, C. P. 28085, DE ESTA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA Y COMO 
DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN CALLE JUÁREZ 235, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 28000, EN LA 
CIUDAD DE COLIMA, COLIMA. 
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2.- DECLARA “EL PROVEEDOR”, POR  MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO 
_________________ QUE: 
 
2.1. QUE LA SUYA ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE ACUERDO CON LA ESCRITURA 
PÚBLICA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO _________(_____________________), DE FECHA __ 
(_______) DE ____ DE ___ (____), OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO _____________, TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO ___ (_________) CON LEGAL EJERCICIO EN LA CIUDAD DE ________, 
________ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

 
2.2. QUE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECE ESTÁ ACREDITADA CON EL PODER SEGÚN 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ______ DE FECHA __ DE _____ _____, PASADA ANTE LA FE DEL  
LICENCIADO _________________, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
_____DE LA CIUDAD DE ____________, _______________, EN EL QUE SE CONFIERE PODER GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, PODER BASTANTE PARA FIRMAR EL 
PRESENTE CONTRATO, NOMBRAMIENTO QUE A LA FECHA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
MANIFIESTA NO LE HA SIDO REVOCADO DE MANERA ALGUNA. 
 
2.3. QUE “EL PROVEEDOR” SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
CON NÚMERO DE REGISTRO __________; EL CUAL FUE EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. 
 
2.4. “EL PROVEEDOR” PARA LOS  FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE  CONTRATO, TIENE COMO 
DOMICILIO LEGAL FISCAL EL UBICADO EN LA TIENE COMO DOMICILIO FISCAL EN CALLE __________, 
NÚMERO: ___, COLONIA ______, _____, _____, ______.  C.P. ____, CORREO 
ELECTRÓNICO:___________, TELÉFONO ___________. 
 
2.5. EL OBJETO SOCIAL DE “EL PROVEEDOR”: 
A) ___________________________________________________________. 

 
2.6. CUENTA CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS, LA EXPERIENCIA Y LOS RECURSOS MATERIALES 
HUMANOS Y TÉCNICOS NECESARIOS PARA QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SEA EFICIENTE Y 
ADECUADA A LAS NECESIDADES DEL “ORGANISMO” Y QUE NO REQUIERE DE OTROS ESPECIALISTAS EN 
LA MATERIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
2.7. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULOS 38 DE “LA LEY”. 
 
2.8. MANIFIESTA HABER REVISADO LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR “EL 
ORGANISMO”, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ 
INVOCAR SU DESCONOCIMIENTO O SOLICITAR SU MODIFICACIÓN POR ESTE CONCEPTO. 
 
POR LO QUE UNA VEZ EXPUESTAS LAS DECLARACIONES DE “LAS PARTES”  CONFORMES EN 
RECONOCERSE MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, SUJETAN SUS COMPROMISOS A LA FORMA, TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE 
SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES: 
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C L Á U S U L A S: 
 
PRIMERA.- DEL OBJETO DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETOLA ADQUISICIÓN 
DE MEDICAMENTOS PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, POR PARTE DE “EL 
ORGANISMO” Y LA VENTA POR PARTE DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
SEGUNDA.- MONTO.- “EL ORGANISMO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD DE 
$___________ (________________________ PESOS 00/100 M. N.)MÁS EL  IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA),DEBIENDO INCLUIR “EL PROVEEDOR” TODOS LOS COSTOS INVOLUCRADOS, POR LO 
QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y SERÁN INALTERABLES DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” A PROPORCIONAR A “EL 
ORGANISMO” EN LOS DOMICILIOS QUE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE SE INDICAN PARA ESE FIN, MONTO Y 
BIENES, QUE AMPARA EL SIGUIENTE:  
 

CUADRO 
 

NO. 
PARTID

A 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

PRECIO 
UNITARIO  

IMPORTE 
MAXIMO 

IMPORTE 
MÍNIMO 

SEGÚN 
ANEXO 

SEGÚN ANEXO SEGÚN 
ANEXO 

SEGÚN 
ANEXO 

SEGÚN 
ANEXO 

SEGÚN 
ANEXO 

 

    SUBTOTAL   

    IVA   

    TOTAL   

 
 
TERCERA.- VIGENCIA.- LOS PRECIOS MENCIONADOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR SERÁN FIJOS DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO,  QUE LO SERÁ  A PARTIR DEL 17 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2022;Y QUE SE PERFECCIONARÁ A LA ENTREGA A SATISFACCIÓN DE “EL ORGANISMO”, LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 48 PÁRRAFO I DE “LA LEY”.  
A).- SI TERMINADA LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO “EL ORGANISMO” TUVIERA LA NECESIDAD DE 
REQUERIR LA ADQUISICIÓN DE MÁS BIENES DE “EL PROVEEDOR”, SE REQUERIRÁ LA CELEBRACIÓN DE 
UN NUEVO CONTRATO; 
B).-CONCLUIDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER PRÓRROGA AUTOMÁTICA 
POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE “LAS 
PARTES”. 
C).-DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO EL 57 PÁRRAFO I  DE “LA LEY”, “EL ORGANISMO” PODRÁ, 
DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES 
FUNDADAS, ACORDAR EL INCREMENTO DEL MONTO DEL CONTRATO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, 
SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES A SUS CONTRATOS VIGENTES, SIEMPRE QUE LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN, EN CONJUNTO, EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE 
LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINARIAMENTE EN LOS MISMOS Y EL PRECIO DE LOS 
BIENES, SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINARIAMENTE. 
 
CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- “EL ORGANISMO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, EL 
PRECIO OBJETO DE ESTE CONTRATO ENTREGADOS EN PESOS MEXICANOS,  EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER 
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DE CIENTO VEINTE DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS, 
PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES, EN ALMACEN CENTRAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD, UBICADO EN LA 
CALLE CARLOS SALAZAR PRECIADO CON EL NÚMERO 249, EN LA COLONIA BURÓCRATAS MUNICIPALES, 
CÓDIGO POSTAL 28040 EN LA COLONIA LA ESTANCIA,  MUNICIPIO Y ESTADO DE COLIMA  Y ENTREGAR LA 
DOCUMENTACIÓN, EN EL ALMACÉN CENTRAL, QUIEN VALIDARÁ Y TRAMITARÁ LAS FACTURAS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, PARA QUE TRAMITE EL PAGO 
DE LAS MISMAS, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 56 DE “LA LEY”.  
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR PARA QUE “EL ORGANISMO” EFECTÚE EL PAGO DE LA ADQUISICIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE “EL 
ORGANISMO” TIENE EN OPERACIÓN, PARA TAL EFECTO, DEBERÁ PRESENTAR EN LA OFICINA CITADA 
LÍNEAS ARRIBA, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: 
1.-RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL. 
2.-NÚMERO TELEFÓNICO. 
3.-NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA. 
4.-NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES SUCURSAL Y PLAZA 
5.-COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6.-PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA 
COTEJAR LOS DATOS Y LE SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 
 
ASIMISMO, “EL ORGANISMO” SÓLO RECIBIRÁ O ACEPTARÁ LOS BIENES  MATERIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, PREVIA VERIFICACIÓN DE LAS FACTURAS FIRMADAS DE ACEPTACIÓN EN LA ENTREGA DE LOS 
BIENES, EN TAL VIRTUD, “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD DE QUE 
HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
CON LA VERIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, LOS BIENES NO SE TENDRÁN POR ACEPTADOS O RECIBIDOS POR PARTE DE “EL 
ORGANISMO”. 
 
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL PROVEEDOR”, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR 
DICHAS CANTIDADES EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO 
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 56 DE “LA LEY”. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA 
FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD.  
 
QUINTA.- PATENTES Y MARCAS.- “EL PROVEEDOR” ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL 
CASO EN QUE AL VENDER Y SUMINISTRAR LAS PARTIDAS ADJUDICADAS POR “EL ORGANISMO”, 
INFRINJA DERECHOS SOBRE PATENTES, MARCAS O VIOLEN REGISTROS O DERECHOS DE AUTOR, 
LIBERANDO A “EL ORGANISMO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, 
MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE O MATERIA. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL ORGANISMO”, A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES DE LA 
PRESENTE ADQUISICIÓN, A “EL ORGANISMO” Y/O A TERCEROS, SI VIOLA DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL O DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN TAL VIRTUD “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA 
EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
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DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR Y LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL ORGANISMO”, POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE, SERÁ LA DE DAR 
AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A “EL PROVEEDOR”, PARA QUE ÉSTE, 
UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A “EL 
ORGANISMO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.  
 
SEXTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIÓN DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES 
O INSUMOS LIBRE A BORDO (L.A.B.), EN EL ALMACÉN CENTRAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE COLIMA, UBICADO EN CALLE CARLOS SALAZAR PRECIADO #249, COL. BURÓCRATAS MUNICIPALES, LA 
ESTANCIA, COLIMA, C.P. 28040 DENTRO DEL PERÍODO ESTABLECIDO CON HORARIO DE 9:00 A.M. A 2:30 
P.M. PREVIA CITA, DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO, EN EL PEDIDO U ORDEN DE SERVICIO QUE AL 
EFECTO SE ELABORE, EN EL TRANSCURSO DE LAS 48  HRS. SIGUIENTES AL ENVÍO DEL PEDIDO, RAZÓN 
POR LA CUAL NO SERÁ ACEPTADA CONDICIÓN ALGUNA, POR LO QUE EN CASO DE ATRASO EN LA 
ENTREGA DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO, “EL ORGANISMO” PODRÁ IMPONER UNA PENA 
CONVENCIONAL A CARGO DE “EL PROVEEDOR” POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS 
PACTADAS DE ENTREGA, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS BIENES NO ENTREGADOS 
OPORTUNAMENTE.  
 
EN LAS OPERACIONES EN QUE SE PACTARE AJUSTE DE PRECIOS, LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ SOBRE 
EL PRECIO AJUSTADO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 1, DEL 
ARTÍCULO 58  DE “LA LEY”. 
 
SÉPTIMA.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DEL CONTRATO.- “EL ORGANISMO”, DESIGNA AL 
______________________________________, QUIEN FUNGIRÁ COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR 
Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y UNA VEZ RECIBIDO LOS BIENES O SERVICIOS, FIRMAR 
UN “FORMATO DE CONFORMIDAD”, LA FACTURA O ACTA DE ENTREGA CORRESPONDIENTE Y EN CASO 
DE QUE EL ALMACÉN CENTRAL RECIBA LOS BIENES, DEBERÁ AGREGAR ADICIONALMENTE EL “FORMATO 
DE CONFORMIDAD”; NOTIFICAR  Y ENVIAR LA DOCUMENTACIÓN AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES, A MÁS TARDAR 
TRES DÍAS POSTERIORES A SU RECEPCIÓN O EN SU CASO LA NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO Y EL 
IMPORTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES, QUE SE HUBIERAN DETERMINADO POR INCUMPLIMIENTO 
PARA QUE ÉSTE NOTIFIQUE A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA QUE PROCEDA AL 
PAGO. 
 
EN NINGÚN CASO, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PODRÁ SOLICITAR EL PAGO DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS, SINO SE HA DETERMINADO, CALCULADO Y NOTIFICADO A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES PACTADAS EN EL CONTRATO.  
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE HACER EL CÁLCULO, APLICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS DEDUCCIONES; DE AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO Y DE 
SOLICITAR EL CANJE DE LOS BIENES QUE PRESENTE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. 
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OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE "EL ORGANISMO" NO 
ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL CON “EL PROVEEDOR”, NI PARA CON SUS 
TRABAJADORES, ESTUDIANTES, PASANTES Y/O PROFESIONALES, POR LO QUE NO SE LE PODRÁ 
CONSIDERAR COMO PATRÓN NI AÚN SUSTITUTO.  
A).-EL PERSONAL SE ENTENDERÁ RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE CON LA O LAS PERSONAS QUE LO 
EMPLEARON O ASIGNARON Y POR ENDE, CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR 
DICHO CONCEPTO. 
B).-“EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL ORGANISMO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
CIVIL, PENAL, LABORAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO, PUDIERA LLEGAR A 
GENERARSE.  
C).-“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE POR LA NEGLIGENCIA, IMPERICIA Y DOLO EN QUE INCURRAN 
LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO ACORDE A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1809, 1815 Y DEMÁS 
RELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA. 
 
NOVENA.- DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES Y DEVOLUCIÓN DE LOS MISMOS. “EL 
PROVEEDOR” GARANTIZA QUE LOS BIENES CUMPLEN CON LO SOLICITADO POR “EL ORGANISMO”Y EN 
CASO CONTRARIO, “EL ORGANISMO” EXIGIRÁ LA SUSTITUCIÓN DE LOS BIENES QUE NO CUMPLAN LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS O EN SU CASO, CUANDO EXISTAN VICIOS OCULTOS O DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN III  DE “LA LEY”; 
POR LO QUE “EL ORGANISMO” CONCEDE A “EL PROVEEDOR” PARA REPONER SIN COSTO EXTRA PARA 
“EL ORGANISMO” DENTRO DE LOS 8 (OCHO) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE SU 
NOTIFICACIÓN, EL 100% DE LOS BIENES NO ENTREGADOS OPORTUNAMENTE, NO EXIMIENDO A “EL 
PROVEEDOR” DE LAS PENAS CONVENCIONALES, SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 58 PÁRRAFO 1 DE “LA 
LEY”.  
 
DÉCIMA.- DEL ANTICIPO. TANTO “EL ORGANISMO” COMO “EL PROVEEDOR” CONVIENEN QUE EN LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN NO SE OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DE ESTE CONTRATO, NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL NI TOTAL A FAVOR DE 
CUALQUIER PERSONA O EMPRESA, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 4, DEL ARTÍCULO 50 DE “LA 
LEY”;CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS EN COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE “EL ORGANISMO”, LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN 
CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE 
CONTRATO, DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO POR PARTE DE “EL ORGANISMO”; SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 57 DE “LA LEY”, POR LO TANTO, LOS INSTRUMENTOS LEGALES 
RESPECTIVOS, SERÁN SUSCRITOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO HAYA REALIZADO, EL CUAL DEBERÁ 
ESTAR FACULTADO; HACIENDO LA ACLARACIÓN DE QUE EL MONTO TOTAL NO REBASE, EN CONJUNTO, 
EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE EN LOS MISMOS Y EL PRECIO DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS SEA 
IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE Y EN GENERAL A CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
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DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. “EL 
ORGANISMO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR” Y PODRÁ DAR POR 
TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS MISMOS, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, 
O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES 
ADQUIRIDOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A“EL ORGANISMO”; DE ACUERDO AL ARTÍCULO 
60 PÁRRAFO I; 
A).-CUANDO “EL PROVEEDOR” TRANSMITA TOTAL O PARCIALMENTE POR CUALQUIER TÍTULO, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
COBRO, PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL ORGANISMO”. 
B).-Y CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARE EL ESTADO DE QUIEBRA, LA SUSPENSIÓN DE 
PAGOS O ALGUNA SITUACIÓN DISTINTA QUE SEA ANÁLOGA O EQUIVALENTE Y QUE AFECTE EL 
PATRIMONIO DE “EL ORGANISMO”. 
C).- ASÍ TAMBIÉN SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR FALTA DE 
LA ENTREGA PUNTUAL DE LOS BIENES POR “EL PROVEEDOR”A ENTERA SATISFACCIÓN DE“EL 
ORGANISMO”, DE IGUAL MANERA“EL ORGANISMO”PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO EN 
CASO DE QUE LOS BIENES ENTREGADOS IMPOSIBILITARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL HOSPITAL 
O QUE NO COINCIDIERAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES ENTREGADOS POR“EL PROVEEDOR” A 
LOS SOLICITADOS POR EL “EL ORGANISMO”. 
D).- ASI MISMO, EL PRESENTE CONTRATO PODRA DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE CUANDO 
CONCURRAN PARA ELLO, RAZONES DE INTERES GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS 
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE ADQUIRIDOS, Y SE DEMUESTREN 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL ORGANISMO”. 
E).- CUANDO SE RECINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A AFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBE EFECCTUAR “EL ORGANISMO” POR CONCEPTO DE LOS BIENES 
RECIBIDOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN,  ASI COMO TODO LO PREVISTO EN EL ARTICULO 59 DE 
“LA LEY”. 
 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 PÁRRAFO 
3 DE “LA LEY”, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

I. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A “EL PROVEEDOR” LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES 
EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; 

II. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO 
LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER, Y 

III. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE    
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A “EL PROVEEDOR” DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN I DE ESTA CLÁUSULA. 
 
DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” POR ATRASO O POR 
INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, PAGARÁ A “EL ORGANISMO” UNA PENA 
CONVENCIONAL EN BASE AL ARTÍCULO 58 DE “LA LEY”. 
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DICHA PENA SERÁ DEL 0.34% SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS BIENES AUN NO ENTREGADOS POR CADA 
DÍA NATURAL DE MORA O ATRASO HASTA POR UN MÁXIMO DE 20 DÍAS NATURALES, LA CUAL NO 
EXCEDERÁ DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SEA 
EXIGIBLE LA ENTREGA DE LOS BIENES, PERO SI DEL MISMO CITADO RETRASO RESULTARE GRAVE 
PERJUICIO PARA “EL ORGANISMO”, SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA EN SU TOTALIDAD. 
 
DÉCIMA QUINTA.- APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. LAS PENAS CONVENCIONALES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 58 DE “LA LEY”, SE HARÁN EFECTIVAS MEDIANTE:  
A).-PAGO VOLUNTARIO. 
B).- EN CASO DE QUE NO EXISTA PAGO VOLUNTARIO, “EL ORGANISMO” PODRÁ DEDUCIR LA SANCIÓN 
QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO AL MOMENTO DE REALIZAR EL PAGO A “EL PROVEEDOR”. 
C).- A TRAVÉS DE HACER EFECTIVA LA FIANZA CUANDO SE AGOTEN LAS POSIBILIDADES DE COBRO POR 
PAGO VOLUNTARIO O MEDIANTE LA FACTURACIÓN. 
D).-“EL PROVEEDOR” QUEDARÁ OBLIGADO ANTE “EL ORGANISMO” A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES Y DE LA CALIDAD DE ÉSTOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
DÉCIMA SEXTA.- GARANTÍA Y EFECTIVIDAD DE LA MISMA.- “EL PROVEEDOR” PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SE OBLIGA A OTORGAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE 
DEBERÁ OTORGAR FIANZA POR UN IMPORTE DEL 10% DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO, ANTES DE I. V. 
A.( IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL ORGANISMO”, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 DE “LA LEY”. 
 
LA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO EN LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
GENERALES SITO EN CALLE CARLOS SALAZAR PRECIADO NÚMERO 249, COLONIA BURÓCRATAS 
MUNICIPALES, CÓDIGO POSTAL 28040, LA ESTANCIA, COLIMA. SALVO QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES, 
SE REALICEN DENTRO DEL CITADO PLAZO. EN CASO DE QUE EL PLAZO DE ENTREGA ESTABLECIDO 
ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SEA AMPLIADO, LA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE 
PRORROGADA POR EL MISMO TIEMPO:   
 
LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LO SIGUIENTE: 
A).-LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE AUN CUANDO SE OTORGUEN PRÓRROGAS Y/O ESPERAS A “EL 
PROVEEDOR”, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN. 
B).-LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y HASTA EL 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO POR PARTE DE “EL 
PROVEEDOR”, O EN SU CASO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
C).- QUE“EL ORGANISMO”, CUENTA CON UN TÉRMINO DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DEL 
INCUMPLIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”, PARA RECLAMAR EL PAGO A LA AFIANZADORA, POR LO QUE DE 
NO PRESENTARSE DENTRO DE DICHO PLAZO OPERARÁ LA CADUCIDAD DE LA MISMA. 
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D).-QUE LA FIANZA GARANTIZA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DE LA PRESENTE 
ADQUISICIÓN, OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
E).-PARA LA CANCELACIÓN Y/O LIBERACIÓN DE LA FIANZA DE GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL 
ORGANISMO”. 
F).- QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO DESCRITO. 
G).-EL MONTO DE LA FIANZA SE ACTUALIZARA EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE MODIFIQUE EL 
VALOR DE ESTE CONTRATO, A PARTIR DE LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
H).-EN EL CASO DE NO CUMPLIR CON LA PRESENTACIÓN DE ESTA GARANTÍA, “EL PROVEEDOR” 
ADJUDICADO SE SUJETARA A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 93 Y 94 DE “LA LEY”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- FACULTADES DE LA CONTRALORÍA. LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO O EL 
ÓRGANO DE CONTROL CORRESPONDIENTE, EN SU CASO, EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, PODRÁN 
VERIFICAR EN CUALQUIER TIEMPO, QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALICE CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE COLIMA Y EN OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA, SI DICHAS INSTANCIAS 
DETERMINAN LA NULIDAD TOTAL DEL PROCEDIMIENTO DE COMPRA POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL 
ORGANISMO”; ÉSTE REMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR”, LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OPERACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR”, INFRINJA CON LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE COLIMA SERÁN SANCIONADOS POR LA CONTRALORÍA O EL ÓRGANO DE CONTROL 
CORRESPONDIENTE, EN SU CASO, CON MULTA EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 20 HASTA 1000 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 93 Y 94 DE “LA LEY”. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- DE LA INHABILITACIÓN.- “EL PROVEEDOR” PODRÁ SER INHABILITADO 
TEMPORALMENTE PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O CELEBRAR ESTE TIPO 
DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, SI SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:   

A) SE ENCUENTRE EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN III, DEL PÁRRAFO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA, RESPECTO DE DOS O 
MÁS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL PROVEEDOR”, LE HUBIEREN 
RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE UN CONTRATO.  

B) QUE NO CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL 
PROVEEDOR”, Y QUE, COMO CONSECUENCIA, CAUSEN DAÑOS O PERJUICIOS A “EL ORGANISMO”, ASÍ 
COMO CUANDO “EL PROVEEDOR”, SE APARTE DE LOS REQUERIMIENTOS CONTENIDOS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR”.  

C) QUE PROPORCIONE INFORMACIÓN FALSA O QUE ACTÚE CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O 
BIEN EN LA PRESENTACIÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE 
UNA INCONFORMIDAD.  
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DÉCIMA NOVENA.- CONTROVERSIAS, JURISDICCIÓN, APLICACIÓN Y SUPLETORIEDAD DE “LA LEY”.“LAS 
PARTES” SE OBLIGAN Y CONVIENEN A SUJETAR EN TODO MOMENTO LAS ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES Y LO NO PREVISTO POR EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL A LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN “LA LEY” Y A SU VEZ, EN LO NO PREVISTO POR ESE ORDENAMIENTO, SERÁN APLICABLES 
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO LA DEMÁS NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, Y A 
DIRIMIR SUS CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO EN LA COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES LOCALES Y DEL FUERO COMÚN COMPETENTES DE LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, POR 
ELLO, “LAS PARTES” RENUNCIAN EN ESTE MOMENTO EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN FUNCIÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS.  
 
LEÍDO QUE FUE POR “LAS PARTES” EL PRESENTE CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS 
PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO, ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA EN 
LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA EL ____________________ DEL 2022. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO XX-O20-SS-ADQ PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. Y LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA ______________________ 

 
POR “EL ORGANISMO”. 

 
 
 

_________________________________ 
C___________________________ 

_____________________. 

 
POR “EL PROVEEDOR” 

 
 
 

_________________________________________   
C. _____________________ 

APODERADO LEGAL  
____________________________________ 

 

TESTIGO.  
 
 

 
 

__________________________________ 
C. 

 

ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL 
CONTRATO. 

 
 
 

________________________________ 
C. 
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